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tav; 8.918.325-1 Pacheco Vega Luis Ru-
ben; 6.985.399-4 Padilla Belmar Liliana;
4.296.028-4 Parra Canales Cristobal;
4.902.261-1 Parra González Manuel
Jesús; 10.195.092-1 Parra Silva Julian
Haroldo; 11.796.155-9 Pino Leiva Samuel
José; 6.458.424-3 Poblete Campos Jaime
Eduardo; 5.534.247-4 Poveda Matamala
Francisco; 5.474.630-k Puentes Puentes
Luis Ricardo; 7.285.907-3 Quijada Con-
treras Eduardo; 8.812.828-1 Ramírez Vil-
lagrán Patricio A.; 6.222.538-6 Reed Car-
rasco Carlos; 6.627.519-1 Retamal Silva
Manuel Antonio; 5.368.040-2 Reyes
Parra Francisco; 7.285.838-7 Ríos Sala-
zar Carlos; 6.473.225-0 Riquelme Gue-
vara José; 8.788.061-3 Rodríguez Concha
Arnoldo; 5.404.312-0 Rodríguez Sepú-
lveda Carlos; 8.697.109-7 Román Rivas
Rodolfo; 9.183.507-k Rosas Araneda
Juan Andrés; 4.418.735-3 Rubilar Henrí-
quez Domingo A.; 10.698.545-6 Ruz Pa-
rada Claudia Carolina; 8.568.794-8 Saa-
vedra Castillo Mercedes; 8.286.721-k
Sáez Calabrano Manuel; 6.314.448-7 Sa-
lazar Morales Miguel A.; 11.961.566-6
Sanhueza Burgos Manuel E.; 7.025.383-6
Sanhueza Torres Manuel S.; 5.269.339-k
Santos Sanhueza Ricarte, 12.384.733-4
Sepúlveda Candía Juan Angel;
7.356.354-2 Sepúlveda Vega Luis;
6.632.623-3 Sierra Sanhueza Nery;
6.931.839-8 Sierra Vidal Luis; 8.161.354-0
Silva Sierra Guilfido; 9.938.054-3 Solar
Román Oscar; 5.184.959-0 Soto Alvarez
Maria; 9.025.806-0 Torres Molina Luis
Eliazar; 9.088.582-0 Torres Vásquez Ge-
rardo; 8.631.402-9 Ugarte Reyes Jorge
Antonio; 10.516.925-6 Ulloa Cisternas
Víctor Manuel; 11.235.876-5 Uribe Hegui-
lustoy Wilson H.; 10.554.552-5 Urra Ci-
fuentes Larry; 9.135.634-1 Valdebenito
González Hugo; 7.645.193-1 Valdés Ri-
vera Manuel; 5.091.024-5 Vallejos Lagos
Mario Iván; 11.795.939-2 Venegas Esco-
bar Gemy; 9.735.324-7 Vera Tornería
Carlos; 9.331.541-3 Villaroel Rodríguez
Mario R.; 8.248.801-4 Wagner Rodríguez
Erika; 5.357.239-1 Zambrano Sáez Euse-
bio Fco.; 8.910.070-4 García Alvial Me-
rardo; 7.790.588-k Garrido Herrera Car-
los M. ; 10.222.703-4 Navarrete Moreno
Rodrigo; 8.639.251-8 Rodríguez Willatt
Sandra; 11.684.480-k Sanhueza Rodrí-
guez Humberto; 7.636.275-0 Espinoza
Hernández Marcelo; y 3.177.242-7 Gonzá-
lez Oscar Orlando, la demanda principal
y subsidiaria deducida con fecha 18 de
noviembre de 2025 por 123 demandantes
y adquirentes de acciones de Essbio
S.A. en contra de la Corporación de Fo-
mento de la Producción (CORFO), per-
sona jurídica de derecho público, RUT
N3 60.706.000-2, representada por su Vi-
cepresidente Ejecutivo don José Miguel
Benavente Hormazábal. En lo principal
se deduce demanda civil ordinaria de
restitución del pago de lo no debido más
indemnización de perjuicios. Los de-
mandantes exponen que, en el contexto
del proceso de privatización de empre-
sas sanitarias ocurrido a comienzos de
la década del 2000, adquirieron acciones
de la Empresa de Servicios Sanitarios
del Bio Bio S.A. (ESSBIO) mediante
contratos de compraventa de acciones
de pago diferido y al contado con crédi-
tos de liquidez otorgados por el Banco
del Estado de Chile, en los cuales la de-
mandada habría intervenido adminis-
trando los dividendos de dichas acciones
y participando en la reprogramación de
las deudas correspondientes. Sostienen
que, con ocasión de dicha administra-
ción y de la forma en que se imputaron
los pagos y dividendos destinados al ser-
vicio de los créditos, la demandada ha-
bría recibido sumas de dinero que no le
correspondían, generándose pagos inde-
bidos y un enriquecimiento injustificado
en perjuicio del patrimonio de los de-
mandantes. En virtud de lo anterior, so-
licitan que se declare que: 13: CORFO
se encuentra obligada a restituir a los
actores el dinero entregado por estos,
sin causa legítima, suma que asciende
al equivalente en pesos de UF 185.044.-
(ciento ochenta y cinco mil cuarenta y
cuatro Unidades de Fomento), la que
debió restituir a partir de las fechas de
los pagos no debidos, o la suma que S.S
determine restituir por la demandada
por este pago de lo no debido; 23: Dicha
suma debe ser restituida, con más los
intereses corrientes desde la fecha en
que se efectuó el pago, o desde y hasta
las fechas que SS. determine, o bien, las
sumas por intereses que VS. fije o se de-
terminen por este concepto en justicia;
33: CORFO se encuentra obligada a in-
demnizar a cada accionista demandante
los perjuicios reclamados, en los rubros
indemnizatorios de daño emergente, lu-
cro cesante y daño moral, como conse-
cuencia de haber infringido las diversas
normas legales citadas, incurriendo en
la comisión de los ilícitos civiles denun-
ciados en la presente demanda, asistién-
dole la consecuente responsabilidad re-
clamada en su contra, la cual se deter-
minará en su monto en procedimiento
de ejecución incidental o en procedi-
miento diverso posterior; 43: Con más
las costas procesales y personales de la
causa, por no haber tenido motivo
plausible para negarse a la restitución
de los dineros entregados y reclamados
por los demandantes. En el primer
otrosí, y en subsidio de la acción princi-
pal, los demandantes deducen acción de
enriquecimiento sin causa más indemni-
zación de perjuicios, dando por reprodu-
cidos y reiterados los antecedentes y he-
chos expuestos en lo principal, solici-
tando al tribunal que se declare: 13: Que
se acoge la acción por enriquecimiento
indebido o sin causa (actio in rem
verso), interpuesta por esta parte de-
mandante en contra de la singularizada
CORFO, ya individualizada, por estimar
que en este caso se dan todos y cada
uno de los requisitos del enriqueci-
miento sin causa, y sobre la base del
principio que nadie puede enriquecerse
a costa de otro sin una causa justa y le-
gítima, y se declara y ordena a la de-
mandada la restitución a los actores del
monto equivalente en pesos de UF
185.044.- (ciento ochenta y cinco mil cua-
renta y cuatro Unidades de Fomento),
hasta su entero y cumplido pago, más
intereses corrientes desde la fecha de
notificación de la demanda hasta su
pago efectivo, o bien, el monto de inte-
reses que SS. se sirva otorgar en justi-
cia, más las costas de la causa; 23:
CORFO se encuentra obligada a indem-
nizar a cada accionista demandante los
perjuicios reclamados, en los rubros in-
demnizatorios de daño emergente, lucro
cesante y daño moral, como consecuen-
cia de haber infringido las diversas nor-
mas legales citadas, incurriendo en la
comisión de los ilícitos civiles denuncia-
dos en la presente demanda, asistién-
dole la consecuente responsabilidad re-
clamada en su contra, la cual se deter-
minará en su monto en procedimiento
de ejecución incidental o en procedi-
miento diverso posterior; 33: Con más
las costas procesales y personales de la
causa, por no haber tenido motivo
plausible para negarse a la restitución
de los dineros entregados y reclamados
por los demandantes. En el segundo
otrosí los demandantes hacen reserva
de acciones penales; en el tercer otrosí
se acompaña personería y en el cuarto
otrosí se asume patrocinio y poder en la
causa. Doy. El Secretario.

9° JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO,
en causa Rol V-33-2026, caratulada
Walker/Saavedra, por sentencia de 11 de
marzode 2026, se concedió la posesión
efectiva testada, quedada al falleci-
miento de doña María Purificación Saa-
vedra Elgarrista, a sus a sus sobrinos:
Waldo Esteban Saavedra Acevedo, Ro-
drigo Antonio Saavedra Acevedo, Ri-
cardo Alejandro Walker Saavedra,
Marco Antonio Walker Saavedra, María
Eugenia Walker Saavedra, Carlos Al-
berto Castelli Saavedra y a doña María
Isabel Castelli Saavedra; lo anterior en
la forma y condiciones establecidas en
el testamento.

DÉCIMO JUZGADO CIVIL DE SAN-
tiago, causa Rol V-263-2025, por senten-
cia definitiva de 19 de marzo de 2026, se
declaró la interdicción definitiva de
doña Ana Luisa Pezzopane Bravo, C.I.
N° 3.591.819-1, privándola de la adminis-
tración de sus bienes, designándose
como curadora general, legitima y defi-
nitiva a doña Marlene Gema Espinoza
Pezzopane, C.I. N° 9.671.821-7, a quien se
le exime de rendir fianza, y la misma
resolución ordenó facción de inventario
solemne de los bienes de la interdicta;
que se verificará el 16 de abril 2026, a
las 16:00 hrs. en la 38a Notaría de San-
tiago de doña María Soledad Lascar,
ubicada en calle Isidora Goyenechea
3477, Zócalo, Edificio Enrique Foster,
Las Condes. Secretario

POR RESOLUCIÓN DEL DÉCIMO
Juzgado Civil de Santiago de fecha 20 de
agosto de 2025, dictada en autos rol N°
V-65-2025, se concedió la posesión efe-
ctiva de la herencia intestada quedada
al fallecimiento de doña Enriqueta Inés
Del Rosario Escobar Fernandez a su
hijo don Arnaldo Martín Gonzalez Esco-
bar en su calidad de heredero abintes-
tato. Se cita a facción de inventario so-
lemne para el día martes 14 de abril de
2026, a las 16 hrs, en Segunda Notaria de
Lo Barnechea de don Patricio Coromi-
nas Mellado

DÉCIMO JUZGADO CIVIL SANTIAGO,
en autos V-206-2025, mediante sentencia
23 de marzo 2.026, concedió posesión
efectiva herencia testada quedada al fa-
llecimiento de doña Fresia Aminta Her-
rera Barahona, C.I. N° 1.823.933-7, a sus
herederos Maria Ximena Urzúa Her-
rera, C.I. N° 5.390.030-5; Gloria Verónica
Urzúa Herrera. C.I 5.865.199-0; Gabriela
del Carmen Urzúa Herrera, C.I. N°
6.424.830-8; Testamento de fecha 1° de
octubre de 2013 ante Notario Público
Santiago Armando Ulloa Contreras. Se-
cretario.

ANTE EL DÉCIMO JUZGADO CIVIL
Santiago, causa Rol C-7750-2025, ‘Scotia-
bank Chile con Peralta’. Daniel Ocampo
Miño, abogado, con domicilio en Enri-
que Foster Sur N° 39, Piso 2, Las
Condes, dom@ocampoycia.cl, mandata-
rio judicial en representación conven-
cional de Scotiabank Chile, sociedad
anónima bancaria, cuyo gerente general
es don Diego Patricio Masola, contador
público, ambos domiciliados en Avenida
Costanera Sur N° 2.710, Torre A, Las
Condes, a V.S. con respeto digo: En la
representación que invisto, interpongo
demanda ejecutiva en contra de don Ro-
drigo Fernando Peralta Reyes, inge-
niero civil industrial, domiciliado en
calle Simón Bolívar N° 7991, comuna de
La Reina, y en calle Carmen N° 660, de-
partamentos N° 604 y/o N° 610, comuna
de Santiago, en razón de ser deudor ven-
cido de los siguientes mutuos. 1. Pagaré
N° 710145196614 suscrito con fecha 20 de
mayo de 2025, por la suma de $ 3.669.589
por concepto de capital, pagadero a la
vista o a su sola presentación, cuya sus-
cripción, monto y demás estipulaciones
provienen de los términos de un con-
trato único de cliente persona natural.
El capital devengaba a contar de la fe-
cha de suscripción del pagaré y hasta el
pago efectivo, intereses a la tasa de in-
terés máxima convencional que corres-
ponda a la fecha de suscripción del pa-
garé, a menos que la que rija hasta el
pago sea superior, en cuyo caso se co-
brará ésta última. De conformidad a lo
dispuesto en el artículo 49 de la Ley
18.092, el referido pagaré es presentado
a cobro a contar de esta fecha y con mo-
tivo de la interposición de la presente
demanda ejecutiva, adeudándose por
concepto de capital por éste, la suma de
$ 3.669.589 más intereses pactados. 2.
Pagaré N° 710131152199 suscrito con fe-
cha 15 de junio de 2022, por la suma de $
16.131.310 por concepto de capital, el que
devengaba intereses a tasa del 1,17%
mensual, pagadero en 68 cuotas mensu-
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ales y sucesivas, de las cuales las pri-
meras 67 cuotas serían por la suma de $
349.287 cada una de ellas, y la última
(numero 68), por la suma de $ 356.709
con primer vencimiento al día 1° de
agosto de 2022. Se estipuló que el no
pago íntegro y oportuno de una o más
cuotas de capital y/o de los intereses da-
ría derecho al Banco para cobrar la
tasa de interés máxima convencional fi-
jada por la autoridad a la fecha de sus-
cripción de este pagaré, a menos que la
que rija durante la mora o retardo sea
superior, en cuyo caso se cobrará esta
última, y esos mismos hechos faculta-
ban al acreedor para hacer exigible el
saldo insoluto del pagaré, como si fuera
de plazo vencido, capitalizándose los in-
tereses impagos hasta esa fecha, y
desde ese momento, el total de la obli-
gación devengará el mismo interés pe-
nal señalado precedentemente. Llegada
la fecha de pago de la cuota de capital e
intereses que vencía el día 3 de junio de
2024, ésta no fue pagada, razón por la
cual en este acto, por medio de la pre-
sente demanda y sólo a contar de su no-
tificación, se hace exigible el saldo inso-
luto de este pagaré, el cual asciende en
capital a la suma de $ 12.330.573 más los
intereses pactados y penales estipula-
dos. 3. Por escritura pública de Contrato
Compraventa, Mutuo E Hipoteca Con
Tasa Semivariable de fecha 29 de oc-
tubre de 2021, Repertorio 28.539-2021,
otorgada en la Notaría de Santiago de
don Hernán Cuadra Gazmuri, copia au-
torizada de la cual acompaño en el pri-
mer otrosí de este escrito, el Banco Sco-
tiabank Chile, dio en préstamo al ejecu-
tado la cantidad de 2.828 Unidades de
Fomento, que se obligó a pagar en el
plazo de 360 cuotas mensuales, corres-
pondiendo pagar la primera de ellas el
Día Escogido de Pago del tercer mes
posterior al mes subsiguiente al de la fe-
cha en la escritura antes citada, por
medio de igual número de dividendos
mensuales, vencidos y sucesivos, que
comprenderán el capital e intereses, y
que para el primer período de determi-
nación de intereses que se indica en la
escritura, ascendían a 11,7512 Unidades
de Fomento cada uno de ellos. Durante
los 3 primeros Periodos de Determina-
ción de Intereses de servicio de la deuda
el mutuo devengará una tasa de interés
anual de 2.82% anual. Con posterioridad
a dicho plazo, y para el cuarto y los res-
tantes periodos de determinación de in-
tereses, el saldo residual del mutuo de-
vengará equivalente al que resulte de
sumar un 1% a la Tasa ‘TAB’, Tasa Ac-
tiva Bancaria correspondiente al pe-
riodo respectivo en la forma señalada
en la cláusula 9° del contrato. En la
cláusula 11° se estableció que en el
evento de que la parte deudora no pa-
gare cualquier cuota en la fecha de ven-
cimiento señalada en la cláusula octava
de esta escritura, se devengará desde la
fecha de su vencimiento de acuerdo a lo
estipulado en la cláusula novena de esta
escritura, un interés penal igual al in-
terés máximo convencional fijado por la
autoridad durante el tiempo de la mora
o simple retardo, durante el tiempo de
la mora o simple retardo. En la 20° se
estableció que el Banco podrá exigir el
inmediato pago de la suma a que esté
reducida la obligación, considerándose
como de plazo vencido, entre otros, si se
retarda el pago de cualquier cuota o di-
videndo por más de 30 días. A fin de ga-
rantizar al banco el fiel, exacto, íntegro
y oportuno cumplimiento de todas las
obligaciones del presente mutuo, la
parte ejecutada constituyó hipoteca de
primer grado sobre el departamento 604
del piso 6, y Estacionamiento N° 40, am-
bos del ‘Edificio Equirent Carmen’, con
acceso peatonal por calle Carmen 660, y
con acceso vehicular por calle Carmen
650, comuna de Santiago, y respectivos
derechos en los bienes comunes, inscri-
tos a su nombre a Fs. 18.994 N° 27.419
(Departamento) y a Fs. 18.995 N° 27.420
(estacionamiento 40) ambos del Regis-
tro de Propiedad del Conservador de
Bienes Raíces de Santiago, del año 2022.
La parte deudora no ha dado cumpli-
miento a su obligación de pago de las
cuotas correspondientes a los meses de
mayo de 2024 a mayo de 2025. En razón
de lo anterior, y de acuerdo a la cláu-
sula de aceleración pactada en la escri-
tura, el Banco está facultado para hacer
exigible el saldo insoluto de la deuda, lo
cual se hace por medio de la presente
demanda, la cual, por saldo de capital,
asciende a la suma de dinero equiva-
lente a 2.699,0740. Unidades de Fomento,
más intereses pactados y costas. 4. Por
escritura pública de Contrato Compra-
venta, Mutuo e Hipoteca Con Tasa Se-
mivariable de fecha 29 de octubre de
2021, Repertorio 28.536 -2021, oto-
rgada en la Notaría de Santiago de don
Hernán Cuadra Gazmuri, copia autori-
zada de la cual acompaño en el primer
otrosí de este escrito, el Banco Scotia-
bank Chile, dio en préstamo al ejecu-
tado la cantidad de 2.810 Unidades de
Fomento, que se obligó a pagar en el
plazo de 360 cuotas mensuales, corres-
pondiendo pagar la primera de ellas el
Día Escogido de Pago del tercer mes
posterior al mes subsiguiente al de la fe-
cha en la escritura antes citada, por
medio de igual número de dividendos
mensuales, vencidos y sucesivos, que
comprenderán el capital e intereses, y
que para el primer período de determi-
nación de intereses que se indica en la
escritura, ascendían a 11,6763 Unidades
de Fomento cada uno de ellos. Durante
los 3 primeros Periodos de Determina-
ción de Intereses de servicio de la deuda
el mutuo devengará una tasa de interés
anual de 2.82% anual. Con posterioridad
a dicho plazo, y para el cuarto y los res-
tantes periodos de determinación de in-
tereses, el saldo residual del mutuo de-
vengará equivalente al que resulte de
sumar un 1% a la Tasa ‘TAB’, Tasa Ac-
tiva Bancaria correspondiente al pe-
riodo respectivo en la forma señalada
en la cláusula 9° del contrato. En la
cláusula 11° se estableció que en el
evento de que la parte deudora no pa-
gare cualquier cuota en la fecha de ven-
cimiento señalada en la cláusula octava
de esta escritura, se devengará desde la
fecha de su vencimiento de acuerdo a lo
estipulado en la cláusula novena de esta
escritura, un interés penal igual al in-
terés máximo convencional fijado por la
autoridad durante el tiempo de la mora
o simple retardo, durante el tiempo de
la mora o simple retardo. En la 20° se
estableció que el Banco podrá exigir el
inmediato pago de la suma a que esté
reducida la obligación, considerándose
como de plazo vencido, entre otros, si se
retarda el pago de cualquier cuota o di-
videndo por más de 30 días. A fin de ga-
rantizar al banco el fiel, exacto, íntegro
y oportuno cumplimiento de todas las
obligaciones del presente mutuo, la
parte ejecutada constituyó hipoteca de
primer grado sobre el departamento 610
del piso 6, y Estacionamiento N° 41, am-
bos del ‘Edificio Equirent Carmen’, con
acceso peatonal por calle Carmen 660, y
con acceso vehicular por calle Carmen
650, comuna de Santiago, y respectivos
derechos en los bienes comunes, inscri-
tos a su nombre a Fs. 1095 N° 1585 (De-
partamento) y a Fs. 1095 N° 1586 (esta-
cionamiento 41) ambos del Registro de
Propiedad del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago, del año 2022. La
parte deudora no ha dado cumplimiento
a su obligación de pago de las cuotas
correspondientes a los meses de di-
ciembre de 2023 a mayo de 2025. En
razón de lo anterior, y de acuerdo a la
cláusula de aceleración pactada en la
escritura, el Banco está facultado para
hacer exigible el saldo insoluto de la
deuda, lo cual se hace por medio de la
presente demanda, la cual, por saldo de
capital, asciende a la suma de dinero
equivalente a 2.743,0014 Unidades de Fo-
mento, más intereses pactados y costas.
Tratándose de deudas líquidas, actual-
mente exigibles, no prescritas y que
constan de título ejecutivo, conforme a
lo dispuesto en el artículo 434 N° 2 y N°
4 del Código de Procedimiento Civil, es
procedente que V.S. ordene despachar
mandamiento de ejecución y embargo
en contra del ejecutado. Por tanto, en
virtud de lo expuesto y de lo prescrito
en los artículos 254, 434 N° 2 y N° 4 y si-
guientes del Código de Procedimiento
Civil, Ley 18.092 y demás normas le-
gales aplicables, A V.S. pido: Tener por
interpuesta demanda ejecutiva en con-
tra de don Rodrigo Fernando Peralta
Reyes, ya individualizado, y ordenar se
despache mandamiento de ejecución y
embargo en su contra por la suma de $
16.000.162 más la cantidad de U.F.
5.442,0754 equivalentes al día 22 de mayo
de 2025 a la suma de $ 213.148.243 más
intereses pactados y penales estipula-
dos, conforme a lo expuesto en el cuerpo
de la demanda; y en definitiva, acoger
la demanda a tramitación, y disponer se
siga adelante la ejecución hasta hacer a
mi representado entero y cumplido pago
de las sumas adeudadas, con costas de
la causa. (Valor U.F. al 22/05/2025: $
39.166,72.-). 1° Otrosí, acompaña docu-
mento en la forma legal, y solicita cus-
todia. 2° Otrosí, señala bienes para la
traba del embargo. 3° Otrosí, deposita-
rio. 4° Otrosí, se tenga presente. 5°
Otrosí, se tenga presente. 6° Otrosí, per-
sonería. 7° Otrosí, patrocinio y poder.
Santiago, veinticuatro de junio de dos
mil veinticinco. Proveyendo presen-
tación de fecha 29 de mayo de 2025, folio
N°1: A lo principal: Por interpuesta de-
manda en juicio ejecutivo, despáchese
mandamiento de ejecución y embargo.
Al primer otrosí; Téngase por acom-
pañado pagaré, custódiese, y en cuanto
a los demás documentos señalados, con
citación. Al segundo y tercer otrosí:
Téngase presente únicamente respecto
de los bienes muebles y, en cuanto a los
inmuebles, de acuerdo con lo dispuesto
en los artículos 447 y 449 del Código del
Procedimiento Civil, previamente
acompáñese copia de dominio con certi-
ficado de vigencia y certificado de ava-
luó fiscal, así mismo téngase presente el
depositario provisional propuesto. Al
cuarto otrosí: Téngase presente. Al
quinto otrosí: Téngase presente correo
electrónico como medio de notificación.
Al sexto otrosí: Téngase presente perso-
nería y téngase por acompañado docu-
mento, con citación. Al séptimo otrosí:
Téngase presente el patrocinio y poder.
Téngase presente correo electrónico
como medio de notificación. Manda-
miento. Santiago, veinticuatro de junio
de dos mil veinticinco. Requiérase a
don(a) Rodrigo Fernando Peralta
Reyes, para que pague a Scotiabank
Chile S.A, la cantidad de 5.442,0754 UF
equivalente en pesos al día 22 de mayo
de 2025, a la suma de $213.148.243, más
la suma de $16.000.162, más intereses y
costas. No verificado el pago, trábese
embargo sobre los bienes suficientes de
la propiedad del deudor, los que que-
darán en su poder en calidad de deposi-
tario provisional y bajo su responsabili-
dad legal. Luego trámites de rigor, San-
tiago, veinticinco de febrero de dos mil
veintiséis A la solicitud de folio 41:
Como se solicita. Atendido el mérito de
los antecedentes y de conformidad a lo
dispuesto en el art. 54 del Código de
Procedimiento Civil, como se pide, noti-
fíquese la demanda ejecutiva y su reso-
lución al demandado don Rodrigo Fer-
nando Peralta Reyes, Rut 13.456.704-K,
en extracto redactado por el Sr. Secre-
tario del Tribunal mediante tres avisos
a publicarse en un diario de circulación
nacional, sin perjuicio del aviso legal
que debe aparecer en el Diario Oficial,
debiéndose practicarse el Requeri-
miento de pago por la Sra. Receptora
Judicial doña Ilda Ruiz Guiñez, domici-
liada en calle Luis Thayer Ojeda N°183,
oficina 507, comuna de Providencia, al
octavo día hábil siguiente a contar de la
última publicación, a las 12:00 horas en
el despacho de la Ministro de fe seña-
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lada y si aquél día fuere sábado, el re-
querimiento de pago ha de practicarse
por dicha Ministro de Fe al día hábil in-
mediatamente siguiente en el mismo lu-
gar y hora. Redáctese extracto de publi-
cación, el que deberá ser incorporado
vía Oficina Judicial Virtual, en la opción
‘Publicación Diario Oficial’, para la res-
pectiva autorización y firma del Sr. Se-
cretario del Tribunal, de lunes a
viernes, antes de las 14:00 horas. Secre-
tario.

EXTRACTO: 11° JUZGADO CIVIL DE
Santiago Rol: C-8375-2024 San Sebastián
Inmobiliaria S.A./ Norambuena. Por re-
solución 29 enero 2025, ordenó notificar
demanda a Sebastián Antonio Noram-
buena Peña, mediante avisos extracta-
dos la siguiente demanda: SJL Rodrigo
Alberto Cifuentes Ramírez, por San Se-
bastián Inmobiliaria S.A. todos Phillips
84, oficina 71-A, Santiago Centro, a US.
digo: 1) Por escritura pública fecha
29-07-2016 Notaría Santiago Francisco
Leiva Carvajal se celebró contrato
arrendamiento con promesa compra-
venta entre San Sebastián Inmobiliaria
S.A. como arrendador y promitente ven-
dedor y Sebastián Antonio Norambuena
Peña, domiciliado Pasaje 16 Norte N°
1854, comuna de Talca, como arrendata-
rio y promitente comprador del inmue-
ble que le sirve de domicilio. 2) En refe-
rido contrato se estipuló arrendamiento
por 240 meses, con promesa de compra-
venta, obligándose arrendatario a pagar
aporte mensual de 5,25960 UF más segu-
ros. 3) Arrendatario no ha pagado cuo-
tas mensuales desde abril 2021. 4) Se ha
configurado causal terminación antici-
pada contrato por no pago rentas y reso-
lución promesa de compraventa. 5)
para efectos se declare (i) terminación
arrendamiento; (ii) resolución promesa
compraventa; (iii) restitución inmue-
ble; (iv) cancelación de la inscripción
de arrendamiento (v) condene pago su-
mas adeudadas, prestaciones que proce-
dan; vengo en solicitar a us designar
árbitro. por tanto, a us pido; conforme
ley n° 19.281 se sirva designar árbitro.
Con fecha 13-06-2024 Vengan las partes a
comparendo de designación de Juez Ar-
bitro, para el quinto día hábil y si este
esté fuera sábado al sexto día hábil si-
guiente a la última notificación a las
08:30 horas. Con fecha 17-12- 2024 se soli-
cita notificación por avisos y se fije día
y hora cierta y determinada de compa-
rendo. Con fecha 29-01-2025 Se proveyó
practíquese la notificación mediante 3
avisos a publicarse en periódico de cir-
culación nacional, sin perjuicio de notifi-
cación en Diario Oficial, indicándose
que la audiencia de designación de Juez
Árbitro se celebrará al quinto día hábil
y si este esté fuera sábado al sexto día
hábil siguiente a la última publicación a
las 08:30 horas. Con fecha 25-02-2026 Se
solicita desarchivo. Con fecha 27-02-2026.
Como se pide, téngase por desarchiva-
dos los autos digitales. Notifíquese. El
Secretario.

ANTE EL 12° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, en autos sobre declaración de
interdicción, causa Rol V-261-2025, cara-
tulados ’Canales/’, se declaró con fecha
25 de marzo de 2026 la interdicción defi-
nitiva por causa de demencia de doña
María del Carmen Fuentes Solorza,
cédula nacional de identidad Número
3.633.004- K, domiciliada en calle Maxi-
miliano Ibáñez N° 1385, comuna de
Quinta Normal, Región Metropolitana,
quien no tiene la libre administración de
sus bienes, designándose como curador
general, legítimo y definitivo a doña
Verónica del Carmen Canales Fuentes,
cédula de identidad Número 10.474.171-1,
domiciliada en calle Maximiliano Ib-
áñez N° 1385, comuna de Quinta Nor-
mal, Región Metropolitana.

ANTE EL 14° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, ubicado en calle Huérfanos N°
1409, piso 4, en causa Rol V-207-2025, ca-
ratulada ’María Ayuda Corporación de
Beneficencia / Arias’, sobre posesión
efectiva, por resolución de fecha 8 de
enero de 2026, se cita a todos los intere-
sados a la audiencia de facción de in-
ventario solemne, a realizarse el día 20
de abril de 2026 a las 12:00 horas, la que
se llevará a efecto de forma presencial
en dependencias del Tribunal. La Secre-
taria (S).

EXTRACTO 14° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos 1409 4° piso. En
causa Rol V2062024, ’García’, Demencia
c/certificado Compin, Interdicción por.
Por sentencia de fecha 6 de marzo de
2026 decretó la interdicción definitiva
por causa de demencia de Helia Victo-
ria de los Ángeles Gómez Álvarez, C.I.
3.808.8270, quedando privada de la libre
administración de sus bienes, designán-
dose como curadora general, dativa y
definitiva a Ximena del Rosario García
Gómez, C.I. 6.063.9353. Secretaria.

NOTIFICACIÓN: ANTE 17° JUZGADO
Civil Santiago, Huérfanos 1409, 5° piso,
comuna Santiago, juicio ejecutivo,
cumplimiento obligación dar, Rol:
C-10766-2024, caratulados ‘Banco Itaú
Chile S.A/García’, presentación 27
marzo 2026: En lo Principal: Se tenga
como tasación del inmueble a subastar
suma que indica. Primer Otrosí: Bases
de remate. Segundo Otrosí: Publica-
ciones. Tercer Otrosí: Acompaña docu-
mentos, con citación. Cuarto Otrosí: Fe-
cha de Remate. Quinto Otrosí: Se certi-
fique. Con fecha 2 abril 2026 Tribunal re-
solvió: A lo principal: se tiene presente
como mínimo para todos los efectos le-
gales la suma de $ 29.656.835.- Al pri-
mer, segundo, cuarto y quinto otrosíes:
reitérese en su oportunidad. Al segundo
otrosí: por acompañado certificado de
avalúo fiscal para los efectos del artí-
culo 486 del Código de Procedimiento Ci-
vil y otros documentos acompañados
con citación. Notifíquese en conformi-
dad a lo dispuesto en el artículo 54 del
Código de Procedimiento Civil. Para es-
tos efectos, deberá practicarse una pub-
licación legal en el diario el Mercurio.
Redáctese extracto de publicación por
la parte interesada, el que deberá ser
remitida por escrito para su revisión a
doña Mariella Risopatrón, Secretaria
subrogante del tribunal, al correo
electrónico mrisopatron@pjud.cl, indi-
cando en el asunto el Rol de la causa y
la expresión ‘extracto de publicación’.
Notifico a Rodrigo Andrés García Monje
R.U.T.: 10775862-3. Secretaría.

POR SENTENCIA DE FECHA 18 DE
agosto de 2025 del Diecisiete Juzgado Ci-
vil de Santiago, enautos sobre interdicci
n caratulados Gutierrez/ RIT V-183-2024,
se declar ó óinterdicta a do a ñ Teresa
de la Cruz Medina Mej as í cedula de
identidad 5.045.154-2,nombrando a do a ñ
Mar a Teresa Guti rrez Medina í é ce-
dula de identidad n mero ú13.074.202-5
como curadora definitiva y represen-
tante de su madre discapacitada,relev
ndose de la obligaci n de prestar fianza,
atendido lo dispuesto en el art culo 375 á
ó ídel C digo Civil, y de practicar inven-
tario solemne ó .

EN CAUSA ROL V-276-2025 SOBRE SO-
licitud de declaración de interdicción y
nombramiento de curador caratulado
Caprario/ por sentencia definitiva dic-
tada con fecha 22/01/2026 se declaró la
interdicción definitiva de doña Julia
Eliana Urzúa Caviedes, cédula de iden-
tidad N° 985.991-8, domiciliada en Calle
El Acueducto 2781, comuna de Peña-
lolén, Región Metropolitana, nacida el
12 de marzo de 1929, quedó privada de
la libre administración de sus bienes,
designándose en calidad de curadora ge-
neral, legítima y definitiva, a doña An-
drea Mercedes Caprario Urzúa, cédula
nacional de identidad N° 9.436.514-7, do-
miciliada en Calle El Acueducto 2781,
comuna de Peñalolén, Región Metropoli-
tana.

ANTE EL 18° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, en procedimiento voluntario
sobre interdicción y nombramiento de
curador, caratulado ’Cancino/’, Rol
V-184-2025, por sentencia definitiva dic-
tada con fecha 4 de diciembre de 2025,
se declara la interdicción por demencia
de doña Constanza Magdalena Pino
Cancino, cédula nacional de identidad
número 22.144.042-0, quien queda pri-
vada en forma permanente y definitiva
de la administración de sus bienes y,
asimismo, se designa como curadora
definitiva de sus bienes a su madre,
doña Mónica Johanna Cancino Acosta,
cédula nacional de identidad número
12.886.997-2, eximiéndose de la obliga-
ción de inventariar bienes y rendir cau-
ción.

EL 18° JUZGADO CIVIL DE SAN-
tiago, en causa Rol V 263 2025 por reso-
lución de 10 de enero de 2026, se conce-
dió la Posesión Efectiva con beneficio
de inventario de la herencia quedada al
fallecimiento de don Joaquin Alberto
Adriasola Navarrete, cédula de identi-
dad número 1.852.599-2, a su conyuge y
heredera testamentaria, doña Rosa Ma-
ria Bernardita del Sagrado Corazon Do-
minguez Valdes, cedula de identidad nu-
mero 4.109.676- 4, y sus hijos, y herede-
ros testamentarios, don Joaquin Jose
Adriasola Dominguez, cedula nacional
de identidad numero 11.624.842-5, doña
Rosa Maria Adriasola Dominguez, ce-
dula nacional de identidad numero
11.833.911-8, doña Maria Luisa Adriasola
Dominguez, cedula de identidad numero
12.855.061-5, doña Maria Isabel Adria-
sola Dominguez, cedula de identidad nu-
mero 13.657.175-3, y don Gregorio Igna-
cio Adriasola Dominguez, cedula de
identidad numero 12.232.475-3, segun tes-
tamento otorgado ante la Notaría de don
Jaime Morande Orrego, se cita a los in-
teresados a faccion de inventario so-
lemne de los bienes de la causante, para
el dia viernes 17 de abril del año 2026, a
las 9:00 horas, en dependencias de la
Notaría Maldonado Concha, en Candela-
ria Goyenechea N° 3868, Local 6, en piso
2, Vitacura, Region Metropolitana.

18° JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO,
en causa rol V-126-2025 sobre solicitud
de declaración de interdicción, caratu-
lado ’Reyes/’, por sentencia definitiva
dictada con fecha de 24 de noviembre de
2025, se declaró la interdicción defini-
tiva por demencia de doña Jason Ale-
xander Valdés Reyes, cédula nacional
de identidad 21.534.909-8, domiciliado en
Filomena Garate N°770 Depto. 35-B,
Villa San Fernando, Quilicura., Región
Metropolitana, nacido el 22 de marzo de
2004, quien quedó privado de la libre ad-
ministración de sus bienes; designán-
dose en calidad de Curador General, le-
gítimo y definitivo a su madre, doña Sil-
vana Denise Reyes, cédula nacional de
identidad N° 18.912.177-6, domiciliada en
Filomena Garate N° 770, Depto. 35-B,
Villa San Fernando, Quilicura, Región
Metropolitana.

19° JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO.
Rol V-293-2025, por sentencia de 19 de
marzo de 2026 se concedió posesión efec-
tiva de la herencia testada de don Juan
José Lemus Perez-Villamil en la mitad
legitimaria a su cónyuge sobreviviente
doña Myriam del Pilar Muñoz Segura y
sus hijos Christian Lemus Muñoz y Eli-
zabeth Lemus Muñoz y se concedió
posesión efectiva de la herencia testada
en la cuarta de mejoras y cuarta de
libre disposición a su cónyuge sobrevi-
viente Myriam del Pilar Muñoz Segura.
Testamento otorgado el 26 de abril de
2023 ante el Notario Público Titular Ri-
cardo San Martin Urrejola, Repertorio
11174-2023. Secretaría.

NOMENCLATURA: 1. (445) MERO
trámite Juzgado: 20° Juzgado Civil de
Santiago Causa Rol: V-214-2025 Caratu-
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lado: Valdivia/ Santiago, veintiséis de
marzo de dos mil veintiséis A la presen-
tación de 09 de marzo de 2026, folio 26:
Estese a lo que se resolverá. A la pre-
sentación de 13 de marzo de 2026, folio
29: Fíjese audiencia de parientes, para
el día 24 abril de 2026, a las 11:00 horas,
cíteseles y notifíqueseles conforme lo
dispuesto en el artículo 689 del Código
de Procedimiento Civil con relación a lo
dispuesto en el artículo 42 del Código Ci-
vil, en las dependencias del tribunal ubi-
cado en calle Huérfanos N° 1409, 5° piso,
Santiago, debiendo los intervinientes
contar con su cédula vigente al mo-
mento de la entrevista. gdv

21° JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO,
Huérfanos N° 1409, Santiago En Autos
Rol C-11783-2025 caratulados ‘Banco Itaú
Chile S.A/ Sociedad Alcapia Hermanos
Limitada’, juicio ejecutivo, con fecha
05/03/2026 ordeno notificación por avisos
demanda y proveido que se extractan
mediante tres avisos en periódico de cir-
culación nacional, El Mercurio de San-
tiago y una publicación en el Diario Ofi-
cial. Demanda de fecha 21/08/2025, En lo
principal: Comparece Jaime Gabriel
Velásquez Navarro, abogado, domicilia-
dos en Compañía 1390, of. 2403, comuna
de Santiago correo electrónico: aboga-
dos@velasquezycia.com, en representa-
ción judicial, de fuente convencional por
mandato que consta en un otrosí, de
Banco Itaú Chile, sociedad anónima
bancaria del giro de su denominación,
con domicilio en Av. Rosario Norte n°
660, comuna de Las Condes, A Us. Con
respeto decimos: Banco Itaú Chile, es
acreedor de Sociedad Alcapia Hermanos
Limitada, del giro de su denominación,
que ha sido obligada mediante su(s) re-
presentante(s) legal(es) don(a) Carlos
David Alcapia Vargas, ignoro su(s) ocu-
pación(es) actual(es), y a su vez es
acreedor de don(a) Carlos David Alca-
pia Vargas, ignoro su(s) ocupación(es)
actual(es), todos con domicilio(s) en
Principal 1096, de la comuna de Reco-
leta, acreencia que consta del título que
individualizo a continuación: Pagaré
suscrito a la orden de mi mandante por
Sociedad Alcapia Hermanos Limitada
con fecha 04 de mayo de 2023 por la
suma de $ 65.000.000.- por concepto de
capital. Esta obligación devengaría un
interés del 1,15% mensual, a contar de
la fecha de este pagaré. Según lo estab-
lecido en el referido pagaré, el capital
adeudado más los intereses se pagarían
en 36 cuotas mensuales, iguales y suce-
sivas, de $ 2.274.262.- cada una, con ven-
cimientos los días 4 de cada mes,
siempre que fueran hábiles bancarios,
ya que, si no lo tendrían al día hábil
bancario siguiente, lo que debe tenerse
presente al examinar el título y contra-
ponerlo a las fechas indicadas en esta
demanda. La primera de dichas cuotas
venció el 04 de agosto de 2023. Cabe re-
saltar también que, estipulado en el
mencionado pagaré, el deudor se obligó
a destinar los recursos crediticios reci-
bidos del banco a capital de trabajo y
además a facilitar al acreedor el control
del destino de dichos recursos. Ahora
bien, juntamente con el pago en cada
vencimiento de capital e intereses o de
solo intereses, los deudores se obligaron
a pagar la comisión legal del 1.0%
anual, sobre el saldo de capital garanti-
zado, por concepto de utilización del
Fondo de Garantía para Pequeños Em-
presarios (FOGAPE), y que en el pre-
sente caso asciende al 80% del capital
adeudado. Adicionalmente, se estableció
en dicho documento que en caso de
mora o simple retardo en el pago de
todo o parte del capital y/o intereses, el
banco tiene la facultad de hacer exigible
de inmediato el total del saldo insoluto a
esa fecha, el que desde ese momento se
considera de plazo vencido y devenga a
favor del acreedor, o quien su derecho
represente, el interés máximo conven-
cional que rija durante la mora o el
simple retardo. Dicho pagaré fue ava-
lado por don(a) Carlos David Alcapia
Vargas quien además se constituyó en
codeudor solidario de la suscriptora. Es
el caso que el deudor no pagó la cuota
de capital e intereses que vencía el día
04 de junio de 2025 razón por la que
Banco Itaú Chile viene en hacer exigible
el total del capital insoluto que asciende
al 04 de junio de 2025, a la suma de $
29.216.990.-, correspondiente a la amorti-
zación de las últimas 14 cuotas impagas,
al que debe adicionarse intereses a tasa
máxima convencional desde el día si-
guiente al vencimiento impago, ya refe-
rido, hasta el día de solución total. Las
firmas del suscriptor y aval del referido
pagaré fueron autorizadas por notario
público, según consta del mismo título
acompañado en un otrosí de esta de-
manda. La deuda consta de un título
ejecutivo, es líquida, actualmente exigi-
ble y su acción ejecutiva no está pres-
crita. Por tanto; en mérito de lo ex-
puesto y lo dispuesto en el artículo 434
n° 4 del código de procedimiento civil,
ley 18.010 sobre operaciones de crédito
de dinero y demás disposiciones legales
aplicables, A Us. Pido, tener por inter-
puesta demanda en juicio ejecutivo en
contra de Sociedad Alcapia Hermanos
Limitada, representada legalmente por
Carlos David Alcapia Vargas en su cali-
dad de suscriptor(a) y deudor(a), así
como en contra de don(a) Carlos David
Alcapia Vargas, en su calidad de aval,
fiador y codeudor(a) solidario(a), todos
ya individualizado(s), ordenando se des-
pache mandamiento de ejecución y em-
bargo en su contra, por la deuda ya de-
tallada que asciende al 04 de junio de
2025, a la suma de $ 29.216.990.- corres-
pondiente a la amortización de las últi-
mas 14 cuotas impagas, a la que debe
adicionarse intereses a tasa máxima
convencional desde el día siguiente al
vencimiento de la cuota impaga y hasta
el día de solución total, más las costas,
incluyendo además la comisión legal
por concepto de utilización del fondo de
garantía para pequeños empresarios,
que corresponde al 1.0%; y en definitiva
acoger la presente demanda ejecutiva,
ordenando se siga adelante la ejecución
hasta hacerse a nuestro representado
entero y cumplido pago de todo lo adeu-
dado. Primer otrosí: señala bienes para
la traba del embargo y designa deposi-
tario provisional; segundo otrosí: acom-
paña documentos con citación y solicita
custodia; tercer otrosí: patrocinio y
poder. Cuarto otrosí: forma de notifica-
ción. Quinto otrosí: téngase presente.
Sexto otrosí: delega poder. Resolución
de fecha 27 de agosto del 2025, ordena
despachar mandamiento: a lo principal:
a lo principal: despáchese. Al primer
otrosí: de conformidad en el artículo 443
inciso 2° del código de procedimiento ci-
vil, téngase presente los bienes señala-
dos hasta la concurrencia del crédito.
Designando depositario provisional de
los bienes a embargar al ejecutado,
bajo su responsabilidad legal. En cuanto
a los bienes inmuebles, acompáñese
previamente certificado de dominio y
avalúo fiscal vigentes a la fecha de pre-
sentación. Al segundo otrosí: téngase
por acompañado el documento, un pa-
garé, bajo apercibimiento del artículo
346 n° 3 del código de procedimiento ci-
vil. Custódiese bajo el n° 8772-2025. En
cuanto a los demás documentos, téngase
por acompañados con citación. Al
tercer, cuarto, quinto y sexto otrosí:
téngase presente. En cuanto al correo
electrónico señalado, en cumplimiento
de lo dispuesto en el artículo 49 del
código de procedimiento civil, modifi-
cado en virtud de lo dispuesto en el artí-
culo 3° n 5° de la ley 21.394, téngase pre-
sente. Al escrito de fecha 25 de agosto
de 2025. Estese a lo resuelto precedente-
mente. Cuantía: $ 29.216.990, por con-
cepto de capital, más los intereses con-
venidos, hasta la fecha del pago efectivo
de la deuda más la comisión legal del
1,00% anual sobre el saldo del capital
singularizado, con expresa condena en
costas, en favor del ‘Fondo de Garantía
Para Pequeños Empresarios’ FOGA-
PE.- mandamiento de fecha 27 de
agosto del 2025: Requiérase a: Sociedad
Alcapia Hermanos Limitada, represen-
tada por don Carlos David Alcapia Var-
gas, en calidad de suscriptor y deudor
principal y en contra de don Carlos Da-
vid Alcapia Vargas, en su calidad de
aval, fiador y codeudor solidario de la
sociedad, para que en el acto de la inti-
mación, pague a Banco Itaú Chile. S.A.,
o a quién sus derechos represente, la
suma de $ 29.216.990, por concepto de
capital, más los intereses convenidos,
hasta la fecha del pago efectivo de la
deuda más la comisión legal del 1,00%
anual sobre el saldo del capital singula-
rizado, con expresa condena en costas,
en favor del ‘Fondo de Garantía Para
Pequeños Empresarios’ FOGAPE.- no
verificado el pago, trábese embargo
sobre bienes suficientes del ejecutado,
los que quedarán en su poder en calidad
de depositario provisional y bajo su res-
ponsabilidad legal. Escrito de fecha 24/
10/2025, solicita corrección del manda-
miento. Resolución de fecha 10/11/2025:
a folio 3 requiérase a: Sociedad Alcapia
Hermanos Limitada, representada por
don Carlos David Alcapia Vargas, en
calidad de suscriptor y deudor principal
y en contra de don Carlos David Alcapia
Vargas, en su calidad de aval, fiador y
codeudor solidario de la sociedad, para
que en el acto de la intimación, pague a
Banco Itaú Chile. S.A., o a quién sus de-
rechos represente, la suma de $
29.216.990, por concepto de capital, más
los intereses convenidos, hasta la fecha
del pago efectivo de la deuda más la co-
misión legal del 1,0% anual sobre el
saldo del capital singularizado, con ex-
presa condena en costas, en favor del
‘Fondo de Garantía Para Pequeños Em-
presarios’ FOGAPE.- no verificado el
pago, trábese embargo sobre bienes su-
ficientes del ejecutado, los que que-
darán en su poder en calidad de deposi-
tario provisional y bajo su responsabili-
dad legal. Escrito de fecha 03/03/2026,
solicita notificación por avisos. Resolu-
ción de fecha 05/03/2026: a folio 23, a lo
principal: encontrándose agotadas las
gestiones tendientes a ubicar el para-
dero de la demandada, constando que
este no registra salidas del país, y aten-
dido lo dispuesto en el artículo 54 del
código de procedimiento civil, como se
pide, notifíquese la demanda y su pro-
veído y el mandamiento del cuaderno de
apremio a la demandada Sociedad Alca-
pia Hermanos Limitada, rut número
77.118.219-4, representada por don Car-
los David Alcapia Vargas, cédula de
identidad número 19.161.354-6, y a don
Carlos David Alcapia Vargas, ya indivi-
dualizado, en su calidad de aval, fiador
y codeudor solidario, mediante tres avi-
sos publicados en el diario ‘El Mercurio’
y uno en el Diario Oficial. Cítesele en
los mismos avisos a audiencia de reque-
rimiento de pago al quinto día hábil
desde la notificación en el diario oficial
a las 09:00 horas, o al siguiente hábil si
este recayere en día sábado lo que se
llevara a efecto por un ministro de fe en
el oficio del secretario del tribunal, de-
biendo practicarse las publicaciones en
el mercurio con el mínimo de tres días
de antelación a la publicación en el
mencionado diario oficial. Al otrosí: es-
tese a lo resuelto precedentemente.

25° JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO,
causa Rol V-263-2025, por sentencia de
24 de marzo de 2026, se concedió pose-
sión efectiva de la herencia testada de
Elena Lilian Cardoch Zedan, fallecida el
07 de julio de 2025, según testamento del
24 de febrero de 2025, ante el Notario de
Vitacura Gloria Ortiz Carmona, en fa-
vor de: Claudia Andrea Ramírez Car-
doch y María Cristina Cardoch Zedan.
Se realizará inventario solemne de los
bienes con fecha 15 de abril de 2026, a
las 10:00 horas, en la Notaría de San-
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tiago de Evaldo Rehbein, ubicada en
Mac-Iver 225, of. 302, Santiago.

VIGÉSIMO SEXTO JUZGADO CIVIL
de Santiago, en autos caratulados ‘Scoti-
abank Chile S.A./ Almonacid’, Rol
C-7725-2022, con fecha 11 de febrero de
2026 a folio 125, se ha ordenado notificar
por avisos a doña Anita Alejandra Al-
monacid Cárdenas, C.I. N° 13165981-4, la
sentencia definitiva de fecha 30 de enero
de 2026 a folio 123, que resuelve ‘I.- Que
se acoge la demanda deducida y, en
consecuencia se declara que la deman-
dada debe pagar al demandante: a. La
suma de 1.173,20 Unidades de Fomento,
que al día 01 de agosto de 2022 equivalen
a $ 39.216.463.- por concepto de capital
adeudado. b. La suma de $ 43.648.326.-
por concepto de capital adeudado. c. El
interés máximo convencional desde que
la presente sentencia se encuentre eje-
cutoriada. II. Que se condena en costas
a la demandada por haber sido total-
mente vencida.’, Secretaria.

EXTRACTO NOTIFICACIÓN POR AVI-
sos. Vigésimo Octavo Juzgado Civil de
Santiago, Rol C-20478-2024, caratulada
“Empresa Nacional de Energía ENEX
S.A. (Shell)/Pacar SpA“, se ordenó con
fecha 13 de marzo de 2026, notificar por
avisos extractados la demanda y su pro-
veído a Pacar SpA, Rut N° 76.482.295-1,
representada legalmente por don Pablo
Alonso Cardemil Oyarzún, cédula na-
cional de identidad N° 10.371.498-3, am-
bos domiciliados en Avenida Ramón Pi-
carte N° 3057, comuna de Valdivia, Re-
gión de Los Ríos. En lo principal: Cris-
tián Silva Prieto, abogado, en repre-
sentación de Empresa Nacional de
Energía Enex S.A., Rut N° 92.011.000-2,
ambos domiciliados en Avenida del
Cóndor Sur N° 520, comuna de Huechu-
raba, interpuso demanda de indemniza-
ción de perjuicios por incumplimiento
contractual en contra de Pacar SpA,
Rut N° 76.482.295-1, representada legal-
mente por don Pablo Alonso Cardemil
Oyarzún, cédula nacional de identidad
N° 10.371.498-3, ambos domiciliados en
Avenida Ramón Picarte N° 3057, co-
muna de Valdivia, Región de Los Ríos,
fundada en que las partes celebraron
con fecha 17 de julio de 2019 un contrato
de transacción destinado a poner
término al contrato de franquicia exis-
tente entre ellas y a precaver litigios
eventuales derivados de dicha relación
comercial, y que, no obstante ello, la de-
mandada dedujo posteriormente una de-
manda ejecutiva para el cobro de dos
facturas emitidas con anterioridad a di-
cha transacción, infringiendo grave-
mente lo pactado y ocasionando perjui-
cios a la actora, por lo que solicita se
declare el incumplimiento contractual
grave de la demandada y se la condene
a pagar la suma de $ 10.052.315.-, o la
que el tribunal determine conforme a
derecho, con intereses legales y costas.
Primer otrosí: en subsidio, dedujo ac-
ción de reembolso o in rem verso en
contra de Pacar SpA, solicitando se la
condene al pago de $ 10.052.315.-, o la
suma que el tribunal determine, con
reajustes, intereses legales y costas. Se-
gundo otrosí: solicitó se exhorte al tri-
bunal competente de Valdivia para efec-
tos de notificación. Tercer otrosí: acom-
pañó, con citación, copia autorizada
electrónica, suscrita con firma electró-
nica avanzada, de la escritura pública
donde consta la personería invocada.
Cuarto otrosí: asume patrocinio y
poder. Con fecha 29 de noviembre de
2024, el Tribunal resuelve: Visto: Pro-
veyendo el escrito de folio 3, estese a lo
que se resolverá. A la demanda de folio
1: a lo principal y primer otrosí, por in-
terpuesta demanda en procedimiento or-
dinario de mayor cuantía. Traslado. Al
segundo otrosí, como se pide. Exhórtese
al Tribunal de turno de Valdivia, facul-
tando al juez exhortado para notificar la
demanda, pudiendo ordenar todas las
diligencias que estime conducentes para
ello. Remítase vía interconexión. Al
tercer y cuarto otrosíes, téngase pre-
sente y por acompañada la personería
con citación. Tramítese la presente
causa conforme al procedimiento ordi-
nario de menor cuantía. Cuantía: $
10.052.315.- Con fecha 13 de marzo de
2026, el Tribunal resuelve: Vistos: Aten-
dido el mérito de los informes recibidos
y diligencias efectuadas en la causa;
como se pide, se ordena notificar por
medio de avisos insertos y extractados a
publicar en el Diario El Mercurio, en
tres oportunidades, a Pacar SpA, Rut N°
76.482.295-1, representada legalmente
por don Pablo Alonso Cardemil
Oyarzún, Rut N° 10.371.498-3, sin perjui-
cio de la que corresponda efectuar en el
Diario Oficial. Secretario (a).

NOTIFICACIÓN: TRIGÉSIMO JUZ-
gado Civil de Santiago, causa Rol
C-4474-2024, ‘Banco Santander Chile con
Romero’. Resolución de folio 10: San-
tiago, veinticuatro de febrero de dos mil
veintiséis. Proveyendo escrito de la eje-
cutante de 10 de febrero de 2026: A lo
principal, por acompañados certificados
de avalúo vigente de los inmuebles em-
bargados. Agréguense a los autos, con
citación. Al otrosí, téngase presente la
tasación de los inmuebles conforme al
avalúo fiscal ascendente en total a la
cantidad de $ 71.851.887. Téngase por
aprobado si no fuere objetado dentro de
tercero día. En Santiago, a veinticuatro
de febrero de dos mil veintiséis, se noti-
ficó por el estado diario, la resolución
precedente. Resolución de folio 14: San-
tiago, dos de abril de dos mil veintiséis.
Al escrito de 10 de marzo de 2026: Aten-
dido el mérito del proceso y de confor-
midad a lo dispuesto en el artículo 54
del Código de Procedimiento Civil, como
se pide, notifíquese la resolución de 24
de febrero de 2026, a folio 10, en ex-
tracto redactado por el Sr. Secretario
del Tribunal, mediante tres avisos a
publicarse en el diario ‘El Mercurio de
Santiago’. En Santiago, a dos de abril
de dos mil veintiséis, se notificó por el
estado diario, la resolución precedente.
Secretario.

NOTIFICACIÓN: ANTE EL 30° JUZ-
gado Civil de Santiago, Huérfanos 1409,
19° piso, comuna de Santiago, Región
Metropolitana. Causa rol C-2057-2025,
‘Banco de Chile/Navarrete’, Juicio Ordi-
nario Mayor Cuantía. Por resolución de
fecha 30 de marzo de 2026, se ordenó no-
tificar por avisos lo siguiente: A la pre-
sentación de fecha 24 de marzo de 2026:
Como se pide. Vistos: Se recibe la causa
a prueba por el término legal, fijándose
como hechos sustanciales, pertinentes y
controvertidos sobre los cuales deberá
recaer, los siguientes: 1° Efectividad de
haber suscrito las partes el contrato de
mutuo y los pagarés descritos en el li-
belo pretensor. Fecha, estipulaciones y
monto. 2° Efectividad que la deman-
dante cumplió su obligación de entregar
el préstamo en dinero pactado al de-
mandado. Monto entregado. 3° Efectivi-
dad que el demandado pagó a la deman-
dante. Número total de cuotas y/o monto
pagado. 4° Efectividad que el deman-
dado adeuda a la demandante la suma
total de $ 109.244.194. Notifíquese por
cédula. Lo que notifico a Juan Fernando
Navarrete Salgado, Rut: 8.644.723-1. Se-
cretaría.

30° JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO,
Rol N° V-149-2019, caratulada Faivovich/
Goldschmidt, por sentencia de fecha 10
de noviembre de 2020, se concedió con
beneficio de inventario la posesión efec-
tiva de la herencia testada quedada al fa-
llecimiento de doña Eva Josefina
Goldschmidt Ibieta, R.U.N. 2.144.295-K, a
doña Clara María Faivovich Goldsch-
midt, Run 6.604.625-7; por transmisión de
su hijo fallecido don Lautaro Enrique
Faivovich Goldschmidt, a sus hijos: don
Christopher Faivovich Garibaldi, cana-
diense; don Alexander Stefano Faivovich
Garibaldi, Run 26.933.208-5; y a doña Ma-
ry Faivovich, pasaporte canadiense N°
GK828430, también conocida como María
Garibaldi. Facción inventario solemne 17
abril 2026, 11:30 horas, mediante audien-
cia vía zoom. Interesados contactar co-
rreo tribunal jcsantiago30@pjud.cl

JUZGADO DE FAMILIA DE TALA-
gante, en causa Rit: C-531-2024, Ruc:
2424589712-6, materia alimentos me-
nores, caratulada ’Herrera/Álvarez’ se
notifica por avisos, de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 54 del Código de
Procedimiento Civil a don Javier Enri-
que Álvarez Serrano, Run N°
19.503.605-5, de la demanda de alimentos
interpuesta en su contra por doña Este-
fany Soledad Herrera Ortega, Run:
18.347.680-7, quien el 10 de mayo de 2024
solicita En lo principal: interpone de-
manda de alimentos menores. Primer
otrosí, solicita alimentos provisorios. Se-
gundo otrosí: acompaña documentos.
Tercer otrosí: privilegio de pobreza.
Cuarto Otrosí: patrocinio y poder.
Quinto otrosí: forma de notificación.
Con fecha 17 de julio 2024, tribunal tiene
por interpuesta demanda de alimentos y
confiere traslado. Se ordena notificación
de la demanda, proveído de fecha 17 de
julio de 2024, Folio 7, informe de Banco
Estado con la apertura de cuenta de
ahorro para el pago de la pensión ali-
menticia de fecha 18 de julio de 2024,
Folio 10 y resolución de fecha 16 de
marzo de 2026. Se cita nueva audiencia
Preparatoria para 27 de mayo de 2026 a
las 09:00 horas, sala 3 de este tribunal.
Proveyó Claudia Andrea Lari Madrid
Díaz, Juez Titular. Talagante, dieciséis
de marzo de dos mil veintiséis. Daniela
Pozas Barría, Jefe Unidad, Ministro de
Fe Titular.

EN AUTOS RIT C-3542-2023, RUC: 23-2-
4252169-2, sobre ’Reconocimiento de pa-
ternidad’, caratulado ’Machaca/Apaza’,
interpuesta por doña Ayda Machaca Ma-
mani, cédula de identidad N° 27.450.898-1,
en contra de don Daniel Apaza Tola,
cédula de identidad N° 26.899.877-2, se
ha ordenado notificar, conforme a lo
dispuesto en el artículo 54 del Código de
Procedimiento Civil en relación al artí-
culo 27 de la Ley de Familia a don Da-
niel Apaza Tola, cédula de identidad N°
26.899.877-2, la demanda de reconoci-
miento de paternidad interpuesta en su
contra, acogida a tramitación, respecto
de la que se solicitó declarar que se
hace lugar a ella declarando que Daniel
Apaza Tola, cédula de identidad N°
26.899.877-2, es el padre biológico y legal
de la NNA de apellidos Machaca Apaza,
cédula de identidad N° 28.231.137-2, orde-
nando al Servicio de Registro Civil e
Identificación que rectifique su partida
de nacimiento incluyendo en ella el
nombre del demandado como su padre.
Vengan las partes a audiencia prepara-
toria que se fija para el día 26 de mayo
de 2026, a las 09:00 horas, a la que de-
berán comparecer personalmente, pa-
trocinada por abogado habilitado, que la
represente legalmente, a fin de ratificar
la demanda, respectivamente, debiendo
indicar uno a uno y detalladamente los
medios de prueba de que piensan va-
lerse en la audiencia de juicio que pro-
cediere: documentos, nombre completo,
oficio y domicilio de sus testigos y cual-
quier otra probanza; la audiencia se
celebrará con las partes que asistan,
afectándole a la que no concurra todas
las resoluciones que se dicten en ella,
sin necesidad de ulterior notificación.
Para el evento que requiera patrocinio
de la Corporación de Asistencia Judi-
cial, deberá comparecer a dicha institu-
ción solicitando asesoría, con la debida
antelación, no siendo excusa para la
realización de la audiencia la falta de
apoderado.
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EN TERCER JUZGADO DE FAMILIA
de Santiago, de General Mackenna N°
1477, 5° P., Santiago, se sustancia causa
Rit C-9208-2025, materia Alimentos, y se
ordenó notificar por aviso extractado y
emplazar a doña Bárbara Paz Bickel
Orellana, chilena, empresaria, cedula
nacional de identidad N° 12.643.705-6, y
doña Greta Andrea Bickel García, chi-
lena, empleada, cedula nacional de
identidad N° 16.771.984-8, a fin de que se
fije pensión de alimentos a su favor, la
demanda interpuesta el 03 de octubre de
2025 por don Alfredo Rodrigo Bickel
Diaz, cedula nacional de identidad
N36.061.677-9, chileno, jubilado, domicili-
ado en Los Tulipanes N° 2182, comuna
de Santiago. Resolución de fecha 07 de
octubre de 2025, que admite a tramita-
ción la demanda: Traslado. se fija ali-
mentos provisorios en la suma mensual
equivalente en pesos de 2,1656 UTM, que
a esta fecha corresponde a $ 150.000, por
cada una de las demandadas, monto que
deberá ser depositado en los primeros
cinco días de cada mes, a contar de la
expiración del quinto día siguiente a la
notificación de la presente resolución,
en una cuenta de ahorro a la vista del
Banco Estado. Resolución de 20 de
marzo de 2026, se decreta audiencia pre-
paratoria el día 9 de junio de 2026 a las
11:00 horas. La audiencia se realizará
con las partes que asistan afectándoles
a la que no concurra todas las resolu-
ciones que en ella se dicten sin necesi-
dad de ulterior notificación, que se rea-
lizará por Videoconferencia en plata-
forma gratuita Zoom y conectarse el día
y hora señalada, en link: Hora: 9 jun
2026 11:00 a. m. Santiago Únase a la
reunión de Zoom https://pjud-cl.zoom.
us/j/99404036764?pwd=Xc5H5cKpC
DKqZLDqlaW4ZJRZuSGIb9.1. ID de
reunión: 994 0403 6764. Código de ac-
ceso: 125283. Notifíquese a las demanda-
das en conformidad al artículo en con-
formidad al artículo 54 del Código de
Procedimiento Civil de la demanda, su
proveído y de la presente resolución,
mediante 3 avisos, en días distintos en 2
diarios de circulación nacional a elec-
ción del solicitante, esto es, 6 publica-
ciones en total, más el correspondiente
en el Diario Oficial. Santiago, veintiséis
Victoria Padrón Miranda, ministro de
fe.

JUZGADO DE LETRAS DE COLINA,
con fecha 18 de Noviembre de 2025, y 19
de febrero de 2026, en causa, Rol
V-24-2025, concedió posesión efectiva
testada quedada al fallecimiento de Luis
Alberto Villagra Soto, según Testamento
solemne abierto otorgado el 25 de Oc-
tubre de 2019, ante la notario público
Paula Otárola, suplente de la titular
Gilda Miranda Córdova, a sus hijos: 1)
Cristopher Andrés Villagra Jara, C.I.
16.083.800-0; 2) Carolina del Carmen Vil-
lagra Contreras, C.I. 17.230.378-1; 3)
Luis Leonardo Villagra Contreras,
cédula nacional de identidad número
16.562.845-4; 4) Luis Felipe Villagra Be-
navides, C.I. 19.260.359-5; 5) Matías Al-
berto Villagra, C.I. 19.709.691-8; 6) Hugo
Leandro Villagra Benavides, C.I.
19.260.360-9; 7) Juan Carlos Vergara
Órdenes, C.I. 12.583.615-1, y con cargo a
la cuarta de libre disposición, a Javiera
Villagra Guajardo; Antonia Villagra
Guajardo; Agustina Leiva Villagra;
Amanda Leiva Villagra; Martín Gonzá-
lez Villagra; Cristóbal González Villa-
gra; Jahelen Villagra Tapia; María Vi-
llagra Tapia; Antonela Villagra Tapia;
Francisca Faune Benavides; Paula
Faune Benavides; Randolfo Dall Pozzo
Jaque; Guiliana Dall Pozzo Jaque; Mar-
celo Pérez Villagra; Santiago Astudillo
Soto; Alfonso Astudillo Soto; Catalina
Soto Molina; Nicanor Peña Soto; Emilia
Vergara Antequera; Daniela Jaque Vi-
llagra; Paola Benavides Saavedra.

JUZGADO LETRAS DE COLINA,
causa ROL V-92-2025, Sentencia 30/01/
2026: Se Concede, la posesión efectiva
de la herencia testada y que consta en
testamento abierto de 25/01/2016, otor-
gado ante Notario Público de Lampa,
Gloria Ortiz Carmona, bajo repertorio
N° 43-2016, quedada al fallecimiento de
don Luis Guillermo Cabello Hernández,
chileno, viudo, cédula de identidad
N°3.448.732-4, agricultor, fallecido en la
comuna de Lampa, el 22/05/2023, en fa-
vor de: 1. Ana María Teresa Cabello
Gamboa CI 8.965.690-7, 2. Luis Gui-
llermo Cabello Gamboa CI 11.093.460-2,
3. Alicia del Carmen Cabello Gamboa CI
11.856.422-7 en las calidades, términos y
forma que el testamento indica.

EXTRACTO SENTENCIA JUZGADO
de Letras de Colina, causa Rol
V-147-2025. Por sentencia de fecha 22 de
enero de 2026, en autos sobre interdic-
ción por demencia y nombramiento de
curador, se ha declarado interdicta a
doña Verónica Eugenia Zúñiga Talloni,
cédula nacional de identidad número
5.191.585-2, domiciliada en Calle San Pe-
dro N° 8, Colina, Región Metropolitana,
privándola de la libre administración de
sus bienes y nombrándose como curador
definitivo a su hijo don Juan Ignacio
Irusta Zúñiga, cédula nacional de identi-
dad 9.911.908-K.

NOTIFICACIÓN: ANTE EL JUZGADO
de Letras de Colina, autos caratulados
‘Banco de Chile con Nuñez’ Rol N°
C-3919-2024, por resolución 07-01-2026, se
ha ordenado notificar mediante avisos a
Felipe Núñez Méndez, Rut. 22.190.176-2 y
a Nicolas Núñez Méndez, Rut.
21.499.205-1. La siguiente acción de des-
poseimiento su contra. Paula Arancibia
Rodriguez, abogada, mandatario judi-
cial, en representación del Banco de
Chile, sociedad anónima del giro de su
denominación, cuyo Gerente General es
don Eduardo Ebensperger Orrego, inge-
niero comercial, todos domiciliados en
esta ciudad, Ahumada N° 251, comuna
de Santiago, a S.S. respetuosamente
digo: Que, por este acto, vengo en dedu-
cir acción de desposeimiento en contra
de Nicolas Nuñez Mendez, ignoro profe-
sión u oficio y en contra de Felipe Nuñez
Mendez, ignoro profesión u oficio, domi-
ciliados en calle El Remanso de Chicu-
reo N° 721-96, del Condominio La Trilla,
con acceso principal por calle El Re-
manso de Chicureo N° 721, comuna de
Colina, Región Metropolitana, en su cali-
dad de tercero poseedor de la finca hipo-
tecada, por las razones de hecho y de de-
recho que expongo a continuación. Mi re-
presentado, el Banco de Chile, tiene un
crédito en contra de Pablo Fernando
Nuñez Soto, por la suma de 2.000,212 Uni-
dades de Fomento, equivalentes al 24 de
julio de 2024 a $ 75.182.849.-, más inte-
reses pactados, penales y las costas,
según paso a explicar: I.- Créditos: Por
escritura pública de fecha 27 de sep-
tiembre del 2018, repertorio N°
35.480-2018, suscrito en la Notaría de San-
tiago de don René Benavente Cash, mi
representado otorgó un mutuo a Pablo
Fernando Nuñez Soto, por la suma de
2.383 Unidades de Fomento, pagaderas
en 240 meses, a contar del día primero
del cuarto mes siguiente al de la fecha
del contrato, por medio de igual número
de dividendos, mensuales, vencidos y su-
cesivos que comprenderán la amortiza-
ción y los intereses. La tasa de interés
real, anual y vencida que devenga el
presente mutuo es de 3,40% anual, que
se devengará desde el día en que co-
menzó a regir dicha obligación. Sin per-
juicio de lo anterior, en caso de mora en
el pago de una cualquiera de las cuotas o
dividendos, el Banco podrá determinar
una tasa de interés moratorio superior a
la tasa de interés pactada que se encon-
trare rigiendo, la que en todo caso no
podrá exceder la tasa máxima permitida
estipular para este tipo de operaciones
de crédito de dinero, o una inferior a la
pactada, la que regirá desde el día si-
guiente a aquel en que debió haberse pa-
gado y hasta la fecha de pago efectivo.
De igual manera se acordó que la obliga-
ción tendrá el carácter de indivisible y
solidaria para todos los efectos legales.
Llegada la fecha del vencimiento de la
cuota el día 1 de septiembre del 2023,
ésta no fue pagada, por lo que, de
acuerdo con lo pactado, mi parte ha re-
suelto hacer exigible el pago total de la
suma de capital adeudado, o del saldo a
que este se halle reducido, considerando
la obligación como de plazo vencido, que
asciende a la suma de 2.000,212 Unidades
de Fomento, equivalentes al 24 de julio
de 2024 a $ 75.182.849.-, más los intereses
pactados, penales y las costas. Se esti-
puló, en la cláusula décimo quinto, que
el Banco podrá exigir anticipadamente
el pago del mutuo o la suma a que éste
se encuentre reducido, si se retarda en el
pago de cualquier dividendo o cuota de
capital y/o intereses más de diez días
corridos. En mérito de lo anterior,
siendo la obligación líquida, actualmente
exigible y no estando prescrita la acción
ejecutiva, se dedujo demanda en contra
del deudor principal, en la causa seguida
ante el 13° Juzgado Civil de Santiago,
Rol 4768-2024, legalmente notificada. II.-
Garantía: Consta de los documentos
acompañados que sobre la unidad
número noventa y seis, que corresponde
a la casa ubicada en calle El Remanso
de Chicureo número setecientos vein-
tiuno – noventa y seis, del ‘Condominio
La Trilla’, con acceso principal por calle
El Remanso de Chicureo número sete-
cientos veintiuno, comuna de Colina, Re-
gión Metropolitana, don Pablo Fernando
Nuñez Soto constituyó hipoteca a favor
del Banco de Chile, inscrita a fojas 12.742
número 13.811 del Registro de Hipotecas
y Gravámenes del Conservador de
Bienes Raíces de Santiago del año 2017,
para garantizar al Banco todas las obli-
gaciones que por el contrato de mutuo
adquiría en favor del Banco de Chile.
Quedó obligado a su vez el constituyente
a no enajenar ni prometer la enajena-
ción por venta o cualesquiera otros títu-
los traslaticios de dominio, gravar la
propiedad, constituir derechos reales,
subdividir ni arrendar sin previo consen-
timiento escrito del Banco de Chile, pro-
hibición que se inscribió a fojas 9.769
número 15.300 del año 2017, en el Regis-
tro de Interdicciones y Prohibiciones de
Enajenar del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago. III.- Dominio Ac-
tual: Es del caso que, según consta de
los documentos acompañados en el pri-
mer otrosí, la propiedad del inmueble hi-
potecado a favor del Banco de Chile se
encuentra actualmente inscrita a
nombre de Nicolas Nuñez Mendez y de
Felipe Nuñez Mendez, a fojas 19.141
número 27.792 del Registro de Propiedad
del año 2023 del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago. Atendido que los ter-
ceros poseedores Nicolas Nuñez Mendez
y Felipe Nuñez Mendez ya individualiza-
dos no son deudores personales del
crédito antes citado, y a fin de hacer
efectiva la hipoteca con cláusula de ga-
rantía general que grava al inmueble de
que es dueño el tercer poseedor, vengo
en solicitar a S.S. se les notifique de des-
poseimiento. Por Tanto, y de conformi-
dad a lo dispuesto en los artículos 434 y
siguientes, y 758 y siguientes del Código
de Procedimiento Civil, A S.S. Pido: Or-
denar se notifique a Nicolas Nuñez Men-
dez y Felipe Nuñez Mendez, ya individu-
alizados, quienes en su calidad de tercer
poseedor del inmueble, a fin de que en el
plazo improrrogable de 10 días paguen a
mi representada la cantidad adeudada,
que asciende a 2.000,212 Unidades de Fo-
mento, equivalentes al 24 de julio de 2024
a $ 75.182.849.-, todo más los intereses
pactados, penales y las costas, o abando-
nen ante el Tribunal el inmueble, bajo el
apercibimiento de que, si así no lo hicie-

1611 Judiciales

ren, se les desposeerá de él ejecutiva-
mente, hasta hacer con ellos pago de la
acreencia de mi representada, con cos-
tas. El 20/08/2024 tribunal resuelve: Al
escrito de folio 03, de fecha 10 de agosto
2024: Por cumplido lo ordenado. Estese a
lo que se resolverá. Proveyendo gestión
preparatoria de folio 01 y fecha 05 de
agosto de 2024: A lo principal: Notifí-
quese para que dentro de diez días pa-
gue la deuda o abandone la propiedad hi-
potecada, bajo apercibimiento de despo-
seérsele la propiedad para hacer con ella
pago al acreedor. Al primer otrosí: Por
acompañados, con citación. Al segundo
otrosí: Téngase presente y por acom-
pañada, con citación. Al tercer otrosí:
Téngase presente patrocinio y poder.
Asimismo, téngase presente correos
electrónicos como forma de notificación
sólo respecto de aquellas resoluciones
que el tribunal expresamente determine.
Al cuarto otrosí: Téngase presente. Juez.

EXTRACTO: 12 JUZGADO CIVIL DE
Santiago, en causa V-267- 2025, por reso-
lución 31 de marzo de 2026 Que, se con-
cede, con beneficio de inventario, la
posesión efectiva de la herencia testada
quedada al fallecimiento de Liliana An-
duaga García, RUN 4.771.012-K, a favor
de su cónyuge: Jorge Ricci Opazo, RUN
4.607.252-9; y a favor de su hijo e hija,
An iba l R i cc i Anduaga , RUN
10.638.993-4; y Eleonora Ricci Anduaga,
RUN 11.625.617-7, como herederos uni-
versales, beneficiarios de la mitad legi-
timaria. La cuarta de mejoras se asigna
a favor de Anibal Ricci Anduaga, en un
15% y a favor de Eleonora Ricci Andu-
aga, en un 10%, ambos antes individua-
lizados. La cuarta de libre disposición
se asigna a favor de Eleonora Ricci An-
duaga, antes individualizada., conforme
al testamento de 9 de noviembre de
2018, otorgado notaría de Santiago de
Pablo Valenzuela Pérez, repertorio N3
4688-2018. La Secretaria
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SUBASTASDECHILE.CL REMATE JU-
dicial Mejor Postor 14 Abril 2026 12:00
horas. (Online Vía Zoom)). 2° Juzgado
Civil Santiago. Unidad de Créditos con
Guzmán. Rol: C-8896-2024: Automóvil
MG 3 STD 1.5 2017, patente JPJT44-1.
Comisión, impuestos. Garantía previa
300.000.ID 5539652345 Acceso (Subas-
tas 26). Trinidad Poniente 682, La Flo-
rida. Martillero María Teresa Ramírez
RNM 1550.

SUBASTASDECHILE.CL REMATE JU-
dicial Mejor Postor 07 Abril 2026, 12:00
horas (Online Vía Zoom). 3° Juzgado Ci-
vil San Miguel. Tanner con Saavedra.
Rol: E-6191-2025: Automóvil Nissan
Versa CVT 1.6 automático 2021, patente
PLPZ46-7. Comisión, impuestos. Garan-
tía Previa $ 300.000. ID 5539652345 Ac-
ceso (Subastas26) Trinidad Poniente
682, La Florida. Martillero Julián Ramí-
rez RNM 1824.

REMATE JUDICIAL 11 ABRIL 2026,
12:00. Camino Tres 375, Parcela 33 C,
Batuco, 977134423, por orden 7° Juzgado
Civil Santiago, Fórum con Cañete,
C-8022-2024, station wagon, Peugeot 5008
Bluehdi 130 1.5, aut 2023, patente
SRSJ.10, garantía $ 200.000, exhibición
viernes de 12:00 a 18:00, mejor postor co-
misión, impuestos, garantía Martillero
Johanna Ceballo Carrasco, registro 1687.

REMATE JUDICIAL 11 ABRIL 2026,
12:00, Camino Tres 375, Parcela 33 C,
Batuco, 975553742, por orden 8° Jzdo. Ci-
vil Stgo. Banco Falabella con Jaña,
C-6784-2025, camioneta, Changan,
Hunter 4X4 1.9, 2023, patente SHJB.70,
garantía $ 200.000, exhibición viernes de
12:00 a 18:00, mejor postor. Comisión,
impuestos, garantía Martillero Maximi-
liano Faundez C., registro 1889.

SUBASTASDECHILE.CL REMATE JU-
dicial mejor postor 14 abril 2026, 12:00
horas.(Online Vía Zoom). 9° Juzgado Ci-
vil Santiago. Santander Consumer con
López. Rol: C-3851-2025: Camioneta
Ssangyong Musso doble cabina 4X4 2.2
automático 2022, patente SBHJ48-8. Co-
misión, impuestos. Garantía previa $
300.000. ID 5539652345 Acceso (Su-
bastas26). Trinidad Poniente 682, La Flo-
rida. Martillero Sergio Ramírez RNM
1240.

REMATE JUDICIAL 11 ABRIL 2026,
12:00, Camino Tres 375, Parcela 33 C,
Batuco, 975553742, por orden 10° Jzdo.
Civil Stgo. Tanner con Mardoñez,
C-6957-2025, automóvil, Nissan, Versa
MT 1.6, 2022, patente RWGW.96, gara-
ntía $ 200.000, exhibición viernes de
12:00 a 18:00, mejor postor. Comisión,
impuestos, garantía Martillero Maximi-
liano Faundez C., registro 1889.

REMATE JUDICIAL VIERNES 10
abril 2026, 12:00 horas online plataforma
zoom, orden 11° Juzgado Civil Stgo, Rol:
C-18.602-2024 Forum Servicios Financie-
ros Con Campos en Bailahuen Sur N°
8216 comuna de La Florida, station wa-
gon Geely Coolray 1.5 aut. Año 2023 ins-
cripción: SRKC.99-6, garantía previa,
transferencia $ 1.000.000 hasta 16:00 h
antes del remate exhibiéndose de 11 a 17
horas, comisión más impuestos legales
Eduis Godoy Toro Barbara Godoy Toro
RNM 1.471-1.728 consultas fono: 9
88880195 martillero@rematesgodoy.cl
www.rematesgodoy.cl.

SUBASTASDECHILE.CL REMATE JU-
dicial Mejor Postor 14 Abril 2026, 12:00
horas.(Online Vía Zoom). 14° Juzgado Ci-
vil Santiago. General Motors con León.
Rol: C-2282-2024: Automóvil Chevrolet
Sail LS 1.5 2021, patente PYRJ72-K. Co-
misión, impuestos. Garantía previa $
300.000.ID 5539652345 Acceso (Suba-
stas26). Trinidad Poniente 682, La Flo-
rida. Martillero Sergio Ramírez RNM
1240.

SUBASTASDECHILE.CL REMATE JU-
dicial Mejor Postor 14 Abril 2026, 12:00
horas.(Online Vía Zoom). 16° Juzgado Ci-
vil Santiago. Tanner con Angulo. Rol:
C-577-2024: Automóvil Changan CS15 1.5
automático 2021, patente RFBK53-3. Co-
misión, impuestos. Garantía previa $
3 0 0 . 0 0 0 . ID 5 5 3 9 6 5 2 3 4 5 Ac ce so
(Subastas26). Trinidad Poniente 682, La
Florida. Martillero Sergio Ramírez RNM
1240.

REMATE JUDICIAL MEJOR POSTOR
por orden 22° JCS C 21928-2024 San-
tander Consumer con Medina, automó-
vil MG 3 hatchback 1.5 año 2021 patente
PHPJ-93 color negro 75 mil km., el 13 de
marzo 2026, 12 hrs., en Galvarino 8601,
galpón 8, comuna Quilicura. Exhibición
días 10 y 13 marzo, de 10 a 17 hrs., con-
sultas +56995495748. Mauricio Garcia,
martillero público y judicial N° R.N.M.
1398. Garantía $ 400.000, comisión más
impuestos, pago contado.
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REMATE 1° JUZGADO CIVIL DE SAN-
tiago, Huérfanos 1409, piso 15, se rema-
tará el día 30 de abril de 2026, a las
13:15 horas, de manera presencial en
las dependencias del tribunal, el inmue-
ble ubicado en pasaje Ñirre N° 1717, que
corresponde al Lote N° 26 de la man-
zana 17 del conjunto habitacional Los
Bosques San Francisco II, primer y se-
gunda etapa, de la comuna de Ranca-
gua, inscrito a Fs. 60 N° 110 del año
2017, del Registro de Propiedad del Con-
servador de Bienes Raíces de Ranca-
gua. El mínimo para la subasta será la
suma equivalente al día del remate a la
cantidad de 1.440,5962 Unidades de Fo-
mento, más la suma de $ 770.800, por
concepto de costas. Precio pagadero de
contado, dentro de quinto día hábil de
efectuado el remate, mediante consigna-
ción en la cuenta corriente del Tribunal.
Toda persona que desee participar en la
subasta deberá constituir garantía sufi-
ciente al menos por el 10% del precio
mínimo a través de vale vista a nombre
del Primer Juzgado Civil de Santiago,
Rut N° 60.306.001-6, el cual deberá ser
entregado a más tardar a las 14:00 ho-
ras del día hábil anterior a la subasta.
Bases y antecedentes en www.pjud.cl.
Causa Rol N° C-14398-2024, ‘Metlife Chile
Seguros de Vida S.A. con Rupertus To-
ledo’. Secretaria.

EXTRACTO PRIMER JUZGADO CIVIL
de Puente Alto, rematará en modalidad
mixta, simultáneamente mediante pla-
taforma telemática y en las dependen-
cias del tribunal, el día 23 de abril de
2026, a las 14:00 horas, los derechos de
lo que es dueño el demandado don Aldo
Sepúlveda Díaz, sobre el inmueble ubi-
cado en calle Corregidor Oriente N°
1149, correspondiente al lote N° 20, de la
manzana A, del Conjunto Habitacional
denominado ”Parque Residencial Nueva
Puente Alto II”, de la comuna de Puente
Alto, provincia Cordillera, inscrito a fo-
jas 4556 N° 6064, correspondiente al Re-
gistro de Propiedad del año 1997, del
Conservador de Bienes Raíces de Pue-
nte Alto. El mínimo será la suma de $
35.184.415, que corresponde al 50% del
avalúo fiscal vigente para el primer se-
mestre de 2026. Cada postor con excep-
ción del ejecutante, deberá constituir
garantía suficiente, a través de vale
vista del Banco Estado, a la orden del
tribunal, por la cantidad correspon-
diente al 10% del precio mínimo fijado
para la subasta, el que deberá ser entre-
gado materialmente en la Secretaría del
tribunal el día del remate y hasta una
hora antes de su realización. Excepcio-
nalmente, podrán los interesados, solici-
tar reemplazar la garantía referida por
el depósito en la cuenta corriente del tri-
bunal por la suma de dinero correspon-
diente al 10% del precio mínimo fijado
para la subasta, debiendo el depósito
ser efectuado al menos 72 horas antes
de la subasta, justificando esta modali-
dad excepcional con antecedentes serios
y comprobables, que quedarán sujetos a
la aceptación del Juez. Interesados en
participar de la subasta como postor,
deberá tener activa clave única y de-
berán conectarse mediante plataforma
Zoom al link https://zoom.us/j/9692543746
ID 969 254 3746. La señora secretaria del
tribunal, certificará las garantías sufi-
cientes que hayan sido efectuadas me-
diante depósito, el día hábil anterior a
la subasta y en mérito del mismo, el
postor queda autorizado para ingresar a
la subasta mediante la plataforma zoom
al link indicado. El precio del bien que
se remata deberá ser pagado por el su-
bastador mediante depósito en la cuenta
corriente del tribunal dentro de quinto
día hábil siguiente de firmada el acta de
remate. Las escrituras de adjudicación
deberán ser firmadas materialmente
dentro del plazo de 30 días hábiles desde
la fecha del remate. Demás antece-
dentes en bases del remate y autos rol
C-17590-2020, caratulados ‘’Químicos Fas
SpA/ Sepúlveda. Secretario.

REMATE. 1° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago. Huérfanos 1409 Piso 15. Rol
C-14254-2025. Juicio Hipotecario Ley
Bancos caratulado “Seguros con Gonzá-
lez“. Se rematará el 7 de mayo de 2026 a
las 13:00 horas, presencialmente en de-
pendencias del tribunal, el inmueble
ubicado en calle Independencia N° 9914,
Población Conjunto La Bandera, Rol de
Avalúo N°7665-27, San Ramón, inscrito a
fs. 581 N° 173 Registro Propiedad año
2015 Conservador San Miguel. Mínimo
subasta será 498,310344 Unidades de Fo-
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mento en su equivalente en pesos al día
del remate, más $ 600.000.- por costas,
pagadero contado mediante consigna-
ción cuenta corriente Tribunal dentro de
5 días hábiles siguientes. Postores ren-
dir garantía por 10% mínimo subasta
mediante vale vista a nombre del Pri-
mer Juzgado Civil Santiago que deberá
ser entregado materialmente en tri-
bunal hasta las 14:00 horas del día hábil
anterior a subasta. Demás bases y ante-
cedentes en expediente Rol C-14254-2025.
La Secretaria.

REMATE PRIMER JUZGADO DE LE-
tras de Melipilla, calle Correa N° 490,
Melipilla, Causa N° C-438- 2025, ‘Banco
de Crédito e Inversiones con Inversiones
Siherr SpA’, se rematará por videocon-
ferencia, el 19 de Mayo de 2026 a las
12:00 horas a través de la plataforma
zoom en el enlace https://zoom.us/j/
3350506705 inmueble denominado Par-
cela número Siete resultante de la sub-
división del Lote Número dos del plano
de subdivisión de la Parcela Número
Veintinueve del Proyecto de Parcela-
ción ‘Manantiales’, ubicado en la Co-
muna y Provincia de Melipilla, que
según plano archivado bajo el número
202 al final de Registro de Propiedad de
1993, tiene una superficie aproximada
de 5.970 metros cuadrados y los si-
guientes deslindes especiales: Sur: en
10 metros y 5 metros con bien común D
Cerro, canal de por medio; Surponiente:
en 42 metros con Bien Común ‘D’ Cerro,
canal de por medio; Norte: en 43 me-
tros con Parcela 8, servidumbre de por
medio; Poniente. En 120 metros con
Parcela N° 5 de la misma subdivisión; y
Oriente: en 151 metros con Lote 1 de
don Pablo Pobrete A., perteneciente a
Inversiones Siherr SpA., según inscrip-
ción de fs. 180 N° 338 del Registro de
Propiedad del Conservador de Bienes
Raíces de Melipilla del año 2019, mí-
nimo para la subasta 3.189 Unidades de
fomento, equivalentes en pesos a la fe-
cha del remate. Pagadero contado, den-
tro de quinto día hábil. Los oferentes in-
teresados que deseen participar en la
subasta deberán consignar una garantía
suficiente del 10% del mínimo por in-
mueble, caución que se verificará exclu-
sivamente mediante depósito en la
cuenta corriente del Tribunal, el que de-
berá ser efectuado a través del cupón de
pago del Banco Estado (no transferen-
cia electrónica), obtenido desde la
página del Poder Judicial (www.
pjud.cl). Una vez efectuado el depósito
de la garantía, los postores interesados
deberán ingresar exclusivamente a
través del módulo establecido al efecto
en la Oficina Judicial Virtual, con una
anticipación de 72 horas anteriores al
día de la subasta, comprobante legible
de la rendición de la caución, individua-
lizándose en dicho módulo e indicando el
rol de la causa, correo electrónico y
número telefónico. El depósito en cues-
tión efectuado en la forma señalada de-
berá ser realizado con una anticipación
de 4 días hábiles anteriores al día de la
subasta. Bases y antecedentes en los au-
tos referidos. Melipilla, marzo 2026.

REMATE: 2° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, Huerfanos 1409, piso 7, se rema-
tará por videoconferencia mediante la
plataforma zoom, el 23 de abril de 2026
a las 12:00 horas, el departamento
número ciento treinta y tres del décimo
tercer piso, rol de avalúo n° 1732-163, y
el estacionamiento Número ochenta y
seis del segundo subterráneo, Rol de
avalúo N° 1732-250, del edificio Parque
Las Brisas, que tiene su acceso por
calle Las Brisas Del Maipo número cero
ciento treinta, comuna de La Cisterna,
la cual se encuentra inscrita a fojas 6004
número 4746 correspondiente al registro
de propiedad del año 2012 del Conserva-
dor de Bienes Raíces de San Miguel, en
el estado material y jurídico en que se
encuentra, con todos sus usos, cos-
tumbres y servidumbres, y todo lo que
este en el plantado, cercado o cons-
truido, libre de todo gravamen o em-
bargo. Mínimo de la subasta asciende a
la suma de $ 46.905.705.- para participar
en la subasta, todo postor, a excepción
del ejecutante, deberán rendir la garan-
tía para participar en la subasta, equi-
valente al 10% del mínimo fijado, medi-
ante vale vista bancario a la orden del
tribunal, tomado por la persona que
comparecer a la subasta, o por el repre-
sentante legal, en caso de que esta fuera
persona jurídica, garantía que se impu-
tar al precio del remate, o se hará efec-
tiva en la forma legal. Los interesados
deberán presentar el vale vista en de-
pendencias del tribunal, el día hábil an-
terior a la fecha fijada para el remate,
entre las 12:00 y 14:00 horas, debiendo
entregar copia de su carnet de identi-
dad, además de señalar el nombre com-
pleto del postor, su mail y teléfono, a fin
de coordinar su participación vía correo
electrónico y recibir el link con la invi-
tación del remate a efectuarse por vi-
deoconferencia a través de la plata-
forma zoom. De conformidad a lo estab-
lecido en el artículo 29 de ley 21.389, no
se admitirá la participación como pos-
tores de personas que cuenten con ins-
cripción vigente en calidad de deudores
en el registro nacional de deudores de
alimentos. El saldo del precio de la su-
basta deberá pagarse al contado, dentro
de quinto día hábil de efectuado el re-
mate, mediante cupón de pago en el
banco estado o depósito judicial a la
cuenta corriente del tribunal, ingre-
sando copia de dicho comprobante por
la oficina judicial virtual, en la causa
respectiva en el plazo estipulado en las
presentes bases de remate y enviar
aviso al correo electrónico del tribunal
pasalazar@pjud.cl, indicando su
nombre, Rut y rol de la causa. Demás
antecedentes en bases de remate juicio
‘Banco De Chile Con Ibaceta’, Rol
c-12280-2023.- secretaría.

REMATE: ANTE SEGUNDO JUZ-
gado Civil de San Miguel en autos
c-5517-2023 Caratulados Scotiabank Chile
S. A./Aguerreberry, el día 7 de mayo de
2026 a las 15:00 horas, se rematará vía
plataforma Zoom, atendido lo dispuesto
en el Acta 13-2021 de la Excma. Corte
Suprema, dictada el 11 de enero de 2021,
que contiene el Auto Acordado para los
remates judiciales de bienes inmuebles
mediante el uso de videoconferencia en
Tribunales, pudiendo igualmente las
partes e interesados participar de ma-
nera presencial, asistiendo a las depen-
dencias del tribunal, ubicado en Calle
Salesianos N° 1180, segundo piso, San
Miguel. En primera subasta se rema-
tará el departamento 1702; Bodega 69; y
Estacionamiento 101; todos del Edificio
Salesianos 1166, con ingreso por Salesia-
nos número 1166 y derecho de uso y
goce exclusivo del Estacionamiento 23
de superficie, comuna San Miguel; y de-
rechos en bienes comunes. Inscrito a
nombre de Magda Alexandra Aguerre-
berry Tesler a fojas 9.712 Vuelta N°
8.893 Registro de Propiedad año 2023
Conservador Bienes Raíces de San Mi-
guel. Mínimo posturas 3.950 Unidades de
Fomento según el valor UF día del re-
mate. El precio se pagará al contado en
dinero efectivo y en una sola cuota de-
positado dentro de 5 días hábiles desde
la fecha del remate, bajo apercibi-
miento de dejar sin efecto el remate.
Todo postor, para tener derecho a parti-
cipar en la subasta deberá tener activa
su Clave Única del Estado, para la sus-
cripción del acta de remate y rendir
caución sólo con cupón de pago del
Banco del Estado en la cuenta corriente
del Tribunal por el 10% del mínimo para
la subasta. La caución se debe rendir
con 72 horas de anticipación, al día y
hora fijado para el remate y los intere-
sados con La misma anticipación de-
berán enviar al correo electrónico
Jc2_sanmiguel_remates@piud.cl com-
probante legible de haber consignado
garantía suficiente, indicando su indivi-
dualización, rol causa, correo electró-
nico y número telefónico, para recibir
link con invitación a la videoconferencia
por medio de la cual se realizará. El in-
greso se habilitará 30 minutos antes del
inicio del remate. Bases y demás ante-
cedentes juicio de desposeimiento. El
Secretario.

REMATE 2° JUZGADO CIVIL DE SAN-
tiago, Huérfanos 1409, 7° piso, rematará
el día 28 de abril de 2026, 12:00 horas,
mediante videoconferencia en la plata-
forma Zoom, el inmueble ubicado en
calle Tropezon N° 056, parte de La Hi-
juela veintisiete del Fundo San Javier
de Malloco, localidad de Malloco, co-
muna de Peñaflor, Región Metropoli-
tana. El título se encuentra inscrito a fo-
jas 2394 N° 3236 del Registro de Propie-
dad del Conservador de Bienes Raíces
de Peñaflor del año 2016. Mínimo para
posturas $ 68.437.086.- El saldo del pre-
cio de la subasta deberá pagarse al con-
tado, dentro de quinto día hábil de efec-
tuado el remate. Para participar en la
subasta, todo postor, deberá rendir la
garantía para participar en la subasta,
equivalente al 10% del mínimo fijado,
mediante vale vista bancario a la orden
del tribunal, tomado por la persona que
comparecerá a la subasta, o por el re-
presentante legal, en caso de que esta
fuera persona jurídica, garantía que se
imputar al precio del remate, o se hará
efectiva en la forma legal. Los interesa-
dos deberán presentar el vale vista en
dependencias del tribunal, el día hábil
anterior a la fecha fijada para el re-
mate, entre las 12:00 y 14:00 horas, de-
biendo entregar copia de su carnet de
identidad, además de señalar el nombre
completo del postor, su mail y teléfono,
a fin de coordinar su participación vía
correo electrónico y recibir el link con
la invitación del remate a efectuarse
por videoconferencia a través de la pla-
taforma Zoom. Demás bases y antece-
dentes autos Rol N° C-5765-2024 caratu-
lados ‘Banco de Chile con Alarcón’ Se-
cretario.

REMATE: TERCER JUZGADO CIVIL
de Santiago, Huérfanos N° 1409, 8° Piso,
Santiago, en causa Rol C-1.639-2025, se
rematará por videoconferencia, medi-
ante plataforma Zoom, el día 27 de abril
de 2026, a las 13:00 horas, el departa-
mento N° 202 del 2° piso de la Torre H,
del Edificio 4, del Condominio Parque
Gambino, con acceso particular por
Avenida Dorsal N° 1395, Comuna de
Conchalí, Región Metropolitana, en con-
junto con el derecho de uso y goce ex-
clusivo del estacionamiento de superfi-
cie N° 35, y además derechos en propor-
ción al valor de lo adquirido en unión de
los otros adquirentes en los bienes co-
munes, inscrito a fojas 77.059, N°
110.544, del Registro de Propiedad del
año 2016, del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago. Mínimo posturas $
46.159.789. Precio pagadero al contado
dentro de 5to día hábil después del re-
mate. Interesados deberán consignar
garantía suficiente para participar de la
subasta de acuerdo con las bases de re-
mate, por el 10% del mínimo, mediante
vale vista a nombre del Tercer Juzgado
Civil de Santiago, Rut N° 60.306.003-2,
hasta las 12 hrs del día hábil anterior a
la fecha fijada para el remate. Para la
constitución de garantía suficiente, los
postores deberán comparecer al Tri-
bunal el día hábil anterior al día de la
subasta, esto es, el viernes anterior,
de 11 a 14 hrs, a fin de hacer entrega del
respectivo vale vista. Asimismo, los
postores, a más tardar a las 15 hrs del
día hábil anterior al remate, deberán
manifestar su intención de participar en
ésta, ingresando escrito por O.J.V. que
así lo señale, con una copia legible del
vale vista entregado al Tribunal,
además de señalar un correo electrónico
para su conexión y número de teléfono,
bajo apercibimiento de que, si así no lo
hiciere, no se le considerará como pos-
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tor en la subasta. Los postores, a más
tardar a las 15 hrs del día hábil anterior
a la realización de la subasta, deberán
enviar un correo electrónico a xandra-
de@pjud.cl, indicando asunto ‘Remate’,
con señalamiento del rol de causa y fe-
cha de realización, a fin de coordinar su
participación, así como para obtener in-
formación del protocolo de realización
de subasta y recibir el enlace con la in-
vitación a la misma. Demás antece-
dentes y bases en autos de juicio caratu-
lado ‘Banco de Crédito e Inversiones
con Jáuregui Herrera, Mario Andrés’.
La Secretaria.

REMATE: TERCER JUZGADO CIVIL
de Santiago, Huérfanos N° 1409, 8° Piso,
Santiago, en causa Rol C-12.739-2024, se
rematará por videoconferencia, medi-
ante plataforma Zoom, el día 27 de abril
de 2026, a las 12:50 horas, el departa-
mento N° 104 del primer piso del Edifi-
cio A 2 y el estacionamiento N° 66 en
conjunto con la bodega N° 37, ambos del
piso subterráneo, todos del ‘Condominio
Plaza El Roble de Huechuraba’, ubicado
en calle Camino del Roble N° 1.550, Co-
muna de Huechuraba, Región Metropo-
litana, incluyéndose además los dere-
chos en proporción al valor de lo adqui-
rido en unión de los otros adquirentes en
los bienes comunes entre los cuales se
encuentra el terreno, en conjunto con el
derecho de uso y goce exclusivo del polí-
gono C4- D4- E4- F4- G4- H4- H5- H6-
I4 - C4, inscritos a fojas 27459, N° 38905,
del Registro de Propiedad del año 2020,
del Conservador de Bienes Raíces de
Santiago. Mínimo posturas $ 83.004.984.
Precio pagadero al contado dentro de
5to día hábil después del remate. Intere-
sados deberán consignar garantía sufi-
ciente para participar de la subasta de
acuerdo con las bases de remate, por el
10% del mínimo, mediante vale vista a
nombre del Tercer Juzgado Civil de
Santiago, Rut N° 60.306.003-2, hasta las
12 hrs del día hábil anterior a la fecha
fijada para el remate. Para la constitu-
ción de garantía suficiente, los postores
deberán comparecer al Tribunal el día
hábil anterior al día de la subasta, esto
es, el viernes anterior, de 11 a 14 hrs, a
fin de hacer entrega del respectivo vale
vista. Asimismo, los postores, a más
tardar a las 15 hrs del día hábil anterior
al remate, deberán manifestar su inten-
ción de participar en ésta, ingresando
escrito por O.J.V. que así lo señale, con
una copia legible del vale vista entre-
gado al Tribunal, además de señalar un
correo electrónico para su conexión y
número de teléfono, bajo apercibimiento
de que, si así no lo hiciere, no se le con-
siderará como postor en la subasta. Los
postores, a más tardar a las 15 hrs del
día hábil anterior a la realización de la
subasta, deberán enviar un correo
electrónico a xandrade@pjud.cl, indi-
cando asunto ‘Remate’, con señala-
miento del rol de causa y fecha de reali-
zación, a fin de coordinar su participa-
ción, así como para obtener información
del protocolo de realización de subasta y
recibir el enlace con la invitación a la
misma. Demás antecedentes y bases en
autos de juicio caratulado ‘Banco de
Crédito e Inversiones con Govea García,
Jesus Enrique’. La Secretaria.

REMATE: TERCER JUZGADO CIVIL
de Santiago, Huérfanos N° 1409, 83 Piso,
en causa Rol V-238-2024, se rematará
por videoconferencia, mediante plata-
forma zoom, el 27 de abril de 2026 a las
13:40 horas, el departamento N° 361 del
piso 17, del Edificio Torre Diez, del
Proyecto de Remodelación San Borja,
ubicado en calle Diagonal Paraguay N°
361, comuna de Santiago, Región Metro-
politana, incluyéndose los respectivos
derechos en bienes comunes, inscrito a
fojas 6776, N° 10.897, del Registro Pro-
piedad del año 2006, del Conservador
Bienes Raíces Santiago. Mínimo postu-
ras 2.560 U.F., en su equivalente en pe-
sos al día de la subasta. Precio paga-
dero al contado dentro de 5to día hábil
después del remate. Interesados de-
berán consignar garantía suficiente
para participar de la subasta de
acuerdo con las bases de remate, por el
10% del mínimo, mediante vale vista a
nombre del Tercer Juzgado Civil de
Santiago, Rut N° 60.306.003-2, hasta las
12 hrs del día hábil anterior a la fecha
fijada para el remate. Para la constitu-
ción de garantía suficiente, los postores
deberán comparecer al Tribunal el día
hábil anterior al día de la subasta, esto
es, el viernes anterior, de 11 a 14 hrs, a
fin de hacer entrega del respectivo vale
vista. Asimismo, los postores, a más
tardar a las 15 hrs del día hábil anterior
al remate, deberán manifestar su inten-
ción de participar en ésta, ingresando
escrito por O.J.V. que así lo señale, con
una copia legible del vale vista entre-
gado al Tribunal, además de señalar un
correo electrónico para su conexión y
número de teléfono, bajo apercibimiento
de que, si así no lo hiciere, no se le con-
siderará como postor en la subasta. Los
postores, a más tardar a las 15 hrs del
día hábil anterior a la realización de la
subasta, deberán enviar un correo
electrónico a xandrade@pjud.cl, indi-
cando asunto “Remate“, con señala-
miento del rol de causa y fecha de reali-
zación, a fin de coordinar su participa-
ción, así como para obtener información
del protocolo de realización de subasta y
recibir el enlace con la invitación a la
misma. Demás estipulaciones y antece-
dentes en www.pjud.cl, juicio voluntario
caratulado “VIDAL“. La Secretaria.

REMATE: 3° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos 1409, piso 8°, en
causa Rol C- 14.005-2022, se rematará
por videoconferencia, mediante plata-
forma zoom, el 04 de mayo de 2026, a las
13:40 horas, la propiedad ubicada en
calle Israel N° 16.655, que corresponde
al lote N° 14, de la manzana G, del Con-
junto Habitacional ‘Las Palmeras de
Maipú’, comuna de Maipú, Región Me-
tropolitana, inscrita a Fojas 48177, N°
73004, del Registro de Propiedad del año
2013, del Conservador de Bienes Raíces
de Santiago. Mínimo posturas 2.431
U.F., en su equivalente en pesos al día
de la subasta. Precio pagadero al con-
tado dentro de 5to día hábil después del
remate. Interesados deberán consignar
garantía suficiente para participar de la
subasta de acuerdo con las bases de re-
mate, por el 10% del mínimo, mediante
vale vista a nombre del Tercer Juzgado
Civil de Santiago, Rut N° 60.306.003-2,
hasta las 12 hrs del día hábil anterior a
la fecha fijada para el remate. Para la
constitución de garantía suficiente, los
postores deberán comparecer al Tri-
bunal el día hábil anterior al día de la
subasta, esto es, el viernes anterior, de
11 a 14 hrs, a fin de hacer entrega del
respectivo vale vista. Asimismo, los
postores, a más tardar a las 15 hrs del
día hábil anterior al remate, deberán
manifestar su intención de participar en
ésta, ingresando escrito por O.J.V. que
así lo señale, con una copia legible
del vale vista entregado al Tribunal,
además de señalar un correo electrónico
para su conexión y número de teléfono,
bajo apercibimiento de que, si así no lo
hiciere, no se le considerará como pos-
tor en la subasta. Los postores, a más
tardar a las 15 hrs del día hábil anterior
a la realización de la subasta, deberán
enviar un correo electrónico a xandra-
de@pjud.cl, indicando asunto ‘Remate’,
con señalamiento del rol de causa y fe-
cha de realización, a fin de coordinar su
participación, así como para obtener in-
formación del protocolo de realización
de subasta y recibir el enlace con la in-
vitación a la misma. Demás estipula-
ciones y antecedentes en www.pjud.cl,
juicio ejecutivo caratulado ‘Banco de
Crédito e Inversiones con Ruiz Matus,
Karen Macarena’. La Secretaria.

REMATE: TERCER JUZGADO CIVIL
de Santiago, Huérfanos N° 1409, 8° Piso,
en causa Rol C-15.986-2024, se rematará
por videoconferencia, mediante plata-
forma zoom, el 04 de mayo de 2026, a las
13:20 hrs, de forma conjunta, en una
misma audiencia, el departamento N°
2.104, ubicado en el vigésimo primer
piso, y la bodega N° 101 A del primer
subterráneo, ambos del Edificio General
Mackenna Torre A, del primer subterrá-
neo con acceso principal por calle Gene-
ral Mackenna N° 1555, comuna de San-
tiago, Región Metropolitana, incluyén-
dose además los derechos en proporción
a lo adquirido en los bienes comunes,
inscritos a fojas 95.748, N° 139.089, del
Registro de Propiedad del año 2019, del
Conservador de Bienes Raíces de San-
tiago. Mínimo posturas $ 42.968.768. Pre-
cio pagadero al contado dentro de 5to
día hábil después del remate. Interesa-
dos deberán consignar garantía sufi-
ciente para participar de la subasta de
acuerdo con las bases de remate, por el
10% del mínimo, mediante vale vista a
nombre del Tercer Juzgado Civil de
Santiago, Rut N° 60.306.003-2, hasta las
12 hrs del día hábil anterior a la fecha
fijada para el remate. Para la constitu-
ción de garantía suficiente, los postores
deberán comparecer al Tribunal el día
hábil anterior al día de la subasta, esto
es, el viernes anterior, de 11 a 14 hrs, a
fin de hacer entrega del respectivo vale
vista. Asimismo, los postores, a más
tardar a las 15 hrs del día hábil anterior
al remate, deberán manifestar su inten-
ción de participar en ésta, ingresando
escrito por O.J.V. que así lo señale, con
una copia legible del vale vista entre-
gado al Tribunal, además de señalar un
correo electrónico para su conexión y
número de teléfono, bajo apercibimiento
de que, si así no lo hiciere, no se le con-
siderará como postor en la subasta. Los
postores, a más tardar a las 15 hrs del
día hábil anterior a la realización de la
subasta, deberán enviar un correo
electrónico a xandrade@pjud.cl, indi-
cando asunto ‘Remate’, con señala-
miento del rol de causa y fecha de reali-
zación, a fin de coordinar su participa-
ción, así como para obtener información
del protocolo de realización de subasta y
recibir el enlace con la invitación a la
misma. Demás estipulaciones y antece-
dentes en www.pjud.cl, juicio caratu-
lado ‘Banco de Chile/ Pérez Sandoval,
Jonathan Alexis’. La Secretaria.

REMATE: TERCER JUZGADO CIVIL
de Santiago, Huérfanos N° 1409, Piso 8°,
Santiago, en causa Rol C-7509-2024, se
rematará por videoconferencia, medi-
ante plataforma Zoom, el día 06 de
mayo de 2026, a las 13:40 horas, la pro-
piedad ubicada en Pasaje Celia Taiba
N° 1.456, que corresponde al sitio N° 31
de la manzana N° 9, del Conjunto Habi-
tacional Villa Los Claveles Cuatro de
Pajaritos, comuna de Maipú, Región
Metropolitana, inscrito a Fojas 71.464,
N° 104256, del Registro de Propiedad del
año 2022, del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago. Mínimo posturas
1.247,3548 U.F., más la suma de $412.307,
por concepto de costas. Precio pagadero
al contado dentro de 5to día hábil des-
pués del remate. Interesados deberán
consignar garantía suficiente para par-
ticipar de la subasta de acuerdo con las
bases de remate, por el 10% del mí-
nimo, mediante vale vista a nombre del
Tercer Juzgado Civil de Santiago, Rut
N° 60.306.003-2, hasta las 12:00 horas del
día hábil anterior a la fecha fijada para
el remate. Para la constitución de ga-
rantía suficiente, los postores deberán
comparecer al Tribunal el día hábil an-
terior al día de la subasta, esto es, el
martes anterior, de 11:00 a 14:00 horas,
a fin de hacer entrega del respectivo
vale vista. Asimismo, los postores, a
más tardar a las 15:00 horas del día
hábil anterior al remate, deberán mani-
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festar su intención de participar en ésta,
ingresando escrito por O.J.V. que así lo
señale, con una copia legible del vale
vista entregado al Tribunal, además de
señalar un correo electrónico para su
conexión y número de teléfono, bajo
apercibimiento de que, si así no lo hi-
ciere, no se le considerará como postor
en la subasta. Los postores, a más tar-
dar a las 15:00 horas del día hábil ante-
rior a la realización de la subasta, de-
berán enviar un correo electrónico a
xandrade@pjud.cl, indicando asunto
‘Remate’, con señalamiento del rol de
causa y fecha de realización, a fin de
coordinar su participación, así como
para obtener información del protocolo
de realización de subasta y recibir el en-
lace con la invitación a la misma.
Demás estipulaciones y antecedentes en
www.pjud.cl, juicio Hipotecario caratu-
lado ‘Penta Vida Compania de Seguros
de Vida S.A con Salas Castillo, Maximi-
liano Brandon Andrés’. La Secretaria.

REMATE ANTE EL 04° JUZGADO CI-
vil de Santiago, Huérfanos N° 1409, 2°
piso. serematará el día 29 de abril de
2026 a las 13:45 horas, inmueble se en-
cuentraubicado en calle los cancilleres
número mil cuatrocientos sesenta y sie-
te,que corresponde al lote número se-
tenta y dos, de la manzana E delcon-
junto habitacional “Parque Las Rozas,
Etapa Décima Quinta“, comuna de
Maipú, región metropolitana y derechos
al proporción al valor de loadquirido,
inscrito a fojas 22574 número 35555 co-
rrespondiente al registrode propiedad
del conservador de bienes raíces de San-
tiago del año 2008.mínimo: $ 67.826.402.
pago contado dentro del 5° día hábil de
efectuado elremate. los interesados de-
ben rendir la garantía para participar
por el 10% del mínimo señalado, me-
diante vale vista endosable a la orden
del 04° juzgado civil de Santiago, el que
deberá ser entregado en las dependenci-
asdel tribunal, hasta las 13:00 horas del
día hábil anterior a la fecha del remate.
además, deberán enviar al correo
electrónico ajsantiago4_remates@pjud.cl,
copia digitalizada del vale vista y cédula
deidentidad de quien participará en la
subasta, indicando el nombre completo-
del postor, correo electrónico al que debe
enviarse la invitación yteléfono. hasta las
14:00 horas del día hábil anterior al re-
mate, el enlacede conexión a la videocon-
ferencia se remitirá solamente a quienes
hayancumplido con la entrega material
del vale vista y el envío del correo. elad-
judicatario deberá suscribir el acta de
remate el día de la subastamediante
firma electrónica avanzada. Se hace pre-
sente que la subasta serealizará por vi-
deoconferencia, mediante la plataforma
zoom, para la cualse requiere de un com-
putador o teléfono, con cámara, micró-
fono y audiodel mismo equipo y conexión
a internet, siendo carga de las partes
ypostores el tener los elementos tecnoló-
gicos y de conexión. demás basesy ante-
cedentes causa rol N° C-6021-2020 “Tan-
ner Servicios FinancierosS.A./Comercial
CSL SPA“. La Secretaria.

POR RESOLUCIÓN DE 19 DE MARZO
2026, dictada por el Cuarto Juzgado de
Letras de Copiapó, ubicado en Av. Co-
payapu N° 1134, 3° piso, se rematará el
día 07 de mayo de 2026, a las 12:00 Hrs.,
presencialmente en el recinto del Tri-
bunal, inmueble ubicado en calle Diri-
genta Rosario Cortez N° 946, lote N° 17,
manzana L, Conjunto Habitacional Reci-
biendo Nuestro Sueño, comuna de San
Bernardo, inscrito a nombre del ejecu-
tado a fojas 446 vta. N° 775 del Registro
de Propiedad del Conservador de Bienes
Raíces de San Bernardo del año 2018.
Mínimo posturas la suma de $ 30.534
.504, según avalúo fiscal 1° semestre año
2026, aprobado en autos. Rol de Avalúo
N° 07621-00017, San Bernardo. Interesa-
dos presentar vale vista a la orden del
Tribunal por el 10% del precio mínimo
fijado para la subasta, el que deberá en-
tregarse en dependencias del Tribunal
hasta las 12:00 horas del día hábil ante-
rior a la subasta y si ésta recayere en
día sábado, el día hábil inmediatamente
anterior, ello a fin de dar cumplimiento
a lo dispuesto en el inciso 1° de la Ley
14.908, modificada por la Ley 21.389 que
creó el Registro de Deudores de Pen-
siones de Alimentos. Precio de la su-
basta deberá ser pagado al contado me-
diante depósito en la cuenta corriente
del Tribunal al quinto día hábil de la ad-
judicación, gastos de cargo del subas-
tador. Bases y demás antecedentes ac-
cediendo al portal de internet del Poder
Judicial http://www.pjud.cl consulta de
causas civil Rol C-1313-2019, caratulada
‘Banco del Estado de Chile c/ Gallardo’,
juicio ejecutivo.

REMATE. 5° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, autos C-6538-2023, caratulados
‘Penta Vida Compañía de Seguros de
Vida S.A. con Alegría’, remátese el 26
de mayo de 2026, 13:00 horas, propiedad
ubicada en Avenida Matucana, números
76, 78 y 80, comuna de Estación Central,
Región Metropolitana, inscrita a fojas
24575 N° 37050, Registro de Propiedad
año 2012, Conservador Santiago. Mínimo
posturas $ 99.108.751.- Subasta se reali-
zará por Videoconferencia Plataforma
Zoom a través del enlace: https://zoom.
us / j / 4 182380109?pwd=cnR4SHlaR
GYwYmVBWEl6ekhGdWpOdz09, o a
través de la ID 418 238 0109 Contraseña
453304. Correo institucional de remates:
jcsantiago5_remates@pjud.cl Interesa-
dos deberán rendir caución del 10% del
mínimo fijado mediante vale vista en-
dosable a nombre del tribunal, el que
deberá ser presentado materialmente el
día hábil inmediatamente anterior al
día del remate hasta las 14.00 horas, de-
biendo además ingresar copia legible de
rendición de la caución a través de la
Oficina Judicial Virtual, en el mismo
plazo, indicando el rol de la causa, co-
rreo electrónico y un número telefónico
a fin que se requiera contactarlo hasta
las 14:00 horas del día hábil anterior al
remate a fin de coordinar su participa-
ción. El acta del remate se suscribirá el
mismo día de la subasta y para efectos
de la firma de ella por parte del adjudi-
catario, éste deberá presentar un es-
crito a través de su Oficina Judicial Vir-
tual dentro de los dos días siguientes
hábiles al remate, ratificándola, bajo
apercibimiento de dejarse sin efecto el
remate y perder la caución. Precio su-
basta se pagará al contado dentro de
quinto día hábil de efectuado el remate,
mediante consignación en la cuenta co-
rriente del tribunal N° 9717, Rut N°
60.306.005-9, mediante cupón de pago del
Banco del Estado, siendo responsabili-
dad del adjudicatario verificar que se
efectúe de forma oportuna y en la causa
que corresponda. Demás antecedentes
en causa. Secretario.

6° JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO,
Huérfanos N° 1409, 2° piso, Santiago: Se
rematará, mediante videoconferencia,
plataforma Zoom, el 30 de abril de 2026,
a las 12:00 horas, y en caso de que, por
fuerza mayor, ésta no pudiere reali-
zarse en la fecha indicada, se llevar a
efecto al día hábil siguiente a la misma
hora, el departamento Número A guion
mil doscientos cinco, ubicado en el
décimo segundo piso y de la bodega
Número ochenta y tres ubicada en el
primer subterráneo, ambos de la Torre
A /Etapa Dos/, del ‘Edificio Evolución’,
que tiene su tiene su acceso principal
por calle Tarapacá número ochocientos
noventa y con acceso vehicular por calle
Tarapacá Número ochocientos sesenta y
ocho, comuna de Santiago, Región Me-
tropolitana, de acuerdo al plano archi-
vado con el Número 4581 al Ñ; y
además derechos en proporción al valor
de lo adquirido en unión de los otros ad-
quirentes en los bienes comunes entre
los cuales se encuentra el terreno. Tí-
tulo de dominio se encuentra inscrito a
Fs. 36652, N° 52044, correspondiente al
Registro de Propiedad del año 2016, del
Conservador de Bienes Raíces de San-
tiago. El precio mínimo para la subasta
será $ 67.932.769. Todo interesado en
participar en la subasta como postor de-
berá tener activa su Clave Única del Es-
tado, para la eventual suscripción de la
correspondiente acta de remate, y,
además, deberá disponer de los elemen-
tos tecnológicos y de conexión necesa-
rios para participar, sin perjuicio de
cumplir las demás cargas y deberes que
establece la ley. La información y/o des-
cripción de la propiedad que forma
parte de las Bases de Remate presenta-
das es referencial, siendo responsabili-
dad del adjudicatario corroborar la
exactitud técnica, legal y conservatoria.
Para participar en la subasta los intere-
sados deberán rendir caución del 10%, a
excepción del ejecutante. Las formas
válidas de constituir la garantía de ri-
gor son: A) La entrega del vale vista a
la orden del Tribunal. B) Cupón de Pago
en el Banco del Estado de Chile, corres-
pondiente al Poder Judicial. La entrega
del vale vista a la orden del Tribunal
deberá efectuarse en forma presencial
ante la Sra. Secretaria del Tribunal, el
día hábil anterior a la fecha fijada para
el remate, entre las 08:30 y las 12:30 ho-
ras, calificándose en el acto su suficien-
cia o no. Los cupones de pago deberán
ser acompañados a la causa, para califi-
car su suficiencia, a más tardar el día
hábil anterior a la subasta, hasta las
12:30 horas, por medio de la respectiva
presentación a través de la OJV. En
ambos casos, los postores deberán indi-
car un correo electrónico para efectos
de remitirles la invitación respectiva
para participar del remate, además de
un número telefónico en donde pueda
ser contactado. La secretaria del Tri-
bunal deberá certificar las garantías
que se hayan entregado para participar
en la subasta, individualizando al pos-
tor, monto y número de cupón de pago o
del vale vista. Sólo se remitirán las invi-
taciones vía correo electrónico a los pos-
tores cuyas garantías hayan sido califi-
cadas como suficientes por la Sra. Se-
cretaria del Tribunal. El día de la su-
basta, el Tribunal aceptará la solicitud
de conectarse a la audiencia de remate,
permitiendo el acceso al abogado del
ejecutante y a los postores interesados,
previa comprobación de sus identidades
por el ministro de fe del Tribunal, sin
perjuicio de la concurrencia de público
en general, que así lo requiera, de-
biendo adoptarse las medidas adminis-
trativas necesarias que aseguren la
transmisión simultánea, de manera que
la concurrencia de ofertas no se vea in-
terrumpida ni afectada. El tribunal diri-
girá el remate y, en el caso de que un
postor quiera hacer una oferta, deberá
señalarla verbalmente o de manera es-
crita, a través de la plataforma utili-
zada por el tribunal, indicando su monto
y el nombre del oferente. Toda postura
debe superar en a lo menos $ 100.000 la
postura anterior. Finalmente, el bien
será adjudicado por el postor que of-
rezca el más alto precio. El acta se sus-
cribirá el mismo día de la subasta. Al
efecto, una vez concluida ésta, se verifi-
carán los datos del postor adjudicatario
o del tercero para quien se ha adqui-
rido, si fuere el caso, y se le enviará al
correo electrónico un borrador del acta
de remate, el que deberá ingresar, de
manera inmediata, en la presente causa
a través de la OJV para efectos de su
firma, o bien proceder a su devolución
vía correo electrónico en caso de que el
adjudicatario cuente con firma electró-
nica avanzada. Acto seguido, el/la Juez/
a y el Ministro de fe firmarán el acta de
remate con su firma electrónica avan-
zada, dejando constancia del hecho de
haberse firmado por el adjudicatario a
través de su Clave Única. El precio de
la subasta deberá pagarse dentro de 5°
día hábil desde la fecha de la subasta
mediante uno o más vales vista entrega-
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dos en la Secretaría del Tribunal o me-
diante cupón de pago en el Banco del
Estado de Chile. Demás bases y antece-
dentes en Juicio Ejecutivo, ‘Banco de
Crédito e Inversiones con Marín Armijo,
Alexandra Marisol y Otro’, Rol
C-10224-2025. La Secretaría.

6° JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO,
Huérfanos N° 1409, 2° piso, Santiago: Se
rematará, mediante videoconferencia,
plataforma Zoom, el 30 de abril de 2026,
a las 12:00 horas, la Casa o Vivienda N°
25, y el área de uso y goce exclusivo en-
cerrada en el polígono sobre el cual se
emplaza la anterior, cuyo vértices son
cincuenta y cuatro guion cincuenta y
cinco guion cincuenta y seis guion cin-
cuenta y siete guion cincuenta y cuatro;
del Condominio Bosque Real VI, con ac-
ceso común por calle Camino del Agua
N° 1170, comuna de Valparaíso, Rol de
Avalúo 9443-25, individualizada en el
plano agregado con el N° 2386 del Regis-
tro de Documentos del año 2021; y de los
derechos de dominio, uso y goce propor-
cionales a los bienes que se reputan co-
munes y en el terreno. Los deslindes del
inmueble donde se levanta el Condomi-
nio, encerrados en el polígono A 2-11 A
3- 11A 4-A 5-A 4-A 3-A2, que corresponde
al Lote FC- 11 b-5-B-3, ubicado en el sec-
tor de Placilla de Peñuelas, Fundo Cu-
rauma, comuna de Valparaíso, individu-
alizado en el plano agregado con el N°
4823 al Registro de Documentos del año
2016. Título de dominio se encuentra ins-
crito a Fojas 4634 Vuelta, Número 6879,
del Registro de Propiedad del año 2021,
del Conservador de Bienes Raíces de
Valparaíso. El precio mínimo para la
subasta será $ 120.385.033. Todo intere-
sado en participar en la subasta como
postor deberá tener activa su Clave
Única del Estado, para la eventual sus-
cripción de la correspondiente acta de
remate, y, además, deberá disponer de
los elementos tecnológicos y de conexión
necesarios para participar, sin perjuicio
de cumplir las demás cargas y deberes
que establece la ley. La información y/o
descripción de la propiedad que forma
parte de las Bases de Remate presenta-
das es referencial, siendo responsabili-
dad del adjudicatario corroborar la
exactitud técnica, legal y conservatoria.
Para participar en la subasta los intere-
sados deberán rendir caución del 10%, a
excepción del ejecutante. Las formas
válidas de constituir la garantía de ri-
gor son: A) La entrega del vale vista a
la orden del Tribunal. B) Cupón de Pago
en el Banco del Estado de Chile, corres-
pondiente al Poder Judicial. La entrega
del vale vista a la orden del Tribunal
deberá efectuarse en forma presencial
ante la Sra. Secretaria del Tribunal, el
día hábil anterior a la fecha fijada para
el remate, entre las 08:30 y las 12:30 ho-
ras, calificándose en el acto su suficien-
cia o no. Los cupones de pago deberán
ser acompañados a la causa, para califi-
car su suficiencia, a más tardar el día
hábil anterior a la subasta, hasta las
12:30 horas, por medio de la respectiva
presentación a través de la OJV. En
ambos casos, los postores deberán indi-
car un correo electrónico para efectos
de remitirles la invitación respectiva
para participar del remate, además de
un número telefónico en donde pueda
ser contactado. La secretaria del Tri-
bunal deberá certificar las garantías
que se hayan entregado para participar
en la subasta, individualizando al pos-
tor, monto y número de cupón de pago o
del vale vista. Sólo se remitirán las invi-
taciones vía correo electrónico a los pos-
tores cuyas garantías hayan sido califi-
cadas como suficientes por la Sra. Se-
cretaria del Tribunal. El día de la su-
basta, el Tribunal aceptará la solicitud
de conectarse a la audiencia de remate,
permitiendo el acceso al abogado del
ejecutante y a los postores interesados,
previa comprobación de sus identidades
por el ministro de fe del Tribunal, sin
perjuicio de la concurrencia de público
en general, que así lo requiera, de-
biendo adoptarse las medidas adminis-
trativas necesarias que aseguren la
transmisión simultánea, de manera que
la concurrencia de ofertas no se vea in-
terrumpida ni afectada. El tribunal diri-
girá el remate y, en el caso de que un
postor quiera hacer una oferta, deberá
señalarla verbalmente o de manera es-
crita, a través de la plataforma utili-
zada por el tribunal, indicando su monto
y el nombre del oferente. Toda postura
debe superar en a lo menos $100.000 la
postura anterior. Finalmente, el bien
será adjudicado por el postor que of-
rezca el más alto precio. El acta se sus-
cribirá el mismo día de la subasta. Al
efecto, una vez concluida ésta, se verifi-
carán los datos del postor adjudicatario
o del tercero para quien se ha adqui-
rido, si fuere el caso, y se le enviará al
correo electrónico un borrador del acta
de remate, el que deberá ingresar, de
manera inmediata, en la presente causa
a través de la OJV para efectos de su
firma, o bien proceder a su devolución
vía correo electrónico en caso de que el
adjudicatario cuente con firma electró-
nica avanzada. Acto seguido, el/la Juez/
a y el Ministro de fe firmarán el acta de
remate con su firma electrónica avan-
zada, dejando constancia del hecho de
haberse firmado por el adjudicatario a
través de su Clave Única. El precio de
la subasta deberá pagarse dentro de 5°
día hábil desde la fecha de la subasta
mediante uno o más vales vista entrega-
dos en la Secretaría del Tribunal o me-
diante cupón de pago en el Banco del
Estado de Chile. Demás bases y antece-
dentes en Juicio Ejecutivo, ‘Banco de
Crédito e Inversiones con Vallejos Ar-
mijo, José Alberto’, Rol C-19402-2024. La
Secretaría.

6° JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO,
Huérfanos N° 1409, 2° piso, Santiago: Se
rematarán, mediante videoconferencia,
plataforma Zoom, el 29 de abril de 2026,
a las 12:00 horas, conjuntamente: 1. El
departamento 1202 del piso 12, del ‘Edi-
ficio Latitud’, con acceso por Avenida
Ecuador 4570, Comuna de Estación Cen-
tral, Región Metropolitana; y además
de derechos en proporción al valor de lo
adquirido en unión de los otros adqui-
rentes en los bienes comunes entre los
cuales se encuentra el terreno, que co-
rresponde al Lote A del plano de fusión
respectivo. El dominio se encuentra ins-
crito a Fojas 55192, Número 80695, del
Registro de Propiedad del año 2021, del
Conservador de Bienes Raíces de San-
tiago. 2. La bodega 239 del segundo sub-
terráneo, del ‘Edificio Latitud’, con ac-
ceso por Avenida Ecuador 4570, Comuna
de Estación Central, Región Metropoli-
tana; y además de derechos en propor-
ción al valor de lo adquirido en unión de
los otros adquirentes en los bienes co-
munes entre los cuales se encuentra el
terreno, que corresponde al Lote A del
plano de fusión respectivo. El dominio
actualmente se encuentra inscrito a Fo-
jas 55193, Número 80696, del Registro de
Propiedad del año 2021, del Conservador
de Bienes Raíces de Santiago. 3. El es-
tacionamiento 18 del piso 1, del ‘Edificio
Latitud’, con acceso por Avenida Ecua-
dor 4570, Comuna de Estación Central,
Región Metropolitana; y además de de-
rechos en proporción al valor de lo ad-
quirido en unión de los otros adquirentes
en los bienes comunes entre los cuales
se encuentra el terreno, que corres-
ponde al Lote A del plano de fusión res-
pectivo. El dominio actualmente se en-
cuentra a Fojas 55194, Número 80697,
del Registro de Propiedad del año 2021,
del Conservador de Bienes Raíces de
Santiago. El precio mínimo para la su-
basta será $ 97.066.010. Los inmuebles se
rematarán conjuntamente como una
unidad y se deberá realizar la corres-
pondiente asignación e individualización
del precio de cada uno en el momento
de la adjudicación en pública subasta.
Todo interesado en participar en la su-
basta como postor deberá tener activa
su Clave Única del Estado, para la
eventual suscripción de la correspon-
diente acta de remate, y, además, de-
berá disponer de los elementos tecnoló-
gicos y de conexión necesarios para par-
ticipar, sin perjuicio de cumplir las
demás cargas y deberes que establece
la ley. La información y/o descripción
de la propiedad que forma parte de las
Bases de Remate presentadas es refe-
rencial, siendo responsabilidad del adju-
dicatario corroborar la exactitud téc-
nica, legal y conservatoria. Para parti-
cipar en la subasta los interesados de-
berán rendir caución del 10%, a ex-
cepción del ejecutante. Las formas váli-
das de constituir la garantía de rigor
son: A) La entrega del vale vista a la
orden del Tribunal. B) Cupón de Pago
en el Banco del Estado de Chile, corres-
pondiente al Poder Judicial. La entrega
del vale vista a la orden del Tribunal
deberá efectuarse en forma presencial
ante la Sra. Secretaria del Tribunal, el
día hábil anterior a la fecha fijada para
el remate, entre las 08:30 y las 12:30 ho-
ras, calificándose en el acto su suficien-
cia o no. Los cupones de pago deberán
ser acompañados a la causa, para califi-
car su suficiencia, a más tardar el día
hábil anterior a la subasta, hasta las
12:30 horas, por medio de la respectiva
presentación a través de la OJV. En
ambos casos, los postores deberán indi-
car un correo electrónico para efectos
de remitirles la invitación respectiva
para participar del remate, además de
un número telefónico en donde pueda
ser contactado. La secretaria del Tri-
bunal deberá certificar las garantías
que se hayan entregado para participar
en la subasta, individualizando al pos-
tor, monto y número de cupón de pago o
del vale vista. Sólo se remitirán las invi-
taciones vía correo electrónico a los pos-
tores cuyas garantías hayan sido califi-
cadas como suficientes por la Sra. Se-
cretaria del Tribunal. El día de la su-
basta, el Tribunal aceptará la solicitud
de conectarse a la audiencia de remate,
permitiendo el acceso al abogado del
ejecutante y a los postores interesados,
previa comprobación de sus identidades
por el ministro de fe del Tribunal, sin
perjuicio de la concurrencia de público
en general, que así lo requiera, de-
biendo adoptarse las medidas adminis-
trativas necesarias que aseguren la
transmisión simultánea, de manera que
la concurrencia de ofertas no se vea in-
terrumpida ni afectada. El tribunal diri-
girá el remate y, en el caso de que un
postor quiera hacer una oferta, deberá
señalarla verbalmente o de manera es-
crita, a través de la plataforma utili-
zada por el tribunal, indicando su monto
y el nombre del oferente. Toda postura
debe superar en a lo menos $ 100.000 la
postura anterior. Finalmente, el bien
será adjudicado por el postor que ofrez-
ca el más alto precio. El acta se suscri-
birá el mismo día de la subasta. Al
efecto, una vez concluida ésta, se verifi-
carán los datos del postor adjudicatario
o del tercero para quien se ha adqui-
rido, si fuere el caso, y se le enviará al
correo electrónico un borrador del acta
de remate, el que deberá ingresar, de
manera inmediata, en la presente causa
a través de la OJV para efectos de su
firma, o bien proceder a su devolución
vía correo electrónico en caso de que el
adjudicatario cuente con firma electró-
nica avanzada. Acto seguido, el/la Juez/a
y el Ministro de fe firmarán el acta de
remate con su firma electrónica avan-
zada, dejando constancia del hecho de
haberse firmado por el adjudicatario a
través de su Clave Única. El precio de
la subasta deberá pagarse dentro de 5°
día hábil desde la fecha de la subasta
mediante uno o más vales vista entrega-
dos en la Secretaría del Tribunal o me-
diante cupón de pago en el Banco del
Estado de Chile. Demás bases y antece-
dentes en Juicio Ejecutivo, ‘Banco de
Crédito e Inversiones con Moya Farías,
Escarlet Andrea’, Rol C-8906-2024. La
Secretaría.
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REMATE: 6° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos 1409, Santiago, el 23
de abril de 2026, a las 12:00 hrs, se su-
bastará mediante videoconferencia, vía
plataforma Zoom, el inmueble de pro-
piedad del demandado don Gino Alex-
ander Toro Cavallari, C.I. : 12.814.274-6,
ubicado en la comuna de Puente Alto,
Provincia Cordillera, consistente en la
Unidad 487-D, de Avenida Jorge Ross
Ossa N° 487, y derechos proporcionales
que le corresponden en los bienes co-
munes del ‘Condominio Ciudad del Sol
Norte’, construido en el Lote Reserva
Empresa Uno de la Etapa Dos.Uno, del
loteo Ciudad del Sol, Lote C Cuatro A.
Se incluye el derecho de uso y goce ex-
clusivo sobre el polígono Número cua-
tro, con una superficie aproximada de
ciento setenta y nueve metros cuadra-
dos y formado por las coordenadas h-
j- j uno- j dos- K- i- h dos- h uno guion h
del plano de copropiedad inmobiliaria
singularizado en la cláusula Primera de
la escritura de compraventa, mutuo e
hipoteca. El inmueble singularizado pre-
cedentemente se encuentra inscrito a
nombre del ejecutado a Fs. 4091 N° 5041,
del Registro de Propiedad del Conserva-
dor de Bienes Raíces de Puente Alto,
del año 2012. Mínimo subasta $
83.958.672. Precio a ser pagado de con-
tado dentro 5° día hábil siguiente fecha
subasta mediante uno o más vales vista
entregado en la Secretaría del Tribunal
o mediante cupón de pago en el Banco
del Estado de Chile. Todo interesado en
participar en la subasta como postor,
deberá tener activa su Clave Única del
Estado, para la eventual suscripción de
la correspondiente acta de remate, y,
además, deberá disponer de los elemen-
tos tecnológicos y de conexión necesaria
para participar, sin perjuicio de cumplir
las demás cargas y deberes que estab-
lece la ley. Para participar en la su-
basta los interesados deberán rendir
caución del 10% del mínimo, a excep-
ción del ejecutante. Las formas válidas
de constituir la garantía de rigor son:
A) La entrega del vale vista a la orden
del Tribunal. B) Cupón de Pago en el
Banco del Estado de Chile, correspon-
diente al Poder Judicial. La entrega del
vale vista a la orden del Tribunal, de-
berá efectuarse en forma presencial
ante la Sra. Secretaria del Tribunal el
día hábil anterior a la fecha fijada para
el remate, entre las 08:30 y las 12:30
hrs, calificándose en el acto su suficien-
cia o no. Los cupones de pago deberán
ser acompañados a la causa, para califi-
car su suficiencia, a más tardar el día
hábil anterior a la subasta, hasta las
12:30 hrs, por medio de la respectiva
presentación a través de la OJV. En
ambos casos, los postores deberán indi-
car un correo electrónico para efectos
de remitirles la invitación respectiva
para participar del remate, además de
un número telefónico en donde pueda
ser contactado. Sólo se remitirán las in-
vitaciones vía correo electrónico a los
postores cuyas garantías hayan sido ca-
lificadas como suficientes por la Sra.
Secretaria del Tribunal. Por el mero he-
cho de constituir la garantía de seriedad
de oferta para participar de manera te-
lemática, se entiende que el oferente ha
leído y aceptado las bases de remate,
así como las condiciones y obligaciones
que rigen la subasta. Demás antece-
dentes en la página www.pjud.cl, juicio
ejecutivo ‘Banco de Crédito e Inversio-
nes con Toro Cavallari’, Rol N°
C-1001-2023. Secretaria.

REMATE. ANTE EL 7 JUZGADO CI-
vil de Santiago, Huérfanos n° 1409, 2
piso, Santiago, se rematará mediante
videoconferencia el 4 de mayo de 2026 a
las 12:45 horas, el inmueble ubicado en
calle Lago Blanco N°16.325, que corres-
ponde al lote número 11 de la manzana
28 del Conjunto Habitacional San Al-
berto de Nos, Etapa Tres A, de la co-
muna de San Bernardo. El inmueble
inscrito a fojas 2109v, N° 3510, del Regis-
tro de Propiedad del año 2017, del Con-
servador de Bienes Raíces de San Ber-
nardo. El mínimo para las posturas
será de 919,59917 UF, que deberán cal-
cularse de acuerdo con el valor que
tenga la uf al día en que se efectué el
remate, más la suma de $ 239.300 por
concepto de costas, más los gastos de
publicación del remate. Todo postor, de-
berán contar con firma electrónica
avanzada, o en su defecto, tener activa
su clave única del estado, para la sus-
cripción del acta de remate; además de-
berán rendir caución que no podrá ser
inferior al 10% del mínimo fijado para
el remate, mediante vale vista tomado
en cualquier banco de la plaza, a la or-
den del tribunal con indicación del to-
mador para facilitar su devolución. el
vale vista deberá ser presentado en la
secretaria del tribunal el día fijado para
la subasta, entre las 12:00 y 14:00 horas,
oportunidad en la que deberá registrar
correo electrónico, exhibir cédula de
identidad, y acompañar copia simple
del referido documento, así como del
vale vista. La audiencia se llevará a
cabo mediante plataforma zoom, en la
sala virtual de remates del tribunal: id
418 442 3280, clave 723361. El subastador
deberá proceder a la firma del acta de
remate de manera inmediata a la reali-
zación de la subasta, la que le ser remi-
tida a su correo electrónico, para su
suscripción con firma electrónica avan-
zada o clave única del estado y luego
devuelta al tribunal, antes de las 16:00
horas del día de celebración, bajo aper-
cibimiento de quedar sin efecto el re-
mate. Demás bases y antecedentes en
autos rol C-8934-2021, Fondo De Inver-
sión Larrain Vial Con Subsidio Habita-
cional II con Cheuquem Tiague. Secre-
taría.

REMATE 7° JUZGADO CIVIL DE SAN-
tiago, Huérfanos 1.409, 2° piso, el 6 de
mayo de 2026 a las 12:30 horas, por vi-
deoconferencia mediante plataforma
Zoom, se rematará el inmueble ubicado
en Pasaje La Quebrada N° 4338, que
corresponde al lote 19, de la manzana 2,
del Conjunto Habitacional ‘Ciudad del
Este I’, Primera Etapa, comuna de
Puente Alto, Provincia Cordillera, Re-
gión Metropolitana, cuyo título se en-
cuentra inscrito a Fojas 4058 N° 6756 del
Registro de Propiedad del año 2018 del
Conservador de Bienes Raíces de
Puente Alto. Mínimo para subasta $
119.273.333.- El adjudicatario deberá
consignar el saldo del precio de la su-
basta dentro de quinto día hábil. Pos-
tores, deberán contar con Firma
Electrónica Avanzada, o en su defecto,
tener activa su Clave Única del Estado,
para la suscripción del Acta de Remate;
además, deberán rendir caución que no
podrá ser inferior al 10% del mínimo fi-
jado para el remate, mediante vale
vista tomado en cualquier banco de la
plaza, a la orden del tribunal, con indi-
cación del tomador para facilitar su de-
volución. El vale vista deberá ser pre-
sentado en la secretaría del tribunal el
día anterior al fijado para la subasta,
entre las 12:00 y 14:00 horas, oportuni-
dad en la que deberá registrar correo
electrónico, exhibir cédula de identidad,
y acompañar copia simple del referido
documento, así como del vale vista, el
que si recayere en día sábado deberá
ser presentado el día viernes anterior.
Demás antecedentes en autos ejecutivos
caratulados ‘Banco de Crédito e Inver-
siones con Etresco Santiago Spa’, Rol
C-5927-2021. El Secretario.

7° JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO,
Huérfanos 1409, 2° piso, comuna de San-
tiago, Región Metropolitana, se rema-
tará por video-conferencia, mediante la
plataforma Zoom, el día 29 de abril de
2026 a las 12:30 horas, Se rematará el
inmueble consistente en el departa-
mento trescientos siete ubicado en el
tercer piso, Rol de Avalúo N° 5655-89; y
el estacionamiento número veinte en
conjunto con la bodega número veinti-
nueve, ambos ubicados en el primer
subterráneo, Rol de Avalúo N° 5655-286;
todos del Edificio Open, con acceso
común por calle Cuarta Avenida
número mil cuatrocientos cuarenta y
siete, comuna de San Miguel, según
plano de fusión N° 9.744, y planos de co-
propiedad N°s. 10.112, 10.112 de la A a la
H, 10.112 Bis y 10.112 de la A Bis a la H
Bis; y los derechos en proporción al va-
lor de lo adquirido en unión de los ad-
quirentes de los otros inmuebles y de los
bienes comunes entre los cuales se en-
cuentra el terreno. El inmueble se en-
cuentra inscrito a fojas 2685, número
2462 del Registro de Propiedad del año
2020 del Conservador de Bienes Raíces
de San Miguel. Mínimo para las postu-
ras será la suma de $ 94.288.741.-, con-
forme Tasación Fiscal, precio pagadero
dentro de quinto día hábil de efectuada
esta. Todo interesado en participar en la
subasta como postor, deberá contar con
Firma Electrónica Avanzada, o en su
defecto, tener activa su Clave Única del
Estado, para la suscripción del Acta de
Remate; además, deberá rendir caución
que no podrá ser inferior al 10% del mí-
nimo fijado para el remate, mediante
vale vista tomado en cualquier banco de
la plaza, a la orden del tribunal, con in-
dicación del tomador para facilitar su
devolución. El vale vista deberá ser pre-
sentado en la secretaría del tribunal el
día anterior al fijado para la subasta,
entre las 12:00 y 14:00 horas, oportuni-
dad en la que deberá registrar correo
electrónico, exhibir cédula de identidad,
y acompañar copia simple del referido
documento, así como del vale vista, el
que si recayere en día sábado deberá
ser presentado el día viernes anterior.
La audiencia se llevará a cabo mediante
plataforma zoom, en la sala virtual de
remates del tribunal, ID: 4184423280.
Demás bases y antecedentes en Juicio
Ejecutivo ‘Banco de Chile/López’ Rol
C-16110-2023. Secretaría.

REMATE SÉPTIMO JUZGADO CIVIL
de Santiago, Huérfanos 1409, piso 2, fe-
cha 20 abril 2026 a las 12:15 horas, re-
matese el inmueble ubicado en calle
Uno número mil trescientos veintiocho,
que corresponde al Sitio número dos del
grupo ‘G’ de la manzana ‘A’ del plano
de loteo de la población ‘Guillermo El
Conquistador’, comuna de La Florida,
Región Metropolitana. Inscrito a fojas
9018 n° 14245 del Registro de Propiedad
Del Conservador de Bienes Raíces de
Santiago del año 2007. Mínimo posturas
$ 72.157.550. Posturas suma igual o supe-
rior a $ 200.000.- remate se llevará a
cabo mediante plataforma zoom, sala
virtual de remates ID: 4184423280. Inte-
resado en participar en subasta como
postor, deberá contar con firma electró-
nica avanzada, o tener activa clave
única del estado, para suscripción acta
remate; además deberá rendir caución
que no podrá ser inferior 10% mínimo fi-
jado, mediante vale vista tomado cual-
quier banco de la plaza, a la orden del
tribunal, con indicación tomador para
facilitar devolución. Vale vista deberá
ser presentado en secretaria tribunal
día anterior al fijado para subasta,
entre las 12:00 y 14:00 horas, debiendo
registrar correo electrónico, exhibir ce-
dula identidad, y acompañar copia
simple del referido documento, así como
del vale vista, si recayere día sábado
deberá ser presentado día viernes ante-
rior. Acta remate será firmada de ma-
nera inmediata a realización de su-
basta. Demás bases y antecedentes en
causa rol C-17609-2023 ‘Banco del Estado
De Chile con Araneda Lagos Sandro
Alex’, La Secretaria.

REMATE. ANTE OCTAVO JUZGADO
Civil de Santiago, Huérfanos 1409, tercer
piso, 29 abril 2026 a las 15:00 horas, se
rematará en forma presencial, inmue-
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ble consistente en parcela cuatro de la
subdivisión de la Parcela Once, hoy lla-
mada Santa María Tres del Proyecto de
Parcelación Santa Amelia, efectuado en
el predio rústico denominado resto de la
Hijuela Primera del Fundo Santa Ame-
lia, Rol de avalúo N° 507-394, Comuna de
Talagante, Región Metropolita, inscrito
a fojas 299 N° 283, Registro Propiedad
del año 2020, Conservador de Bienes
Raíces de Talagante, en el estado mate-
rial y jurídico en que se encuentra. Mí-
nimo posturas $ 418.825.266. Para parti-
cipar en la subasta, todo postor, a ex-
cepción del demandante, deberá rendir
caución acompañando un vale vista a la
orden del Tribunal, por el 10% del mí-
nimo para iniciar las posturas, y se im-
putará al precio del remate, o se hará
efectiva en la forma legal, El vale vista
deberá ser entregado en forma presen-
cial al señor secretario del Tribunal, el
día hábil anterior a la fecha de la su-
basta, desde las 09:00 hasta las 14:00 ho-
ras. Demás bases y antecedentes en la
página web del Poder Judicial
www.pjud.cl, autos caratulados ‘Scotia-
bank Chile con Carrasco, Ricardo’ y en
especial el protocolo fijado por el tri-
bunal a folio 26 del apremio, Rol
C-1420-2025. El secretario.

REMATE: OCTAVO JUZGADO CIVIL
de Santiago, Huérfanos N° 1409, 3° Piso,
en causa Rol C-15953-2024, se rematará
de forma presencial en dependencias
del tribunal, el 27 de abril de 2026, a las
15:00 horas , el Inmueble correspon-
diente a la propiedad ubicada en Pasaje
Santa Genoveva Número dieciséis mil
novecientos dos que corresponde al lote
y vivienda Número veinticinco de la
manzana O, del Conjunto Habitacional
Barrio Oeste de Maipú VII Etapa A, co-
muna de Maipú, Región Metropolitana
se encuentra inscrito a fojas 56784,
número 83007, del Registro de Propie-
dad del año 2021, del Conservador de
Bienes Raíces de Santiago. Mínimo su-
basta $ 68.145.863. Precio pagadero al
contado dentro de 5to día hábil después
del remate mediante consignación en la
cuenta corriente del tribunal. Los inte-
resados deben consignar garantía sufi-
ciente para participar de la misma, de-
berán acompañar materialmente un
vale vista endosable a nombre del tri-
bunal equivalente al 10% del precio mí-
nimo, para lo cual deberán asistir el día
hábil de lunes a viernes, inmediata-
mente anterior a la subasta entre las
09:00 y las 14:00 horas en el tribunal
ubicado en calle Huérfanos 1409, piso 3,
acompañando además copia de la
cédula de identidad del postor. Demás
estipulaciones y antecedentes en
www.pjud.cl, juicio caratulado Scotia-
bank Chile con Parada. La Secretaría.

REMATE. 9° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos 1409, piso 3°, San-
tiago, subastará el día 28 de abril de
2026, a las 12.00 horas los siguientes in-
muebles 1) Propiedad ubicada con
frente a calle El Chasqui número mil
doscientos treinta y cinco-mil doscientos
cincuenta y uno, que corresponde a los
sitios números diecisiete y dieciocho del
plano de loteo de la Población Don
Bosco o Loteo Los Descubridores y de
una faja de terreno que constituye parte
del pasaje interior con frente a los sitios
hasta el eje medio de dicho pasaje, Co-
muna de Las Condes, Región Metropoli-
tana. Dominio inscrito a fojas 6106
número 9058 correspondiente al Registro
de Propiedad del año 2015 del Conserva-
dor de Bienes Raíces de Santiago. Mí-
nimo para iniciar posturas ascenderá a
la suma de $ 208.362.885. 2) Departa-
mento número mil setecientos uno del
décimo séptimo piso, de la bodega
número trescientos treinta y seis -A en
conjunto con el estacionamiento número
trescientos setenta y tres -A, ambos del
tercer subterráneo y del estaciona-
miento número trescientos dos -A del
tercer subterráneo, todos del edificio de-
nominado ‘Montealegre’, que forma
parte del Conjunto Habitacional ‘Condo-
minio Parque Sánchez Fontecilla’, con
acceso por Calle Montealegre número
mil ciento diez, comuna de Las Condes,
Región Metropolitana y los derechos en
proporción al valor de lo adquirido en
unión de los otros adquirentes en los
bienes comunes entre los cuales se en-
cuentra el terreno, que corresponde al
Lote Cinco-A del plano de fusión respec-
tivo, encerrado en el polígono A-B-C-
DE- F-G-H-I-J-A. Dominio inscrito a fo-
jas 1731 número 2862 correspondiente al
Registro de Propiedad del año 2006 del
Conservador de Bienes Raíces de San-
tiago. Mínimo para iniciar posturas as-
cenderá a suma de $ 175.182.805. 3) De-
partamento número mil cuatrocientos
ocho del cuarto piso, y de la bodega
número ciento cincuenta y ocho en con-
junto con el estacionamiento número no-
venta y cinco, ambos del primer sub-
terráneo, todos del denominado Edificio
Número Uno, también conocido como
‘Edificio Botacura’, todos del Condomi-
nio ‘Edificio Parque Rayun’, cuyo ac-
ceso principal es por calle Gerónimo de
Alderete número mil novecientos cua-
renta y cuatro, Comuna de La Florida,
Región Metropolitana, de acuerdo al
plano archivado con el número 5414,
5414 - A al 5414 - C; 5414 - uno y 5414 -C
uno; y derechos en proporción al valor
de lo adquirido en unión de los otros ad-
quirentes en los bienes comunes entre
los cuales se encuentra el terreno, que
corresponde al lote B del plano de subdi-
visión respectivo. Dominio inscrito a fo-
jas 64032 número 91823 correspondiente
al Registro de Propiedad del año 2017
del Conservador de Bienes Raíces de
Santiago. Mínimo para iniciar posturas
ascenderá a suma de $ 117.090.732. 4)
Departamento número setecientos seis,
ubicado en el séptimo piso, del Edificio
General Mackenna, Torre A, ubicado en
calle General Mackenna número mil
quinientos cincuenta y cinco, Comuna
de Santiago, Región Metropolitana, de
acuerdo al plano archivado bajo el
número 6132 y sus láminas respectivas;
y además de derechos en proporción al
valor de lo adquirido en unión de los
otros adquirentes en los bienes comunes
entre los cuales se encuentra el terreno.
Dominio inscrito a fojas 7988 número
11384 correspondiente al Registro de
Propiedad del año 2020 del Conservador
de Bienes Raíces de Santiago. Mínimo
para iniciar posturas ascenderá a la
suma de $ 49.687.673. 5) Departamento
número doscientos once ubicado en el
segundo piso, del estacionamiento
número ciento ocho en conjunto con la
bodega número ciento dieciocho ubica-
dos en el segundo subterráneo, todos del
Condominio Amapolas cinco mil qui-
nientos sesenta y cinco, que tiene acceso
por calle Amapolas número cinco mil
quinientos sesenta y cinco, Comuna de
Ñuñoa, Región Metropolitana, de
acuerdo al plano archivado con el
número 5444, 5444 guión A al 5444 guión
C; y derechos en proporción al valor de
lo adquirido en unión de los otros adqui-
rentes en los bienes comunes entre los
cuales se encuentra el terreno, que cor-
responde al Lote Resultante del plano
de fusión respectivo enmarcado dentro
del polígono A-G-J-QR-S-A del plano res-
pectivo. Dominio se encuentra inscrito a
fojas 38562 número 55388 correspon-
diente al Registro de Propiedad del año
2017 del Conservador de Bienes Raíces
de Santiago. Mínimo para iniciar postu-
ras ascenderá a la suma de $
122.567.454. Precio deberá pagarse al
contado, dentro de 5° día hábil siguiente
al remate. Interesados en participar en
la subasta, deberán tener Clave única y
rendir caución, que no podrá ser infe-
rior al 10% del mínimo fijado para el re-
mate, mediante vale vista tomado en
cualquier banco de la plaza, a la orden
del tribunal. El vale vista, deberá ser
entregado materialmente el día inmedi-
atamente anterior a la subasta entre las
9:00 y las 12:00 horas en el módulo de
atención del tribunal, ubicado en calle
Huérfanos N° 1409, piso 3°, acom-
pañando además copia de la cédula de
identidad del postor y del representante
legal si se tratare de una persona jurí-
dica, copia en la cual deber señalarse
en forma clara el rol de la causa, correo
electrónico y número de teléfono del
participante. El remate se realizará me-
diante videoconferencia, por plataforma
Zoom, para lo cual se requiere de un
computador o teléfono con conexión a
Internet, en ambos casos, con cámara,
micrófono y audio del mismo equipo,
siendo carga de las partes y postores
tener los elementos de conexión y tec-
nológicos, todo bajo condiciones estable-
cidas en las bases aprobadas. Link
https://zoom.us/j/6413248095?pwd=bThM
eFc4VlY1WmlHcXZEbjZWMTc0Zz09.
ID de reunión: 641 324 8095. Código de
acceso: 757295. Demás bases y antece-
dentes, constan en los autos caratulados
‘Banco Security/Napa Proyectos e Inge-
niería Sanitaria Limitada’, Rol C-4502-
2022.

REMATE. 9° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos 1409, piso 3°, San-
tiago, subastará el día 28 de abril de
2026, a las 12.00 horas, los siguientes in-
muebles: 1) Propiedad ubicada con
frente a calle El Chasqui número mil
doscientos treinta y cinco-mil doscientos
cincuenta y uno, que corresponde a los
sitios números diecisiete y dieciocho del
plano de loteo de la Población Don
Bosco o Loteo Los Descubridores y de
una faja de terreno que constituye parte
del pasaje interior con frente a los sitios
hasta el eje medio de dicho pasaje, Co-
muna de Las Condes, Región Metropoli-
tana. Dominio inscrito a fojas 6106
número 9058 correspondiente al Registro
de Propiedad del año 2015 del Conserva-
dor de Bienes Raíces de Santiago. Mí-
nimo para iniciar posturas ascenderá a
la suma de $ 208.362.885. 2) Departa-
mento número mil setecientos uno del
décimo séptimo piso, de la bodega
número trescientos treinta y seis - A en
conjunto con el estacionamiento número
trescientos setenta y tres - A, ambos del
tercer subterráneo y del estacionamien-
to número trescientos dos - A del tercer
subterráneo, todos del edificio denomi-
nado ‘Montealegre’, que forma parte del
Conjunto Habitacional ‘Condominio Par-
que Sánchez Fontecilla’, con acceso por
Calle Montealegre número mil ciento
diez, Comuna de Las Condes, Región
Metropolitana y los derechos en propor-
ción al valor de lo adquirido en unión de
los otros adquirentes en los bienes co-
munes entre los cuales se encuentra el
terreno, que corresponde al Lote Cin-
co-A del plano de fusión respectivo, en-
cerrado en el polígono A-B-C-DE-
F-G-H-I-J-A. Dominio inscrito a fojas
1731 número 2862 correspondiente al Re-
gistro de Propiedad del año 2006 del
Conservador de Bienes Raíces de San-
tiago. Mínimo para iniciar posturas as-
cenderá a suma de $ 175.182.805. 3) De-
partamento número mil cuatrocientos
ocho del cuarto piso, y de la bodega
número ciento cincuenta y ocho en con-
junto con el estacionamiento número no-
venta y cinco, ambos del primer sub-
terráneo, todos del denominado Edificio
Número Uno, también conocido como
‘Edificio Botacura’, todos del Condomi-
nio ‘Edificio Parque Ray

..
un’, cuyo ac-

ceso principal es por calle Gerónimo de
Alderete número mil novecientos cua-
renta y cuatro, Comuna de La Florida,
Región Metropolitana, de acuerdo al
plano archivado con el número 5414,
5414 - A al 5414 - C; 5414 - uno y 5414 - C
uno; y derechos en proporción al valor
de lo adquirido en unión de los otros ad-
quirentes en los bienes comunes entre
los cuales se encuentra el terreno, que
corresponde al lote B del plano de subdi-
visión respectivo. Dominio inscrito a fo-
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jas 64032 número 91823 correspondiente
al Registro de Propiedad del año 2017
del Conservador de Bienes Raíces de
Santiago. Mínimo para iniciar posturas
ascenderá a suma de $ 117.090.732. 4)
Departamento número setecientos seis,
ubicado en el séptimo piso, del Edificio
General Mackenna, Torre A, ubicado en
calle General Mackenna número mil
quinientos cincuenta y cinco, Comuna
de Santiago, Región Metropolitana, de
acuerdo al plano archivado bajo el
número 6132 y sus láminas respectivas;
y además de derechos en proporción al
valor de lo adquirido en unión de los
otros adquirentes en los bienes comunes
entre los cuales se encuentra el terreno.
Dominio inscrito a fojas 7988 número
11384 correspondiente al Registro de
Propiedad del año 2020 del Conservador
de Bienes Raíces de Santiago. Mínimo
para iniciar posturas ascenderá a la
suma de $ 49.687.673. 5) Departamento
número doscientos once ubicado en el
segundo piso, del estacionamiento
número ciento ocho en conjunto con la
bodega número ciento dieciocho ubica-
dos en el segundo subterráneo, todos del
Condominio Amapolas cinco mil qui-
nientos sesenta y cinco, que tiene acceso
por calle Amapolas número cinco mil
quinientos sesenta y cinco, Comuna de
Ñuñoa, Región Metropolitana, de
acuerdo al plano archivado con el
número 5444, 5444 guión A al 5444 guión
C; y derechos en proporción al valor de
lo adquirido en unión de los otros adqui-
rentes en los bienes comunes entre los
cuales se encuentra el terreno, que cor-
responde al Lote Resultante del plano
de fusión respectivo enmarcado dentro
del polígono A-G-J-QR- S-A del plano
respectivo. Dominio se encuentra ins-
crito a fojas 38562 número 55388 corres-
pondiente al Registro de Propiedad del
año 2017 del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago. Mínimo para iniciar
posturas ascenderá a la suma de $
122.567.454. Precio deberá pagarse al
contado, dentro de 5° día hábil siguiente
al remate. Interesados en participar en
la subasta, deberán tener Clave única y
rendir caución, que no podrá ser infe-
rior al 10% del mínimo fijado para el re-
mate, mediante vale vista tomado en
cualquier banco de la plaza, a la orden
del tribunal. El vale vista, deberá ser
entregado materialmente el día inme-
diatamente anterior a la subasta entre
las 9:00 y las 12:00 horas en el módulo
de atención del tribunal, ubicado en
calle Huérfanos N° 1409, piso 3°, acom-
pañando además copia de la cédula de
identidad del postor y del representante
legal si se tratare de una persona jurí-
dica, copia en la cual deberá señalarse
en forma clara el rol de la causa, correo
electrónico y número de teléfono del
participante. El remate se realizará me-
diante videoconferencia, por plataforma
Zoom, para lo cual se requiere de un
computador o teléfono con conexión a In-
ternet, en ambos casos, con cámara,
micrófono y audio del mismo equipo,
siendo carga de las partes y postores
tener los elementos de conexión y tec-
nológicos, todo bajo condiciones estable-
cidas en las bases aprobadas. Link https:
//zoom.us/j/6413248095?pwd=bThM
eFc4VlY1WmlHcXZEbjZWMTc0Zz09.
ID de reunión: 641 324 8095. Código de
acceso: 757295. Demás bases y antece-
dentes, constan en los autos caratulados
‘Banco Security/Napa Proyectos e Inge-
niería Sanitaria Limitada’, Rol C-4502-
2022.

REMATE 9° JUZGADO CIVIL DE SAN-
tiago ubicado en Huérfanos 1409, piso 3,
Santiago, subasta por videoconferencia
el 23 de abril de 2026, a las 12:00 horas,
inmueble ubicado en Aviador Zañartu
N° 2275, Comuna de Conchalí, Región
Metropolitana, que deslinda: Norte, si-
tio uno de la manzana ‘F’; Sur, calle
Aviador Zañartu; Oriente, Sitio dieci-
nueve de la manzana ‘F’; Poniente,
Área Libre. El inmueble se encuentra
inscrito a nombre de la demandada Lo-
reto Macarena Calderón Inostroza a Fo-
jas 50254 Número 80152 del Registro de
Propiedad del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago del año 2007. Mínimo
subasta $ 74.938.935.- Todo postor para
participar en la subasta deberá hacerlo
mediante vale vista a la orden del Tri-
bunal o endosado a la orden de éste por
el 10% del mínimo de la subasta, de-
biendo entregarlo materialmente el día
inmediatamente anterior a la subasta
dentro del horario de funcionamiento
del tribunal, acompañando además co-
pia de la cédula de identidad del postor
y del representante legal si se tratare
de una persona jurídica, copia en la
cual deberá señalarse en forma clara el
rol de la causa, correo electrónico y
número de teléfono. Será carga del pos-
tor verificar que se efectúe correcta-
mente la entrega de la garantía. El re-
mate se efectuará a través de la plata-
forma Zoom, utilizando para ello el si-
guiente enlace: https://zoom.us/j/
6413248095? pwd=bThMeFc4VlY1Wm
lHcXZEbjZWMTc0Zz09 ID de reunión:
641 324 8095 Código de acceso: 757295.
Los participantes deberán contar con un
computador o teléfono con conexión a
Internet, con cámara y micrófono, y de-
berán ingresar a través del enlace seña-
lado con a lo menos 5 minutos antela-
ción al inicio de la subasta para el pro-
tocolo de identificación. Saldo de precio
de la subasta deberá pagarse dentro de
3° día hábil en la cuenta corriente del
tribunal mediante cupón de pago dispon-
ible en la página web del Poder Judi-
cial. Demás condiciones y antecedentes
en las bases y protocolo para la subasta
en causa Rol C-9253-2025 ‘Banco Interna-
cional con Calderón’ Ejecutivo. Secreta-
ría.

REMATE: NOVENO JUZGADO CIVIL
de Santiago, Huérfanos 1409 tercer piso,
expediente ‘Itaú Corpbanca S.A con Re-
bolledo Ramos, Ronald Jorge’, rol:
6.436-2022. Ejecutivo. Se rematará 28 de
abril de 2026 a las 12:00 horas, la que se
efectuará a través de la plataforma
Zoom, utilizando para ello el siguiente
enlace: https://zoom.us/j/6413248095?
pwd=bthmefc4vly1wmlhcxzebjzwmtc0z
z09 id de reunión: 641 324 8095 código de
acceso: 757295. Departamento número
dos mil trescientos cinco del piso vein-
titrés, la bodega número treinta y dos
del primer subterráneo, ambos del ‘Edi-
ficio Panorama Oriente’, con acceso por
calle San Diego número ciento sesenta y
uno, y los estacionamientos números
veintitrés y veinticuatro, ambos del pri-
mer subterráneo, con acceso por calle
San Diego número ciento cuarenta y
uno, comuna de Santiago, Región Metro-
politana; y derechos en proporción al
valor de lo adquirido en unión de los
otros adquirentes en los bienes comunes
entre los cuales se encuentra el terreno,
inscritos a fojas 78.606 número 119.552
del año 2012 del Registro de Propiedad
del Conservador de Bienes Raíces de
Santiago. Mínimo: $ 62.899.932 avalúo
fiscal vigente primer semestre año 2026,
pago contado dentro de quinto día hábil
de efectuado el remate. Todo postor in-
teresado, con excepción de la parte eje-
cutante y el acreedor hipotecario si lo
hubiere, deberá entregar materialmente
el vale vista equivalente al 10% del mí-
nimo fijado, el día inmediatamente an-
terior a la subasta entre las 11:00 y las
12:00 horas en el tribunal, ubicado en
calle Huérfanos n° 1.409, piso 3, acom-
pañando además copia de la cédula de
identidad del postor y del representante
legal si se tratare de una persona jurí-
dica, copia en la cual deberá señalarse
en forma clara el rol de la causa, correo
electrónico y número de teléfono del
participante. El acta de remate deberá
ser firmada por el adjudicatario medi-
ante firma electrónica avanzada, de
acuerdo a instrucciones que recibirá el
día de la subasta. Demás bases y ante-
cedentes causa rol n° c-6.436-2022. La se-
cretaria.

10° JUZGADO CIVIL SANTIAGO,
Huérfanos 1409, 3° Piso, comuna de San-
tiago, se rematará mediante plataforma
Zoom, el 06 de mayo 2026, a las 13:15 ho-
ras, la parcela número cincuenta y dos
del plano de subdivisión del Lote Dos de
la subdivisión del Lote Dos B de la Hi-
juela C del Fundo Santa Carolina de Ba-
tuco, Comuna de Lampa, Región Metro-
politana. El inmueble se encuentra ins-
crito a fojas 25856 número 37230 del Re-
gistro de Propiedad del año 2017 del
Conservador de Bienes Raíces de San-
tiago. El mínimo para las posturas será
la suma de $ 57.947.202. Todo postor, con
excepción de la parte ejecutante y el
acreedor hipotecario si lo hubiere, para
tener derecho a participar en la subasta
debe acompañar materialmente vale
vista endosable a la orden del Tribunal
equivalente al 10% del precio mínimo,
para lo cual deberán asistir el día hábil
de lunes a viernes, inmediatamente an-
terior a la subasta entre las 09:00 y las
12:00 horas en el Tribunal, ubicado en
calle Huérfanos 1409, piso 3, acom-
pañando además copia de la cédula de
identidad del postor y del representante
legal, si fuera persona jurídica, copia en
la cual deberá señalar en forma clara
un correo electrónico y un número de
teléfono para mejor comunicación con
el tribunal. El saldo del precio debe ser
consignado dentro de quinto día hábil en
la cuenta corriente del tribunal 9709 del
Banco Estado, y/o mediante transferen-
cia electrónica, debiendo en ambos ca-
sos dar cuenta al tribunal por escrito al
día hábil siguiente de efectuada la con-
signación. Todo interesado en participar
en la subasta como postor, deberá tener
activa su Clave Única del Estado y no
contar con inscripción vigente en el Re-
gistro Nacional en calidad de deudor de
alimentos, de conformidad a lo dis-
puesto en el artículo 29 inciso 5° de la
Ley 21.389. La subasta se llevará a
efecto mediante videoconferencia en la
plataforma Zoom, a través del siguiente
enlace: http://zoom.us/j/961055822697 ID
de reunión: 961 0558 2697. Demás bases
y antecedentes en Juicio Ejecutivo
‘Banco Santander Chile S.A. con Impor-
tadora Matta SpA’ Rol C-5526-2025. Se-
cretaría.

REMATE: UNDÉCIMO JUZGADO CI-
vil De Santiago, Huérfanos 1409, piso 3
Santiago, rematará 28 de abril de 2026 a
las 13:00 horas, el departamento n° 1.116
de la planta 11°, del ‘Edificio Portal In-
dependencia III’, con acceso principal
por Avenida Independencia N° 1.815, co-
muna de Independencia, Región Metro-
politana, de acuerdo al plano archivado
con el número 4880, 4880 A a la F; y los
derechos en proporción al valor de lo
adquirido en unión de los otros adqui-
rentes en los bienes comunes entre los
cuales se encuentra el terreno, que cor-
responde al lote resultante del plano de
fusión respectivo, demarcado por el po-
lígono A-H-I-J- K-L-M-N-O-P-A. El título
de dominio se encuentra inscrito a fojas
67.235 número 99.110, del Registro de
Propiedad del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago, correspondiente al
año 2015. Mínimo de la subasta será la
suma de $ 28.524.054.- el precio de re-
mate deberá ser pagado al contado, me-
diante consignación en la cuenta cor-
riente del tribunal de s.s. dentro del
plazo de quinto día hábil, contado desde
la fecha del remate. La subasta se reali-
zará de manera presencial en dependen-
cias de este Undécimo Juzgado Civil de
Santiago, ubicado en Huérfanos 1409,
Piso 3, Santiago. En cuanto a la garan-
tía, esta se efectuará mediante vale
vista a la orden de tribunal, por un
monto equivalente al 10% del mínimo fi-
jado para la subasta conforme a las
bases de remate, en el que debe constar
el nombre del tomador del mismo y de-
berá presentarse en la secretaría del
tribunal al momento de efectuarse el
llamado a remate, adjuntando la res-
pectiva fotocopia de la cédula de identi-
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dad del tomador en el caso que éste sea
una persona natural, a fin de dar cum-
plimiento a lo dispuesto por el inciso 5°
del artículo 29 de la ley 21.389, bajo
apercibimiento de no ser admitido para
participar en el remate como postor. El
acta de remate deberá ser suscrita in-
mediatamente de concluida la audiencia
de remate. Si no se suscribe el acta de
remate o la escritura de adjudicación, o
no se consigna el saldo en los plazos
antes indicados tendrá aplicación lo pre-
visto en el inciso segundo del artículo
494 del código de procedimiento civil.
Demás bases y antecedentes en autos
rol C-6.243-2025, ‘Banco Santander Chile
Con Guiloff’.

REMATE 13° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos N° 1409, piso 4, San-
tiago subasta por videoconferencia pla-
taforma zoom, el 28 de abril de 2026, a
las 13:00 horas, del siguiente inmueble:
departamento número 711 del séptimo
piso de la torre E del condominio aco-
gido a la ley 19537, denominado condo-
minio Parque El Trapiche III, ubicado
en calle El Trapiche número 3152 de la
comuna de Rancagua. Rol de Avalúo N°
7102-87, Rancagua, incluye derechos en
los bienes comunes. Dominio inscrito a
Fojas 3324 N° 5940, Registro de Propie-
dad año 2021, Conservador Bienes
Raíces de Rancagua. Mínimo para las
posturas $ 61.124.052.- Precio pagadero
al contado dentro de 5° día hábil des-
pués del remate. Los interesados de-
berán consignar garantía suficiente
para participar de la subasta de
acuerdo a las bases de remate, por el
10% del mínimo, mediante vale vista a
nombre del Décimo Tercer Juzgado Ci-
vil de Santiago, Rut N° 60.306.013-K, en-
tregado en Secretaría del Tribunal, el
lunes o miércoles anterior al día del re-
mate, en horario de 08:00 a 12.00 horas y
de 13.00 a 14:00 horas, y deberá coordi-
nar su asistencia al correo jcsantiago13_
remates@pjud.cl indicando en asunto
‘Remate’ señalando Rol de la causa y
Fecha del remate, al mismo correo de-
berá coordinarse todo interesado en pre-
senciar y/o participar de la subasta.
Demás estipulaciones y antecedentes en
juicio caratulado ‘Avla Seguros de
Crédito y Garantía S.A. / Corsi’ Rol
C-17000-2024. La Secretaria.

13° JUZGADO CIVIL SANTIAGO,
Huérfanos N° 1409, 4° Piso, Santiago: Se
rematará, el 28 de abril de 2026, a las
13:15 horas, mediante videoconferencia,
vía plataforma Zoom, el departamento
número novecientos dos del noveno piso
y de la bodega Número cero cero ciento
diecisiete del segundo subterráneo, am-
bos del Edificio Santiago Boulevard, con
acceso principal por calle Lord Coch-
rane Número doscientos noventa y ocho,
Comuna de Santiago, Región Metropoli-
tana, de acuerdo al plano archivado
bajo el Número 2272 y sus láminas res-
pectivas; y además de derechos en pro-
porción al valor de lo adquirido en unión
de los otros adquirentes en los bienes
comunes entre los cuales se encuentra
el terreno. Propiedad inscrita a Fojas
65239, Número 91239, correspondiente al
Registro de Propiedad del año 2020, del
Conservador de Bienes Raíces de San-
tiago. Mínimo para las posturas $
63.512.865. El saldo del precio de la su-
basta deberá pagarse al contado, dentro
de quinto día hábil de efectuada, medi-
ante consignación en la cuenta corriente
del Tribunal. Para participar en la su-
basta, todo postor, salvo el ejecutante o
el acreedor hipotecario, deberá rendir
garantía suficiente equivalente al 10%
del mínimo para iniciar postura, medi-
ante vale vista a nombre del Décimo
Tercer Juzgado Civil de Santiago, Rut
N° 60.306.013-K, hasta las 14:00 horas del
día hábil anterior a la fecha fijada para
el remate. Para los efectos de constitu-
ción de la garantía suficiente, se deja
instruido que los postores deberán com-
parecer al Tribunal el día hábil anterior
al día de la subasta, esto es, el día lunes
anterior al día del remate y en su caso,
el día miércoles anterior al día del re-
mate, ello desde las 11:00 horas y hasta
las 14:00 horas, a fin de hacer entrega
del respectivo vale vista. Asimismo, los
postores, a más tardar a las 15:00 horas
del día hábil anterior a la realización de
la subasta, deberán manifestar su inten-
ción de participar en ésta, ingresando
un escrito a través de la O.J.V., que así
lo señale, con una copia legible del vale
vista entregado al Tribunal con la anti-
cipación señalada en el párrafo ante-
rior, además de señalar un correo
electrónico para su conexión y número
de teléfono, bajo apercibimiento de que
si así no lo hiciere, no se le considerará
como postor en la subasta respectiva.
Los postores o el acreedor hipotecario,
junto con manifestar su intención de
participar en la subasta, deberán ingre-
sar un escrito a través de la O.J.V., que
así lo señale a más tardar a las 15:00
horas del día hábil anterior a la reali-
zación de la subasta indicando un correo
electrónico para su conexión y número
de teléfono, bajo apercibimiento de que
si así no lo hiciere, no se les considerará
como postor en la subasta respectiva.
En el caso del ejecutante, a través de
apoderado que cuente con poder en la
causa, deberá ingresar escrito seña-
lando correo electrónico para su conex-
ión y número de teléfono, en el mismo
plazo dispuesto precedentemente, bajo
apercibimiento de decretarse la suspen-
sión de la subasta. Para tales efectos,
deberán además enviar un correo
electrónico a jcsantiago13_remates
@pjud.cl, indicando en el asunto ‘Re-
mate’, con señalamiento del rol de la
causa y la fecha de realización, a fin de
coordinar su participación, así como
para obtener información respecto al
protocolo para la realización de la su-
basta y recibir el link con la invitación a
la misma. Se hace presente que la su-
basta se realizará por videoconferencia,
mediante la plataforma Zoom, para lo
cual se requiere de un computador o
teléfono, en ambos casos, con cámara,
micrófono y audio del mismo equipo y
conexión a internet, siendo carga de las
partes y postores el tener a su disposi-
ción los elementos tecnológicos y de
conexión. Todo interesado para presen-
ciar y/o participar en el mismo, deberá
coordinarse al correo jcsantiago13_
remates@pjud.cl. El Tribunal levantará
el acta de remate el mismo día de su ce-
lebración, acta que será suscrita con
clave única del adjudicatario y firma
electrónica avanzada del Juez y Secre-
tario del Tribunal o quien haga las
veces de tal. Demás bases y antece-
dentes en Juicio Ejecutivo, ‘Banco de
Crédito e Inversiones con Rivas Gonzá-
lez, Matías Andrés’, Rol C-12204-2025. El
Secretario.

REMATE ANTE EL 13° JUZGADO CI-
vil de Santiago, Huérfanos 1409, Piso 4,
remata el día 23 de abril de 2026, a las
13:45 horas, mediante videoconferencia,
vía plataforma Zoom, propiedad corres-
pondiente al departamento número cua-
trocientos siete del cuarto piso del ‘Edi-
ficio San Cristóbal’ y del estaciona-
miento número ciento treinta del primer
subterráneo, ambos del Condominio Ac-
tiva San Cristóbal, con acceso principal
por Avenida Recoleta número mil se-
senta y uno y por Avenida Díaz Ramos
número mil cincuenta, Comuna de Re-
coleta, Región Metropolitana, de
acuerdo al plano archivado con el
número 5025, 5025 A a la C; y además de
derechos en proporción al valor de lo
adquirido en unión de los otros adqui-
rentes en los bienes comunes entre los
cuales se encuentra el terreno, que co-
rresponde al lote Uno del plano de fu-
sión respectivo, conformada en los polí-
gonos F-A-D-E-F. Inscrita a fs 42272 N°
60293 del Registro de Propiedad del Con-
servador de Bienes Raíces de Santiago,
correspondiente al año 2016. Mínimo
para las posturas subasta será la suma
de $ 54.050.139. El precio del remate se
pagará al contado, debiendo consig-
narse esta suma en la cuenta corriente
del Tribunal dentro de quinto día hábil
contado desde la fecha de la subasta.
Para participar en la subasta, todo pos-
tor, a excepción del ejecutante, deberán
consignar garantía suficiente por el 10%
del mínimo para iniciar postura y para
poder participar de la subasta, me-
diante vale vista a nombre del Décimo
Tercer Juzgado Civil de Santiago, Rut
N° 60.306.013-k, hasta las 14:00 horas del
día hábil anterior a la fecha fijada para
el remate, garantía que se imputará al
precio del remate, o se hará efectiva en
la forma legal. Para los efectos de cons-
titución de la garantía suficiente, se
deja establecido que los postores de-
berán comparecer al Tribunal el día
hábil anterior al día de la subasta, esto
es, el día lunes anterior al día del re-
mate y en su caso, el día miércoles an-
terior al día del remate, ello desde las
11:00 horas y hasta las 14:00 horas, a fin
de hacer entrega en Secretaría del res-
pectivo vale vista a nombre del Décimo
Tercer Juzgado Civil de Santiago, Rut
N° 60.306.013-k. Asimismo, los postores,
a más tardar a las 14:00 horas del día
hábil anterior a la realización de la su-
basta, deberán manifestar su intención
de participar en ésta, ingresando un es-
crito a través de la O.J.V., que así lo
señale, con una copia legible del vale
vista entregado al Tribunal con la anti-
cipación señalada en el párrafo ante-
rior, además de señalar un correo
electrónico para su conexión y número
de teléfono, bajo apercibimiento de que
si así no lo hiciere, no se le considerará
como postor en la subasta respectiva.
La garantía para aquellos postores que
no se adjudiquen el bien subastado será
devuelta el día del turno de la semana
siguiente a la realización del remate,
para lo cual se les enviará un correo
electrónico indicando día y hora para
proceder a su retiro. Los postores, eje-
cutante o acreedor hipotecario, junto
con manifestar su intención de partici-
par en la subasta, ingresando un escri-
to a través de la O.J.V., que así lo se-
ñale a más tardar a las 14:00 horas del
día hábil anterior a la realización
de la subasta indicando un correo elec-
trónico para su conexión y número de
teléfono, bajo apercibimiento de que si
así no lo hiciere, no se le considerará
como postor en la subasta respectiva,
deberán enviar un correo electrónico
a jcsantiago13_remates@pjud.cl, indi-
cando en el asunto ‘Remate’, con seña-
lamiento del rol de la causa y la fecha
de realización, a fin de coordinar su
participación, así como para obtener in-
formación respecto al protocolo para la
realización de la subasta y recibir el
link con la invitación a la misma. Al
mismo correo electrónico deberá coordi-
narse todo interesado en presenciar y/o
participar de la subasta. Bases y ante-
cedentes, autos Ejecutivos, Rol N°
C-10143-2025, caratulados ‘Banco Estado
con Morales Aros’. El Secretario(a).

REMATE 13° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, Huérfanos 1409, Piso 4, se rema-
tará 23 de abril de 2026, a las 13:35 ho-
ras, la propiedad ubicada en calle Gu-
mercindo números cincuenta, ochenta y
ocho y noventa, Comuna de Estación
Central, Región Metropolitana. Dominio
se encuentra inscrito fs. 12137 número
17439 del Registro de Propiedad del Con-
servador de Bienes Raíces de Santiago
correspondiente al año 2016. Mínimo su-
basta corresponde a la suma de 30.340
U.F. equivalentes al monto en pesos cor-
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respondientes al día de la subasta. Para
participar en la subasta, todo postor, a
excepción del ejecutante, deberán con-
signar garantía suficiente por el 10% del
mínimo para iniciar postura y para
poder participar de la subasta, mediante
vale vista a nombre del Décimo Tercer
Juzgado Civil de Santiago, Rut N°
60.306.013-k, hasta las 14:00 horas del día
hábil anterior a la fecha fijada para el
remate. Para los efectos de constitución
de la garantía suficiente, se deja ins-
truido que los postores deberán compa-
recer al Tribunal el día hábil anterior al
día de la subasta, esto es, el día lunes
anterior al día del remate y en su caso,
el día miércoles anterior al día del re-
mate, ello desde las 11:00 horas y hasta
las 14:00 horas, a fin de hacer entrega
del respectivo vale vista a nombre del
Décimo Tercer Juzgado Civil de San-
tiago, Rut N° 60.306.013-k. Asimismo, los
postores, a más tardar a las 15:00 horas
del día hábil anterior a la realización de
la subasta, deberán manifestar su inten-
ción de participar en ésta, ingresando un
escrito a través de la O.J.V., que así lo
señale, con una copia legible del vale
vista entregado al Tribunal con la antici-
pación señalada en el párrafo anterior,
además de señalar un correo electrónico
para su conexión y número de teléfono,
bajo apercibimiento de que si así no lo
hiciere, no se le considerará como postor
en la subasta respectiva. El saldo del
precio de la subasta deberá pagarse al
contado, dentro de quinto día hábil de
efectuada, mediante consignación en la
cuenta corriente del Tribunal. Los pos-
tores, o el acreedor hipotecario, junto
con manifestar su intención de partici-
par en la subasta, deberán ingresar un
escrito a través de la O.J.V., que así lo
señale a más tardar a las 15:00 horas
del día hábil anterior a la realización de
la subasta indicando un correo electró-
nico para su conexión y número de telé-
fono, bajo apercibimiento de que, si así
no lo hiciere, no se les considerará como
postor en la subasta respectiva. Para
tales efectos, deberán además enviar un
correo electrónico a jcsantiago13_
remates@pjud.cl, indicando en el asunto
‘Remate’, con señalamiento del rol de la
causa y la fecha de realización, a fin de
coordinar su participación, así como
para obtener información respecto al
protocolo para la realización de la su-
basta y recibir el link con la invitación a
la misma. Se hace presente que la su-
basta se realizará por videoconferencia,
mediante la plataforma Zoom, para lo
cual se requiere de un computador o
teléfono, en ambos casos, con cámara,
micrófono y audio del mismo equipo y
conexión a internet, siendo carga de las
partes y postores el tener a su disposi-
ción los elementos tecnológicos y de
conexión. Todo interesado para presen-
ciar y/o participar en el mismo, deberá
coordinarse al correo jcsantiago13_
remates@pjud.cl. Demás bases y ante-
cedentes autos ejecutivos caratulados
‘Banco Itaú Chile S.A./ Inversiones Inge-
nieros Once SpA’, Rol N° C-15857-2023.
Secretaría.

13° JUZGADO CIVIL SANTIAGO,
Huérfanos 1409, 4° piso subastará 21
abril de 2026, 13:15 horas videoconferen-
cia plataforma zoom, Parcela 156, plano
de subdivisión de la hijuela denominada
El Manzano, de la subdivisión del predio
denominado Hijuela Uno-B del Fundo
Yali de Cabimbao, ubicado en Buca-
lemu, comuna Santo Domingo Región
Valparaíso, fojas 4577, N° 6459, Registro
Propiedad Conservador Bienes Raíces
San Antonio, año 2017. Mínimo posturas
UF 489,7881 equivalente pesos día su-
basta, más costas tasadas $ 157.000 pago
5° día hábil. Interesados consignar ga-
rantía 10% del mínimo, mediante vale
vista a nombre 13° Juzgado Civil De
Santiago, rut 60.306.013-k, hasta 14:00
horas día hábil anterior a remate, entre-
gar vale vista materialmente en tri-
bunal día lunes anterior a remate hasta
12:00 horas. Asimismo, a más tardar a
15:00 horas día hábil anterior a subasta,
deberán manifestar intención partici-
par, ingresando escrito por O.J.V., con
copia legible de vale vista, señalar cor-
reo electrónico y número de teléfono. In-
teresados enviar correo electrónico
jcsantiago13_remates@pjud.cl, indi-
cando en asunto ‘remate’ señalando rol
causa y fecha realización a fin de coor-
dinar participación. Al mismo correo
coordinarse todo interesado participar
y/o presenciar subasta. Bases y antece-
dentes oficina judicial virtual ‘Banco del
Estado de Chile Con Fernando Nicolás
Carreño Castillo’ Rol C-29211- 2019. Se-
cretario.

REMATE 13° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos N° 1409, Piso N° 4,
comuna de Santiago, el 21 de abril del
2026 a las 13:30 horas, se rematará me-
diante modalidad de video conferencia,
vía plataforma Zoom inmueble consis-
tente, correspondiente al Lote 8, perte-
neciente a la Manzana U, que le corres-
ponde a la dirección de Pasaje Quilla-
gua N° 4481, loteo Llacolén, II etapa,
construido en el Lote A guion Dos, ubi-
cado en Avenida Llacolén número cua-
tro mil quinientos nueve, resultante de
la subdivisión del Lote A, y éste resul-
tante de la subdivisión de la Parcela
número Ocho, del proyecto de parcela-
ción Escuadrón, que comprendía los
predios rústicos denominados Hijuela
Cuarta, Quinta y parte de la Sexta y
Séptima del Fundo Hacienda Escuadrón
y Buen Retiro de la comuna de Coronel.
Inscrito a nombre de Leopoldo Alexan-
dro Peralta Lagos a Fs. 1985 N° 1234 Re-
gistro de Propiedad año 2022 CBR de co-
ronel. Mínimo es 1.333,2334 UF, que cor-
responde a los 2/3 del primer mínimo
más $ 386.200 por concepto de costas.
Precio pagadero al contado mediante
deposito en dinero efectivo en la cuenta
corriente del tribunal, dentro de 5 días
hábiles contados desde la subasta. Los
interesados deberán consignar garantía
suficiente de al menos el 10% del precio
mínimo a través de vale vista a nombre
del Décimo Tercer Juzgado Civil de
Santiago, Rut N° 60.306.013-k, hasta las
14:00 horas del día hábil anterior a la fe-
cha fijada para el remate. Se instruye
que los postores deberán comparecer al
Tribunal el día hábil anterior al día de
la subasta, esto es, el día lunes anterior
al día del remate y en su caso, el día
miércoles anterior al día del remate,
hasta las 12:00 horas. a fin de hacer en-
trega del respectivo vale vista. Asi-
mismo, a más tardar a las 15:00 horas
del día hábil anterior a la subasta, de-
berán manifestar su intención de parti-
cipar en ésta, ingresando un escrito a
través de la O.J.V., que así lo señale,
con una copia legible del vale vista en-
tregado al Tribunal y señalar un correo
electrónico para su conexión y número
de teléfono, bajo apercibimiento de que,
si así no lo hiciere, no se le considerará
como postor en la subasta respectiva.
La subasta se realizará mediante la pla-
taforma Zoom, para lo cual se requiere
que las partes y postores tengan los ele-
mentos de conexión y tecnológicos nece-
sarios para participar. Todo interesado
en presenciar y/o participar del mismo
deberán coordinarse al correo
jcsantiago13_remates@pjud.cl indicando
’Remate’, con señalamiento del rol de la
causa y la fecha de realización. Bases y
antecedentes en autos ’Fondo con Pe-
ralta Lagos rol C-5122-2024’.

REMATE: DÉCIMO CUARTO JUZ-
gado Civil de Santiago, Huérfanos 1409
cuarto piso, expediente ‘Banco Itaú
Chile con Gutiérrez Vivanco, Nicolás
Enrique’ Banco Itaú Chile 97.023.000-9
contra Nicolás Enrique Gutérrez Vi-
vanco 15.770.778-7 Rol: 16412-2024. Eje-
cutivo. Se rematará 22 de abril de 2026 a
las 12:00 horas, el departamento
Número mil nueve del décimo piso y la
Bodega número cien del subterráneo,
ambos del Edificio A o primera etapa
del ‘Condominio Paseo Las Flores’, con
acceso por Avenida Nueva Central
número cuatro mil quinientos ochenta y
ocho, comuna de Conchalí, Región Me-
tropolitana, y derechos en proporción al
valor de lo adquirido en unión de los
otros adquirentes en los bienes comunes
entre los cuales se encuentra el terreno,
inscritos a fojas 20.197 n° 30.846 del año
2013 del Registro de Propiedad del Con-
servador de Bienes Raíces de Santiago.
Mínimo: 1.000 Unidades de Fomento en
su equivalente en pesos al día la su-
basta. Los postores interesados deben
concurrir presencialmente al tribunal
en la fecha y hora señaladas en la reso-
lución respectiva. Para tener derecho a
hacer posturas en la subasta, todo pos-
tor debe rendir una caución suficiente
equivalente al 10% del mínimo total es-
tablecido para la misma. Esta caución
se constituirá mediante un vale vista to-
mado a propia orden, susceptible de ser
endosado al momento de la subasta. El
subastador deberá suscribir el acta de
remate en el momento de la subasta y
deber consignar el saldo de precio den-
tro de quinto día siguiente de firmada el
acta de remate. Demás bases y antece-
dentes causa rol n°C-16.412-2024. La Se-
cretaria.

REMATE. 14° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, Huérfanos 1409, Piso 4, próximo
30 de abril de 2026, a las 11:45 horas,
presencialmente en dependencias del
Tribunal, se rematan, conjuntamente,
como un todo, el Departamento 51 del
quinto piso de Torre o Bloque ‘B’, del
edificio ‘El Toqui’, y el Estacionamiento
31, ambos del edificio con acceso por
Avenida Carlos Antúnez N° 2375, cons-
truido en el terreno de Avenida Los Leo-
nes esquina Surponiente de Avenida
Carlos Antúnez, Comuna Providencia,
Región Metropolitana y derechos pro-
porcionales en bienes comunes; inscri-
tos fojas 90.887 número 132.261 (departa-
mento) y fojas 90.888 número 132.262
(estacionamiento), ambos del Registro
Propiedad año 2021 del Conservador
Bienes Raíces Santiago. Mínimo subasta
$ 98.217.358.- Interesados deben consti-
tuir garantía equivalente 10% del mí-
nimo respectivo mediante vale vista to-
mado a propia orden, susceptible de ser
endosado al momento de la subasta.
Saldo de precio pagadero de 5° día hábil
siguiente a subasta. Demás bases y an-
tecedentes en autos caratulados ‘Scotia-
bank Chile con Perez Muñoz’, Rol
C-16.240-2024. Secretaria.

REMATE: 14° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos N° 1409, piso 4°,
Santiago, el 30 de abril de 2026, a las
11:15 horas, de manera presencial en
dependencias del Tribunal, se rematará
el Departamento N° 107, del piso 1 del
Edificio o Torre B del Condominio Con-
junto Mirador de Lauquén, con acceso
calle Lauquén N° 341, comuna de Los Án-
geles, se comprenden derechos de domi-
nio, uso y goce en los bienes comunes.
Inmueble inscrito a nombre Elizabeth
Marcia Cid Veloso a Fojas 7974, N° 6187,
Registro Propiedad año 2023, Conserva-
dor Bienes Raíces Los Ángeles. Mínimo
para la subasta corresponde a
1.933,126904 UF en su equivalente en mo-
neda nacional a la fecha de la subasta
más suma de $ 535.500.-, por concepto
costas procesales y personales. Para
tener derecho a hacer posturas en la su-
basta, todo postor, debe rendir una cau-
ción suficiente equivalente al 10% del
mínimo total establecido para la
misma. Esta caución se constituirá me-
diante un vale vista tomado a propia or-
den, susceptible de ser endosado al mo-
mento de la subasta. La participación
en la subasta requiere la presencia fí-
sica en el tribunal en la fecha y hora in-
dicadas. No se aceptarán ofertas de ma-
nera remota. Las posturas por sobre el
mínimo y las que le sigan deberán ele-
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varse al menos por la suma de $
300.000.- o alguno de sus múltiplos. El
subastador deberá suscribir el acta de
remate en el momento de la subasta y
deberá consignar el saldo de precio den-
tro de quinto día siguiente de firmada el
acta de remate. El precio de la subasta
deberá ser pagado al contado, en dinero
efectivo, debiendo consignarse mediante
depósito en la cuenta corriente del Tri-
bunal, dentro de quinto día hábil si-
guiente de firmada el acta de remate.
Demás antecedentes expediente
C-16032-2024 “Seguros Vida Security Pre-
visión S.A./Cid“, Juicio Hipotecario, Ley
de Bancos. Secretario.

REMATE. 14° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, en Huérfanos 1409, 4° piso,
Santiago, se rematará presencialmente
en dependencias del tribunal el 29 de
abril de 2026, a las 12:00 horas, el in-
mueble ubicado en Calle Los Cedros N°
531, de la comuna de San Esteban, pro-
vincia de Los Andes, de propiedad del
demandado. El referido inmueble se en-
cuentra inscrito a fojas 1270, número
1681 del Registro de Propiedad del Con-
servador de Bienes Raíces de Los
Andes, correspondiente al año 2020. El
mínimo para la subasta es 2048,6492 UF
en su equivalente en pesos al día del re-
mate, más la suma de $ 434.100.- por
concepto de costas. Para tener derecho
a hacer posturas en la subasta, todo
postor debe rendir una caución sufi-
ciente equivalente al 10% del mínimo
total establecido para la misma. Esta
caución se constituirá mediante un vale
vista tomado a propia orden, susceptible
de ser endosado al momento de la su-
basta. El Secretario del tribunal o el ofi-
cial de secretaría a que el designe, eva-
luará las garantías presentadas por los
postores para determinar su idoneidad
para participar en la audiencia de re-
mate. El precio de la subasta deberá
ser pagado al contado, en dinero efec-
tivo, debiendo consignarse mediante
depósito en la cuenta corriente del Tri-
bunal, dentro de quinto día hábil si-
guiente de firmada el acta de remate.
Demás bases y antecedentes en autos
’Fondo de Inversión Activa Deuda Hipo-
tecaria con Subsidio Habitacional I con
Veas Pérez’. Rol C-13550-2023. La Secre-
taría.

REMATE: DÉCIMO QUINTO JUZ-
gado Civil De Santiago, Huérfanos 1409,
piso 4, Santiago, rematará 28 de abril de
2026, a las 13:00 horas, el departamento
N° 13 del 1° piso, el estacionamiento N°
16 y la bodega N° 1, ambos del subterrá-
neo, todos de ‘Edificio Del Rey’, con ac-
ceso por calle Simón Bolívar N° 6002, co-
muna de La Reina, Región Metropoli-
tana, de acuerdo al plano archivado
bajo el N° 734 y sus láminas respecti-
vas; y los derechos en proporción al va-
lor de lo adquirido en unión de los otros
adquirentes en los bienes comunes entre
los cuales se encuentra el terreno. El tí-
tulo de dominio se encuentra inscrito a
fojas 31.850 N° 46.676 del registro de pro-
piedad correspondiente al año 2021 del
Conservador de Bienes Raíces de San-
tiago. Mínimo de la subasta será la
suma de 5.023 UF., el precio de remate
se pagará íntegramente al contado por
el tercero adjudicatario dentro de los
cinco días hábiles siguientes a la fecha
del remate, mediante consignación en la
cuenta corriente del tribunal. La su-
basta se realizará por videoconferencia,
mediante la plataforma zoom, debiendo
contar los interesados con los elementos
tecnológicos necesarios, ya sea compu-
tador o equipo de telefonía móvil, con
cámara y micrófono, además de cone-
xión a internet. Todo postor, a excep-
ción del ejecutante deberá consignar ga-
rantía suficiente por el 10% del mínimo
para iniciar postura y para poder parti-
cipar de la subasta, únicamente me-
diante vale vista a nombre del Décimo
Quinto Juzgado Civil de Santiago, Rut
N° 60.306.062-8. Para tales efectos, los
postores deberán comparecer al tri-
bunal el día viernes anterior a la fecha
de la subasta, de 12:00 a 13:00 horas, a
fin de entregar el vale vista, el que será
guardado en la custodia del tribunal. En
caso de recaer dicho viernes en día
feriado, la entrega deberá efectuarse el
día hábil anterior en el mismo horario.
Para ello deberán comunicar su asisten-
cia al tribunal al correo electrónico
jcsantiago15@pjud.cl, señalando el
nombre y Rut de la persona que asistirá
a entregar el vale vista como también el
rol de la causa. Dicha información solo
será recibida hasta el día anterior a
aquel en que corresponda hacer entrega
material del documento en el tribunal.
La señora secretaria certificará en su
oportunidad las garantías recibidas con-
signando los datos suficientes respecto
de cada una de ellas para su debida re-
visión el día del remate. Los postores,
más tardar a las 14:00 horas del día
hábil anterior a la realización de la su-
basta, deberán enviar un correo electró-
nico al mail del tribunal jcsantiago15
@pjud.cl, indicando en el asunto ’re-
mate’ junto con el rol de la causa y la
fecha de realización, manifestando su
intención de participar. Indicarán en el
mismo su nombre, persona o empresa a
nombre de quien realizarán posturas
como también un correo electrónico y
número de teléfono para recibir los da-
tos necesarios para ingresar a la su-
basta. El tribunal levantará el acta de
remate el mismo día de su celebración,
la que será suscrita solamente con la
firma electrónica avanzada de la juez y
secretaria del tribunal, atendida la mo-
dalidad en que se lleva a efecto la su-
basta. Demás bases y antecedentes en
autos rol C-10.802-2024, ‘Banco San-
tander Chile con Espinal’.

REMATE DÉCIMO QUINTO JUZGADO
Civil De Santiago, Huérfanos 1409, piso
4, rematase 28 abril 2026 a las 12:45 ho-
ras, departamento número quinientos
quince del quinto piso, de la bodega
número treinta y seis del primer sub-
terráneo y del estacionamiento número
cuarenta y cinco del primer subterrá-
neo, todos del ‘Edificio Cochrane Plaza
Dos’, que tiene su acceso por calle Lord
Cochrane número trescientos dos, co-
muna de Santiago, Región Metropoli-
tana. Inscrito a fojas 1113 n31598 Regis-
tro Propiedad Conservador Bienes
Raíces De Santiago año 2017. Mínimo
posturas $ 93.707.727.- remate se efectu-
ara por video conferencia mediante pla-
taforma zoom. Postores deberán rendir
caución 10% mínimo mediante vale
vista a nombre del Décimo Quinto Juz-
gado Civil Santiago, Rut: 60.306.062-8.
Postores deberán comparecer al tri-
bunal día viernes anterior a subasta de
12:00 a 13:00 horas para entregar vale
vista. En caso que dicho viernes sea fe-
riado entrega deberá efectuarse día
hábil anterior mismo horario. Deberán
comunicar asistencia al tribunal al cor-
reo electrónico jcsantiago15@pjud.cl
señalando nombre y Rut de quien asis-
tirá a entregar vale vista y rol de causa.
Postores deberán enviar a más tardar a
14:00 horas día anterior a subasta mail
al correo jcsantiago15@pjud.cl indi-
cando en asunto ’remate’ junto con rol
de causa, fecha realización manifes-
tando intención de participar. Demás
bases y antecedentes en causa rol
c-8351-2024 ‘Banco del Estado de Chile
con restaurante Perla Oriental Limi-
tada’, La Secretaria.

REMATE DÉCIMO SEXTO JUZGADO
Civil Santiago, Huérfanos 1409, 4° piso,
remátase el próximo 23 de abril de 2026
a las 11:40 horas, por videoconferencia,
mediante la plataforma zoom A) Depar-
tamento Número mil setecientos cinco
del décimo séptimo piso, del Edificio A
de la Primera Etapa del condominio Be-
lisario Mil Ochocientos Cuarenta, ubi-
cado en calle Belisario Prats Número
mil ochocientos cuarenta, Comuna de In-
dependencia, Región Metropolitana, y
derechos en proporción al valor de lo ad-
quirido en unión de los otros adquirentes
en los bienes comunes entre los cuales se
encuentra el terreno, inscrito Fojas
63.117 N° 93.147 en el Registro de Propie-
dad del Conservador de Bienes Raíces
de Santiago, del año 2015. Mínimo su-
basta suma de $ 41.906.301.-. B). Se re-
mata el 23 de abril de 2026 a las 11:00 hrs
departamento Número mil doscientos
siete del décimo segundo piso, del Edifi-
cio A de la Primera Etapa del Condomi-
nio Belisario mil ochocientos cuarenta,
ubicado en calle Belisario Prats número
mil ochocientos cuarenta, Comuna de In-
dependencia, Región Metropolitana, y
derechos en proporción al valor de lo ad-
quirido en unión de los otros adquirentes
en los bienes comunes entre los cuales se
encuentra el terreno, inscrito Fojas
61.972 N° 91.443 en el Registro de Propie-
dad del Conservador de Bienes Raíces
de Santiago, del año 2015. Mínimo su-
basta suma de $ 52.678.916.-. Precio pa-
gadero contado dentro de 5° día hábil de
realizada la subasta mediante deposito
en la cuenta corriente del Tribunal o
transferencia electrónica. Toda persona
que desee participar en la subasta de-
berá rendir caución que no podrá ser in-
ferior al 10% del mínimo fijado para el
remate, mediante vale vista tomado en
cualquier banco de la plaza, a la orden
del tribunal, con indicación del tomador
para facilitar su devolución. El vale
vista deberá ser presentado en la secre-
taría del tribunal el día precedente a la
fecha fijada para la realización de la su-
basta, entre las 11:00 y 12:00 horas. No
se admiten vales vista fuera de este ho-
rario. En dicho acto el postor además
deberá informar un correo electrónico y
un número telefónico válido a través de
un acta predeterminada que será sus-
crita por el postor e incorporada a la
Carpeta Electrónica por el ministro de fe
conjuntamente con una copia del Vale
Vista. Se remitirá un correo electrónico
a cada postor indicado reiterando el día
y hora del remate y la forma de conec-
tarse por videoconferencia en caso que
el remate deba realizarse en dicha mo-
dalidad. Se utilizará la plataforma
Zoom, para lo cual se requiere de un
computador o teléfono, en ambos casos,
con cámara, micrófono y audio del
mismo equipo y conexión a internet.
Problemas de conexión informarlos al
mail jcsant iago16_remates@pjud.cl.
Demás bases y antecedentes en autos
ejecutivos caratulados ‘Scotiabank Chile
con Bonich Cabello, Álvaro Antonio’, Rol
N° C-1573-2024. Secretaria (S)

REMATE. DÉCIMO OCTAVO JUZ-
gado Civil Santiago, Huérfanos 1409,
Piso 5, se rematará próximo 23 de abril
de 2026, a las 09:30 horas, el departa-
mento número dos mil seiscientos uno
del vigésimo sexto piso, del Condominio
denominado ‘Edificio Mirador Norte’,
Torre B, con ingreso por calle Mapocho
número mil quinientos veintidós, Co-
muna de Santiago, Región Metropoli-
tana, y derechos en proporción al valor
de lo adquirido en unión otros adqui-
rentes en los bienes comunes entre los
cuales se encuentra el terreno, el que se
encuentra inscrito a Fojas 73236 número
110722 registro propiedad año 2014 del
Conservador de Bienes Raíces de San-
tiago. Mínimo subasta: $ 25.864.263. Re-
mate se realizará por videoconferencia
a través plataforma Zoom, para lo cual
postores que deseen participar del re-
mate, deberán contar con conexión a in-
ternet para realizar las ofertas, y tener
previamente instalada dicha plataforma
en su equipo o teléfono, con cámara web
y micrófono. Para participar en la su-
basta, todo postor, a excepción del eje-
cutante o tercerista de prelación con de-
manda acogida, deberán constituir ga-
rantía suficiente por el 10% del mínimo
para iniciar postura y para poder parti-
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cipar de la subasta, solo a través de
vale vista bancario a la orden de este
Tribunal. Debiendo cada postor entre-
gar dicho documento materialmente en
el mesón del tribunal con a lo menos 3
días hábiles de anticipación a la fecha
del remate, y en el mismo acto señalar
correo electrónico y número telefónico
para el caso que requiera ser contac-
tado por el tribunal. De conformidad a
lo establecido en el artículo 29 de Ley
21.389, no se admitirá la participación
como postores de personas que cuenten
con inscripción vigente en calidad de
deudores en el Registro Nacional de
Deudores de Alimentos. Cada postor que
se adjudique para un tercero, deberá
presentar ante el juez los documentos
suficientes que acrediten la individuali-
zación completa de aquél por el que
actúa (nombre y Rut de la persona na-
tural o jurídica). En el caso de corres-
ponder a una persona jurídica, deberá
señalar los datos del representante legal
de la misma (nombre completo y Rut) y
acompañar además copia de personería
con firma electrónica verificable. El día
del remate participarán en la subasta
aquellos postores que se encuentren in-
corporados en nómina certificada elabo-
rada por el Ministro de Fe del Tribunal
conforme el artículo 7 del Acta N°
263-2021 de la Excma. Corte Suprema.
Demás bases y antecedentes autos Rol
C-810-2020, caratulados ‘Itaú Corpbanca
S.A./Cabrera’

REMATE: 18° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, ubicado en Huérfanos N° 1409, 5°
Piso, rematará 30 Abril 2026, a las 11:00
horas, vía plataforma zoom, propiedad
consistente en el Departamento S cua-
tro-doscientos ocho del segundo piso, del
edificio ubicado en calle Andrés Maram-
bio N° 3780, del sector S-dos del Con-
junto Habitacional Altos de Vivaceta,
Comuna de Conchalí, Región Metropoli-
tana y derechos proporcionales en los
bienes comunes, inscrito a nombre de
Carolina Andrea Tapia Berrios y de An-
tonio Eduardo Roman Caro, a fojas 3264
número 4957 en el Registro de Propie-
dad del Conservador de Bienes Raíces
de Santiago, correspondiente al año
2011. Mínimo subasta $ 44.425.336.-, que
corresponde a la tasación aprobada en
autos. Para participar en la subasta,
todo postor, deberá constituir garantía
suficiente por el 10% del mínimo para
iniciar postura y para poder participar
de la subasta, a través de vale vista
bancario, cupón de pago en Banco Es-
tado, depósito judicial o transferencia
electrónica en la cuenta corriente del
Tribunal quedando cada postor respon-
sable de verificar que se efectúe opor-
tuna y correctamente en la causa que
corresponda. En caso de constituirse la
garantía mediante vale vista bancario,
el postor deberá entregar dicho docu-
mento al Ministro de Fe del Tribunal.
Cada postor deberá remitir al correo
electrónico del Tribunal jcsantiago18
@pjud.cl, comprobante legible de haber
rendido la garantía, su individualización
e indicando el número de rol de la causa
en cuyo remate participará, con a lo
menos 3 días hábiles de anticipación a
la fecha del remate, debiendo señalar
en el mismo acto un correo electrónico
y número telefónico para el caso que re-
quiera ser contactado por el Tribunal.
El día del remate participarán en la su-
basta aquellos postores que se encuen-
tren incorporados en nómina certificada
elaborada por el Ministro de Fe del Tri-
bunal conforme el artículo 7 del Acta N°
263-2021 de la Excma. Corte Suprema.
Demás bases y antecedentes en Secreta-
ría, causa Rol C-4495-2024, juicio ejecu-
tivo caratulado ‘Banco Santander - Chile
con Tapia Berrios, Carolina Andrea y
Otro’ Secretario.

REMATE: ANTE DÉCIMO OCTAVO
Juzgado Civil de Santiago, Huérfanos
1409, 5° Piso, el día 30 de abril de 2026, a
las 10:00 horas, inmueble ubicado en pa-
saje El Consulado N° 11003 del Conjunto
Habitacional ‘Don Ambrosio III. Se-
gunda Etapa’ comuna de La Pintana
Región Metropolitana. El inmueble se
encuentra inscrito a fojas 2.028 N° 1.363
del Registro de Propiedad del 2013 del
Conservador de Bienes Raíces de San
Miguel e hipotecado a Scotiabank Chile.
Mínimo subasta será la suma de $
29.587.609. Precio pagadero contado den-
tro de quinto día hábil a la fecha del re-
mate, mediante consignación en la
cuenta corriente del Tribunal. La su-
basta se realizará mediante videoconfe-
rencia, a través plataforma Zoom. Pos-
tores deberán rendir caución del 10%
mínimo subasta, a través de vale vista
bancario, cupón de pago Banco Estado,
depósito judicial o transferencia electró-
nica en cuenta corriente del Tribunal,
quedando cada postor responsable de
verificar se efectúe oportuna y correcta-
mente en la causa que corresponda. En
caso de constituirse la garantía medi-
ante vale vista bancario el postor de-
berá entregar dicho documento al mi-
nistro de fe del Tribunal. Cada postor
deberá remitir al correo electrónico la
Coordinadora jcsantiago18@pjud.cl,
comprobante legible de haber rendido la
garantía, su individualización indicando
el número de rol de la causa en cuyo re-
mate participará con a lo menos 3 días
hábiles previos a la fecha del remate,
indicando además un correo electrónico
y número telefónico para el caso que re-
quiera ser contactado por el Tribunal.
Demás bases y antecedentes en autos
‘Scotiabank con Videla Lorena’, Rol
C-6502- 2022. La Secretaria.

REMATE: 18° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos 1409, Santiago, el 30
de abril de 2026, a las 12:00 horas, se re-
matará mediante video conferencia, vía
plataforma zoom, el inmueble de propie-
dad del demandado don Cristián Iván
Garay Garay, Rut: 18.4511.32-0, consis-
tente en el departamento Número dos-
cientos cinco del piso dos, de la torre
Poniente, del ‘Edificio Portal Indepen-
dencia, Primera Etapa’, con acceso
principal por Avenida Independencia
número ochocientos uno, comuna de In-
dependencia, Región Metropolitana, de
acuerdo al plano archivado bajo el
número 3933 y sus láminas respectivas;
y los derechos en proporción al valor de
lo adquirido en unión de los otros adqui-
rentes en los bienes comunes entre los
cuales se encuentra el terreno. El in-
mueble singularizado precedentemente
se encuentra inscrito a nombre del eje-
cutado a Fs. 14390 N° 20548, del Registro
de Propiedad del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago, del año 2020. Mí-
nimo $ 52.302.750. Para participar en la
subasta, todo postor, a excepción del
ejecutante o tercerista de prelación con
demanda acogida, deberán constituir
garantía suficiente por el 10% del mí-
nimo para iniciar postura y para poder
participar de la subasta, solo a través
de vale vista bancario a la orden de este
Tribunal. Debiendo cada postor entre-
gar dicho documento materialmente en
el mesón del tribunal con a lo menos 3
días hábiles de anticipación a la fecha
del remate, y en el mismo acto señalar
correo electrónico y número telefónico
para el caso que requiera ser contac-
tado por el tribunal. De conformidad a
lo establecido en el artículo 29 de Ley
21.389, no se admitirá la participación
como postores de personas que cuenten
con inscripción vigente en calidad de
deudores en el Registro Nacional de
Deudores de Alimentos. La Coordina-
ción del Tribunal publicará en los pre-
sentes autos, link de conexión del re-
mate a más tardar el día anterior a este
y en caso de suspensión de la subasta,
se dará aviso a los postores o interesa-
dos a través del mismo link, en el día y
hora previsto. Debiendo los interesados
disponer de los elementos tecnológicos y
de conexión apropiados para participar
de la audiencia. El saldo del precio de
la subasta deberá pagarse al contado,
dentro de quinto día hábil de efectuada,
mediante consignación en la cuenta cor-
riente del Tribunal. Demás antece-
dentes en la página www.pjud.cl, juicio
ejecutivo ‘Banco de Crédito e Inversio-
nes con Garay’, Rol N° C-5276-2025. Se-
cretaria.

REMATE: 18° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos 1409, Santiago, el 30
de abril de 2026, a las 12:30 horas, se re-
matará mediante video conferencia, vía
plataforma zoom, el inmueble de propie-
dad del demandado don Sebastián Er-
nesto Matamoros Rocha, Rut: 15.774.
934-K, consistente en el departamento
número cuatrocientos uno del cuarto
piso, del estacionamiento número ciento
nueve del segundo subterráneo y de la
bodega número ciento cuarenta y uno
del tercer subterráneo, todos del Edifi-
cio ‘Patio Nobel’, con acceso por Pre-
mio Nobel número tres mil cuarenta y
cinco, Comuna de Macul, Región Metro-
politana, de acuerdo al plano archivado
con el número 5737, 5737 A a la H; y los
derechos en proporción al valor de lo
adquirido en unión de los otros adqui-
rentes en los bienes comunes entre los
cuales se encuentra el terreno. El in-
mueble singularizado precedentemente
se encuentra inscrito a nombre del eje-
cutado a Fs. 16199 N° 22971, del Registro
de Propiedad del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago, del año 2018. Mí-
nimo $ 58.354.307. Para participar en la
subasta, todo postor, a excepción del
ejecutante o tercerista de prelación con
demanda acogida, deberán constituir
garantía suficiente por el 10% del mí-
nimo para iniciar postura y para poder
participar de la subasta, solo a través
de vale vista bancario a la orden de este
Tribunal. Debiendo cada postor entre-
gar dicho documento materialmente en
el mesón del tribunal con a lo menos 3
días hábiles de anticipación a la fecha
del remate, y en el mismo acto señalar
correo electrónico y número telefónico
para el caso que requiera ser contac-
tado por el tribunal. De conformidad a
lo establecido en el artículo 29 de Ley
21.389, no se admitirá la participación
como postores de personas que cuenten
con inscripción vigente en calidad de
deudores en el Registro Nacional de
Deudores de Alimentos. La Coordina-
ción del Tribunal publicará en los pre-
sentes autos, link de conexión del re-
mate a más tardar el día anterior a este
y en caso de suspensión de la subasta,
se dará aviso a los postores o interesa-
dos a través del mismo link, en el día y
hora previsto. Debiendo los interesados
disponer de los elementos tecnológicos y
de conexión apropiados para participar
de la audiencia. El saldo del precio de
la subasta deberá pagarse al contado,
dentro de quinto día hábil de efectuada,
mediante consignación en la cuenta cor-
riente del Tribunal. Demás antece-
dentes en la página www.pjud.cl, juicio
ejecutivo ‘Banco de Crédito e Inversio-
nes con Matamoros Rocha’, Rol N°
C-15894-2022. Secretaria.

REMATE DÉCIMO NOVENO JUZ-
gado Civil Santiago, Huérfanos 1409, 5°
piso, remátase el próximo 22 de abril de
2026 a las 12:30 horas, por videoconfe-
rencia, mediante la plataforma zoom, el
inmueble ubicado en la comuna de
Puente Alto, provincia Cordillera, con-
sistente en la Unidad N° 32, del Condo-
minio Las Rosas de Gabriela Tres, con
acceso principal por calle Rosa Ester
número cero tres mil novecientos cin-
cuenta, inscrito fojas 1794 vuelta, N°
2887, en el Registro de Propiedad del
Conservador de Bienes Raíces de
Puente Alto, del año 2021. Mínimo su-
basta suma total de $ 39.638.907.- El pre-
cio se pagará al contado al momento de
la subasta, o dentro del plazo de quinto
día hábil siguiente a la fecha de la su-
basta, y suscripción de la respectiva
acta, mediante consignación en la
cuenta corriente del tribunal o vale
vista a la orden de este. A fin de consti-
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tuir garantía cada postor deberá tomar
un vale vista endosable a nombre del
tribunal, por un valor equivalente al
10% del mínimo del avalúo fiscal vi-
gente, el que deberá ser digitalizado y
acompañado a la carpeta electrónica de
la siguiente manera: a) Para aquellos
remates en que se puede hacer la postu-
lación a través del módulo ‘Remates’,
deben ingresar su postulación como pos-
tor conforme a las siguientes instruc-
ciones: Debe ingresar el rol de la causa
en el módulo ya señalado, pinchar la
lupa que se encuentra al costado iz-
quierdo, se abrirá una nueva ventana
con la información de la causa, verifi-
cada dicha información, el postor debe
presionar el botón ‘postular’. Al presio-
nar el botón Postular, se abre el formu-
lario de postulación, donde el postor
debe ingresar los datos de la garantía y
adjuntar el comprobante como docu-
mento, además podrá ingresar un cor-
reo y su teléfono. Una vez realizada la
postulación, el postor podrá revisar el
remate desde la bandeja remates – mis
remates. Y en el detalle del remate
podrá verificar la información de su
postulación, quedando en el estado envi-
ado, es decir la información de su postu-
lación fue enviada al Sitci. Sin perjuicio
de lo anterior, deberán acompañar a la
causa un escrito ‘Acompaña documento’
(acompañando copia del Vale Vista y de
la Cedula de Identidad del Postor) el
cual debe ser ingresado por la OJV, y
debe ser entregado materialmente en el
Tribunal, a más tardar a las 13 horas
del día anterior a la realización de la su-
basta. b) Para aquellos remates en que
no pueda hacerse la postulación como
postor en el módulo ‘Remates’, el vale
vista debe ser acompañado mediante la
respectiva presentación en la Oficina
Judicial Virtual (acompañando copia
del Vale Vista y de la Cedula de Identi-
dad del Postor) y ser acompañado ma-
terialmente en el tribunal a más tardar
a las 13 horas del día anterior a la reali-
zación de la subasta. El día de la su-
basta y a la hora establecida los pos-
tores deberán conectarse al link:
https://zoom.us/j/4022060537?pwd=Y3
RaQkcveW5tWkZBVFBVV3BjNWw0UT
09 o en su defecto ingresar a la plata-
forma Zoom con el ID de reunión: 402
206 0537 código de acceso: 640313. El
Tribunal, si procediere, aceptará la soli-
citud de conectarse a la audiencia de re-
mate primeramente del abogado del
demandante/ejecutante/solicitante según
sea el caso y posteriormente de los pos-
tores, siendo en este acto, comprobadas
sus identidades por el Secretario del
Tribunal o quien haga las veces de tal.
Demás bases y antecedentes en autos
ejecutivos caratulados ‘Scotiabank Chile
con Gómez Astorga, Yusera Denise’,
Rol N° C-7343-2024. Secretaria.

REMATE. ANTE EL DÉCIMO NO-
veno Juzgado Civil de Santiago, Huérfa-
nos 1409, 5 piso, se rematará 30 abril
2026, 13:30 hrs., Propiedad ubicada en la
Comuna de Puente Alto, provincia Cor-
dillera, consistente en el Departamento
N° 408, del Cuarto Piso, del Edificio B,
del ‘Condominio Cerro Alto’, con acceso
general por calle Los Viñedos N3 06476,
construido en el Lote GE–Dos b, del lote
G Dos, resultante de la fusión y subdivi-
sión del Lote G y del lote cuatrocientos
ochenta y seis de la etapa E-Tres, pro-
venientes de diversas fusiones y sub-
divisiones del Lote a Reserva Ex Viña
Santa Rosa del Peral, según plano de
Condominio archivados bajo los N° 26
y 27 del año 2016, emplazado en el polí-
gono 84d-101b-101a-101-2b-2a-2-3 -
4-5-13-12-11-84d, inscrita a Fs. 413 Vuelta
N° 643 Registro Propiedad Conservador
de Bienes Raíces Puente Alto, año 2017.
Mínimo suma de $ 75.500.777.- Precio pa-
gadero contado dentro 5 día. Subasta se
realizar por videoconferencia plata-
forma Zoom, link: https://zoom.us/j/4022
060537? pwd=Y3RaQ kcveW5tWkZBV
FBVV3BjNWw0UT09 o en su defecto in-
gresar a la plataforma Zoom con el ID
de reunión: 402 206 0537 código de ac-
ceso: 640313. Interesados deberán con-
tar con computador y/o teléfono con
cámara, micrófono y audio en el equipo,
siendo carga del postor tener los medios
tecnológicos y de conexión. Todo postor
excepto ejecutante deber acompañar
garantía consistente vale vista endos-
able y tomado a nombre 19° Juzgado Ci-
vil de Santiago por 10% del mínimo fi-
jado, a la carpeta electrónica a través
de O.J.V., módulo Remates, con Rol de
causa presionando botón Postular.
Además, subir escrito Acompaña Docu-
mento a O.J.V., que acompaña vale
vista y cédula identidad postor, debe
además entregarlo materialmente en el
Tribunal, a más tardar a las 13 horas
del día anterior a la realización de la su-
basta. Para aquellos remates en que no
pueda hacerse la postulación como pos-
tor en el módulo ’Remates’, el vale vista
debe ser acompañado mediante la res-
pectiva presentación en la Oficina Judi-
cial Virtual (acompañando copia del
Vale Vista y de la Cedula de Identidad
del Postor) y ser acompañado material-
mente en el tribunal a más tardar a las
13 horas del día anterior a la realización
de la subasta. Demás bases y antece-
dentes juicio ejecutivo, ‘Scotiabank con
Ramírez’ Rol C-6855-2023. Secretaria.

19° JUZGADO CIVIL SANTIAGO,
Huérfanos 1409, piso 5, rematara, el día
13 de mayo de 2026, a las 12.00 horas, la
propiedad ubicada en Pasaje Laguna
Santa Rosa número tres mil tres, que
corresponde al lote número seis de la
manzana D, del Conjunto Habitacional
Barrio Los Castaños VII, Etapa I, Co-
muna de Maipú, Región Metropolitana,
inscrita a Fojas 50.601 Número 73.629
Año 2022 en el Registro de Propiedad
del Conservador de Bienes Raíces de
Santiago. Mínimo Postura asciende a $
115.078.414.- La subasta se realizará me-
diante videoconferencia, a través de la
plataforma zoom.us. El día de la su-
basta y a la hora establecida los pos-
tores deberán conectarse al link https://
zoom.us/j/4022060537? pwd=Y3RaQ
kcveW5tWkZBVFBVV3BjNWw0UT09 o
en su defecto ingresar a la plataforma
zoom con el ID de reunión: 402 206 0537
código de acceso: 640313. Para partici-
par en la subasta, todo postor a excep-
ción del ejecutante, deberá rendir cau-
ción acompañando vale vista endosable
y tomado a la orden del Décimo Noveno
Juzgado Civil de Santiago por el 10% del
mínimo para iniciar las posturas, el que
deberá ser digitalizado y acompañado a
la carpeta electrónica de la siguiente
manera: a) Para aquellos remates en
que se puede hacer la postulación a
través del módulo ‘Remates’, deben in-
gresar su postulación como postor con-
forme a las siguientes instrucciones:
Debe ingresar el rol de la causa en el
módulo ya señalado, pinchar la lupa que
se encuentra al costado izquierdo, se
abrirá una nueva ventana con la infor-
mación de la causa, verificada dicha in-
formación, el postor debe presionar el
botón ‘postular’. Al presionar el botón
Postular, se abre el formulario de postu-
lación, donde el postor debe ingresar los
datos de la garantía y adjuntar el com-
probante como documento, además
podrá ingresar un correo y su teléfono.
Una vez realizada la postulación, el pos-
tor podrá revisar el remate desde la
bandeja remates – mis remates. Y en el
detalle del remate podrá verificar la in-
formación de su postulación, quedando
en el estado enviado, es decir la infor-
mación de su postulación fue enviada al
Sitci. Sin perjuicio de lo anterior, de-
berán acompañar a la causa un escrito
‘Acompaña documento’ (acompañando
copia del Vale Vista y de la Cedula de
Identidad del Postor) el cual debe ser
ingresado por la OJV, y debe ser entre-
garlo materialmente en el Tribunal, a
más tardar a las 13 horas del día ante-
rior a la realización de la subasta. b)
Para aquellos remates en que no pueda
hacerse la postulación como postor en el
módulo ‘Remates’, el vale vista debe
ser acompañado mediante la respectiva
presentación en la Oficina Judicial Vir-
tual (acompañando copia del Vale Vista
y de la Cedula de Identidad del Postor)
y ser acompañado materialmente en el
tribunal a más tardar a las 13 horas del
día anterior a la realización de la su-
basta. El saldo del precio deberá consig-
narse en la cuenta corriente del tribunal
dentro de quinto día hábil contado desde
la firma del acta de remate. Demás
antecedentes en la página web del
Poder Judicial www.pjud.cl autos Rol
C-12153-2025, Caratulados ‘Scotiabank
Chile S.A/Hormazábal’, Juicio Ejecu-
tivo. Secretaria.

REMATE. VIGÉSIMO NOVENO JUZ-
gado Civil Santiago, Huérfanos 1409, 18°
piso, remátase el próximo 30 de abril de
2026 o en caso de suspenderse el remate
por motivos imprevistos, ajenos a la vo-
luntad de las partes y del Tribunal, se
realizará el día siguiente hábil a las
10:30 hrs, salvo que recayere en sábado,
caso en que se verificará el día lunes in-
mediatamente siguiente, también a las
10:30 hrs; por videoconferencia, medi-
ante la plataforma zoom, en un solo
acto, pero en forma separada, los si-
guientes inmuebles: A). El departa-
mento Número novecientos dos del no-
veno piso, el estacionamiento número E
guión cuarenta y siete del primer sub-
terráneo y la bodega número B guión
setenta y seis del segundo subterráneo,
todos del Edificio Tres ‘Las Palmas’,
del Condominio Actual Bosques de la
Pirámide, ubicado en calle La Rinco-
nada número novecientos veinticinco,
Comuna de Huechuraba, Región Metro-
politana y respectivos derechos en pro-
porción al valor de lo adquirido en
unión de los otros adquirentes en los
bienes comunes entre los cuales se en-
cuentra el terreno, inscrito a fojas 37.142
número 52.763 del año 2016, del Registro
de Propiedad del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago, hora de remate a
las 15:00 hrs; link Zoom: https://pjud-
cl.zoom.us/j/98791249563. B). El departa-
mento número ciento treinta y cuatro
del piso trece del Edificio Costa Hori-
zonte II, con acceso principal por calle
de La Luna número setenta y siete, Co-
muna de Concón, Región de Valparaíso,
Se comprende el derecho de uso y goce
exclusivo del estacionamiento veintiuno
del primer piso y los derechos de domi-
nio, uso y goce en el terreno y en los
demás bienes comunes de toda la edifi-
cación en la forma y proporción estable-
cidas en la Ley N° 19.537 y en el Regla-
mento de Copropiedad, inscrito a fojas
1554 número 1520 del año 2017, del Re-
gistro de Propiedad del Conservador de
Bienes Raíces de Concón, hora de re-
mate a las 15:15 hrs, link Zoom: https:/
/pjudcl. zoom.us/j/94243187477. El precio
mínimo para la subasta de cada uno los
inmuebles será el siguiente: 1). Res-
pecto al departamento número nove-
cientos dos del noveno piso, el estacion-
amiento número E guión cuarenta y
siete del primer subterráneo y la bo-
dega número B guión setenta y seis del
segundo subterráneo, todos del Edificio
Tres ‘Las Palmas’, del Condominio Ac-
tual Bosques de la Pirámide, ubicado en
calle La Rinconada número novecientos
veinticinco, Comuna de Huechuraba, y
respectivos derechos en los bienes co-
munes, el mínimo será suma total de
$178.580.006.- 2). Respecto al departa-
mento número ciento treinta y cuatro
del piso trece del Edificio Costa Hori-
zonte II, con acceso principal por calle
de La Luna número setenta y siete, Co-
muna de Concón, el mínimo será la
suma de $ 51.460.657. Precio pagadero
contado dentro cinco días hábiles conta-
dos desde la celebración del remate,
adoptando todas las providencias para
que los fondos estén depositados en la
cuenta corriente del Tribunal dentro de
dicho plazo, lo que será responsabilidad
exclusiva del interesado. Los interesa-
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dos deben rendir garantía suficiente
para participar, equivalente al 10% del
valor de tasación aprobado, mediante
vale vista a la orden del 29° Juzgado Ci-
vil de Santiago, documento que se de-
berá presentar materialmente en la Se-
cretaría del Tribunal hasta las 12:00
hrs. del día hábil anterior a la subasta,
y si dicho día fuera sábado, hasta las
12:00 hrs. del viernes anterior a la su-
basta. Se hace presente que la subasta
se realizará mediante la plataforma
Zoom, para lo cual se requiere de un
computador o teléfono con conexión a
Internet, en ambos casos, con cámara,
micrófono y audio del mismo equipo,
siendo carga de las partes y postores
tener los elementos de conexión y tec-
nológicos. Todo interesado en participar
en la subasta como postor, deberá tener
activa su Clave Única del Estado, para
la eventual suscripción de la correspon-
diente acta de remate. Los postores in-
teresados deberán ingresar compro-
bante legible de rendición de la caución,
a través del módulo especialmente es-
tablecido al efecto en la Oficina Judicial
Virtual, y enviar un correo a la casilla
electrónica jcsantiago29_remates@
pjud.cl, hasta las 12:00 hrs. del día hábil
anterior a la subasta, y si dicho día
fuera sábado, hasta las 12:00 hrs. del
viernes anterior a la subasta, indicando
su nombre completo y adjuntando copia
-por ambos lados- de su cédula de iden-
tidad, indicando el Rol de la causa en la
cual participará, un correo electrónico y
número telefónico para el caso que se
requiera contactarlo durante la subasta
por problemas de conexión. Demás
bases y antecedentes en autos ejecuti-
vos caratulados ‘Scotiabank Chile con
Salinas Galindo, Tomás Antonio’, Rol N°
C - 4983 - 2024. Secretaria.

REMATE: 19° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, rematará 19 de mayo de 2026,
12:30 horas, mediante videoconferencia
plataforma Zoom, propiedad consistente
en la oficina Número 302 del tercer piso,
de las bodegas N°s 201 y 203, ambas del
segundo subterráneo y de los estaciona-
mientos números 2007, 2008, 2009, 2017,
2047 y 2048, del segundo subterráneo, to-
dos del edificio Huidobro ubicado en
Avenida Presidente Riesco N° 5.711, co-
muna de Las Condes, Región Metropoli-
tana, inscrita a fojas 21591, N° 34496 del
Registro de Propiedad del Conservador
de Bienes Raíces de Santiago, del año
2009. Postura mínima equivalente en pe-
sos moneda corriente a UF 25.171. Pre-
cio pagadero al contado en acto subasta
o dentro 5° día hábil desde subasta, me-
diante consignación en cuenta corriente
del tribunal o vale vista a la orden tri-
bunal. Interesados rendir garantía equi-
valente al 10% del mínimo, mediante
vale vista endosable a la orden del Tri-
bunal, presentando escrito con copia del
mismo, documento que deberá presen-
tar materialmente en la Secretaría Tri-
bunal hasta las 13:00 hrs. del día hábil
anterior a la subasta. Es carga de las
partes y postores tener elementos tec-
nológicos y de conexión. Todo intere-
sado deberá tener activa su Clave Única
del Estado. Link Subasta: https://
zoom.us/j/4022060537? pwd=Y3RaQk
cveW5tWkZBVFBVV3BjNWw0UT09 o en
su defecto ingresar a la plataforma
zoom con el ID de reunión: 402 206 0537
código de acceso: 640313. Más antece-
dentes en expediente caratulado ‘Banco
Internacional con Inversiones San Vi-
cente’, Rol N° 20951-2023. La Secretaria.

REMATE 20° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos 1409, 5° piso, rema-
tará 12 Mayo 2026, 10:00 hrs., mediante
plataforma zoom enlace en la plata-
forma indicada: https://pjud-cl.zoom.
us/j/96761989966, el inmueble embargado
de propiedad de demandado Claudio Pa-
tricio Sánchez Roca, correspondiente a
inmueble ubicado en Pasaje María
Asunción Requena N° 1417 comuna San
Bernardo, que corresponde a sitio 29
manzana F-1, plano de loteo Programa
Habitacional ’Eduardo Anguita’. El do-
minio del inmueble se encuentra ins-
crito a su nombre a Fs.1364 vta. N° 2302,
Registro Propiedad año 2008, Conserva-
dor Bienes Raíces San Bernardo. Mí-
nimo para iniciar posturas $ 26.281.444.
Para asistir a la audiencia de remate
los interesados deben contar con compu-
tador o teléfono celular, en ambos casos
con internet, micrófono y cámara. Para
el efecto de su comparecencia, deberán
ingresar el día y hora que se decrete
para la subasta al link que estampará
en la resolución que se dicte al efecto.
Para participar en la subasta, todo pos-
tor, a excepción del ejecutante, deberá
rendir caución acompañando un vale
vista endosable y tomado a la orden del
Vigésimo Juzgado Civil de Santiago, por
el 10% del mínimo para iniciar las pos-
turas, y se imputará al precio del re-
mate, o se hará efectiva en la forma
legal. Dicho Vale Vista debe ser acom-
pañado materialmente al Tribunal en
horario de atención de público al menos
un día hábil anterior a la realización de
la subasta. El saldo del precio de la su-
basta deberá pagarse al contado, dentro
de quinto día hábil de efectuada, medi-
ante consignación en la cuenta corriente
del Tribunal. Deberá cumplirse lo pres-
crito en inciso 5° artículo 29 Ley N°
21.389, en cuanto a que no se admitirán
a participar en la subasta personas con
inscripción vigente en el Registro en ca-
lidad de deudores de alimentos, de-
biendo consultarse previo a efectuar la
calificación de garantía de seriedad de
la oferta. Bases y demás antecedentes
en autos Rol C-5654-2023 caratulados
‘Scotiabank Chile Con Sanchez’ Ejecu-
tivo. La Secretaría.

REMATE: 22° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos N° 1409, Piso 6°,
Santiago, el 27 de abril de 2026, a las
12:30 horas, se subastará propiedad ubi-
cada en General Francisco Franco, hoy
Calle Violeta Parra número mil seis-
cientos cuarenta y tres, que corresponde
a la casa veintitrés, de la manzana A,
del plano de loteo de la Población Villa
La Paz, ubicada en Avenida General
Francisco Franco esquina suroriente
con Las Águilas, comuna de La Pintana.
Inscrito a nombre del demandado de au-
tos, don Gerardo David Saavedra López,
a Fojas 6186, Número 5520 en el Regis-
tro de Propiedad del año 2021 del Con-
servador de Bienes Raíces de San Mi-
guel. El mínimo para la subasta será la
suma de 1.100 Unidades de Fomento,
equivalente en pesos al día de la su-
basta, más la suma de $567.220. Se hace
presente que la subasta se realizará
por videoconferencia, mediante la plata-
forma Zoom, para lo cual se deberá ac-
ceder al ID de la audiencia. https://
pjud-cl.zoom.us/j/94542216141?pwd=
VhH1axDzOPxDqYLs6QV3KMvTlemK
Pr.1, Garantía 10% del mínimo, medi-
ante vale vista a la orden del tribunal,
el cual deberá ser entregado el día
jueves inmediatamente anterior a la fe-
cha de la subasta, entre las 10:00 y las
12:30 horas.Conjuntamente con el vale
vista, se deberá entregar en documento
anexo, la siguiente información: rol de
la causa, nombre y rut del postor, así
como del apoderado que comparecerá a
la audiencia de remate, número telef-
ónico, correo electrónico. No se admi-
tirán depósitos en la cuenta corriente
del tribunal, a menos que el postor inte-
resado solicite fundadamente por es-
crito la autorización respectiva al tri-
bunal, con al menos 10 días anteriores
al remate. Precio pagadero dentro de 5°
día hábil en la cuenta corriente del Tri-
bunal. Demás antecedentes en expe-
diente ‘Penta Vida Compania de Segu-
ros de Vida S.A/ Saavedra López’, rol
C-5896-2024. Juicio Hipotecario, Ley de
Bancos. Secretaria.

REMATE: 22° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos N°1409, Piso 6°,
Santiago, el 12 de mayo de 2026, a las
15:00 horas, se subastará la propiedad
ubicada en Mariano Egaña número dos
mil ciento veinticuatro, que corresponde
al Lote treinta y uno de la Manzana
Seis, del plano de loteo de la Población
‘Carol Urzúa’, de la Comuna de Cura-
caví, Provincia de Melipilla, Región Me-
tropolitana. Propiedad inscrita a
nombre del demandado de autos, don
Mauricio Agustín Guzmán Caniuqueo, a
fojas 732V, N° 877, del Registro de Pro-
piedad del año 2022, del Conservador de
Bienes Raíces de Casablanca. El mí-
nimo para la subasta será la suma de
1.183,3908 Unidades de Fomento, equiva-
lente en pesos al día de la subasta, más
la suma de $ 377.400. Se hace presente
que la subasta se realizará por video-
conferencia, mediante la plataforma
Zoom, para lo cual se deberá acceder al
ID de la audiencia: 93335352771, Garan-
tía 10% del mínimo, mediante vale vista
a la orden del tribunal, el cual deberá
ser entregado el día jueves inmediata-
mente anterior a la fecha de la subasta,
entre las 10:00 y las 12:30 horas. Conjun-
tamente con el vale vista, se deberá en-
tregar en documento anexo, la siguiente
información: rol de la causa, nombre y
rut del postor, así como del apoderado
que comparecerá a la audiencia de re-
mate, número telefónico, correo electró-
nico. No se admitirán depósitos en la
cuenta corriente del tribunal, a menos
que el postor interesado solicite funda-
damente por escrito la autorización res-
pectiva al tribunal, con al menos 10 días
anteriores al remate. Precio pagadero
dentro de 5° día hábil en la cuenta cor-
riente del Tribunal. Demás antece-
dentes en expediente ‘Penta Vida Com-
pania de Seguros de Vida S.A/Guzmán
Caniuqueo’, rol C-1552-2024. Juicio Hipo-
tecario, Ley de Bancos. Secretaria.

REMATE: ANTE VIGÉSIMO TERCER
Juzgado Civil de Santiago, Huérfanos
1409, Piso 9, el día 6 de mayo de 2026, a
las 12:30 horas, se rematará inmueble
compuesto por departamento número
ciento trece ubicado en el primer piso y
de la bodega número ciento cinco ubi-
cada en el primer subterráneo, ambos
del Condominio denominado ‘Edificio
Acción Vespucio’, con acceso principal
por Avenida Américo Vespucio número
cuatro mil cuatrocientos cincuenta y
uno, Comuna de Macul, Región Metro-
politana; inscrito a fojas 41176 número
57750, Registro de Propiedad año 2020,
Conservador de Bienes Raíces de San-
tiago. Se incluyen en subasta derechos
de uso y goce de Estacionamiento 61 del
primer piso del mismo Edificio, Mínimo
subasta será la suma de $ 33.309.030.
Precio deberá pagarse al contado den-
tro de quinto día efectuado el remate.
La subasta se realizará por modalidad
de videoconferencia, mediante el uso de
plataforma Zoom, debiendo cumplirse
con el protocolo establecido en cláusula
séptima del protocolo establecido por
tribunal a folio 22 del apremio Todo pos-
tor, a excepción de ejecutante, deberá
acompañarse vale vista a la orden del
tribunal, equivalente al 10% del mínimo
fijado para el remate, con indicación del
tomador para facilitar su devolución.
Dicho documento deberá ser entregado
en Tribunal el día 04 de mayo de 2026,
entre las 09:00 y las 11:00 horas, con co-
pia simple del anverso de su cédula de
identidad, indicando el Rol de la causa
en que se efectuará el remate, monto y
número de vale vista, individualización
del postor, correo electrónico y teléfono
al que se enviará la invitación para ac-
ceder a la subasta. Protocolo de re-
mates dispuesto al efecto, siguiente en-
lace: https://docs.google.com/docu-
ment/d/1BgyRs311qehLcHEgreH9pqp
efTuuJOE80u Oq4vgCJDU/edit?usp=
sharing Demás bases y antecedentes del
remate en juicio ejecutivo Rol C-7880-
2024 ‘Scotiabank Chile – Fernández’ y en
especial en el protocolo fijado por el tri-
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bunal a folio 22 del apremio. Secretaria.

24° JUZGADO CIVIL SANTIAGO,
Huérfanos 1409, piso 10, rematará el día
06 de mayo de 2026, a las 15:00 horas,
calle Departamental N° 1217, que cor-
responde a parte del sitio N° 63 de la
manzana D del plano de loteo del Barrio
Residencial Los Cerezos, de la comuna
de San Miguel, inscrito a Fojas 13.997
Vuelta Número 12.460 del Registro de
Propiedad del año 2006 del Conservador
de Bienes Raíces de San Miguel. Mí-
nimo Postura asciende a UF 2.380,04 en
su equivalente en pesos a la fecha de la
subasta. La subasta se realizará bajo la
modalidad presencial, en las dependen-
cias del tribunal. Los oferentes que
cumplan con lo establecido en las bases
podrán participar en la subasta y se ad-
judicará a la oferta más alta sobre el
mínimo fijado. Para participar en la su-
basta no se aceptará dinero en efectivo.
Deberá acompañarse vale vista a la or-
den del tribunal, equivalente al 10% del
mínimo fijado para el remate, con indi-
cación del tomador para facilitar su de-
volución, el que deberá ser tomado, por
quien eventualmente se adjudicará el
inmueble o derechos subastados, no ad-
mitiéndose que estos sean tomados por
terceras personas. No se admitirá parti-
cipar como postores a personas que se
encuentren con inscripción vigente en el
Registro Nacional de Deudores de Pen-
siones de Alimentos, cuestión que el tri-
bunal verificará de forma previa a
hacer la calificación de la seriedad de la
garantía de propuesta. Saldo del precio,
pagadero dentro de quinto día hábil de
realizada la subasta mediante depósito
en la cuenta corriente del Tribunal.
Demás antecedentes página web del
Poder Judicial www.pjud.cl , autos Rol
N° C-2757-2022, Caratulados ‘Scotiabank
Chile S.A./Soc Comercial Quezada y
Quezada Limitada’. Juicio Ejecutivo.

EXTRACTO 26° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, Huérfanos 1409, piso 12, Rema-
tará el día 28 de Abril de 2026, a las
15:15 horas de forma presencial en de-
pendencias del tribunal, Departamento
N° 1306 del 13° piso y la bodega N° 23 del
1° subterráneo, todos del Edificio C del
Condominio Mirador del Parque con ac-
ceso por Avenida Vicuña Mackenna Po-
niente N° 6180, Comuna de La Florida,
Región Metropolitana, inscrito a fojas
49181 número 80211 en el Registro de
Propiedad del año 2006 del Conservador
de Bienes Raíces de Santiago. Mínimo
Postura $ 42.751.839.- La subasta se rea-
lizará de forma presencial en dependen-
cias del Tribunal, los postores deberán
comparecer al Tribunal el día anterior
al de la subasta, de 10:00 a 12:00 horas,
a fin de entregar materialmente el vale
vista endosable, a la orden del Tribunal,
por la cantidad correspondiente al 10%
del precio mínimo fijado para la su-
basta, el que será guardado en la custo-
dia del Tribunal. Para este fin, el intere-
sado deberá completar un formulario de
participación que se proporcionará en
dicha oportunidad, donde se deberá in-
formar el nombre y Rut de la persona
que asistirá a la audiencia, así como
también los datos de la persona para
quien pretende adquirir, en caso que
corresponda. La señora Secretaria certi-
ficará en su oportunidad las garantías
recibidas durante el día, verificando que
se cumplan los requisitos que aparecen
en las presentes bases de remate, acep-
tando o rechazando su postulación y cer-
tificará lo dispuesto por el inciso 5° del
artículo 29 de la Ley 21.389, bajo aperci-
bimiento de no ser admitido para parti-
cipar en el remate como postor, cuando
esto corresponda. El detalle del saldo de
la subasta deberá pagarse mediante
Cupón de Pago en el Banco del Estado
de Chile, o bien, transferencia electró-
nica a la cuenta corriente del tribunal
N° 169471, del Banco del Estado de
Chile, acompañando el comprobante en
la causa respectiva, dentro del plazo de
5 días hábiles siguientes contados de la
fecha del remate y enviar comprobante
al correo electrónico del Tribunal,
jcsantiago26@pjud.cl, indicando su
nombre, Rut y Rol de la causa. Demás
antecedentes en la página web del
Poder Judicial www.pjud.cl, autos Rol
C-4597-2024, Caratulados ‘Banco Itaú
Chile/Urzúa’, Juicio Ejecutivo. La Se-
cretaria.

26° JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO,
ubicado en Huérfanos N° 1409, piso 12,
Santiago, en causa Rol C-11725-2022, ca-
ratulada Mediterranean Shipping Com-
pany Chile S.A. con Libi, ordenó sacar a
remate, en forma presencial, el día 19
de mayo de 2026, a las 15:30 horas, en
dependencias del Tribunal, el siguiente
inmueble: Lote E, producto de la fusión
de dos lotes contiguos y colindantes indi-
vidualizados como Lote D y Lote B Uno-
Ocho, ubicado en Pillanlebún, comuna
de Lautaro, cuyo dominio se encuentra
inscrito a nombre del demandado a fo-
jas 1164 vuelta, número 1403 del Regis-
tro de Propiedad del año 2018, del Con-
servador de Bienes Raíces de Lautaro.
Mínimo para las posturas: $
5.329.357.573.- Para participar en el re-
mate, todo postor deberá rendir caución
equivalente al 10% del mínimo fijado,
mediante vale vista endosable a la or-
den del 26° Juzgado Civil de Santiago, el
cual deberá ser entregado material-
mente en la Secretaría del Tribunal, a
más tardar el día hábil anterior a la fe-
cha del remate, dentro del horario de
atención de público. No se admitirán
postores que mantengan inscripción vi-
gente en el Registro Nacional de Deu-
dores de Pensiones de Alimentos, con-
forme al inciso quinto del artículo 29 de
la Ley N° 21.389. Demás antecedentes en
autos Rol C-11725-2022, caratulado Medi-
terranean Shipping Company Chile S.A.
con Libi. Secretaría.

REMATE: 26° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, Huérfanos 1409, piso 12°, Santiago,
rematará 07 de mayo 2026 a las 15:05
hrs; inmueble inscrito Fojas 3321
Número 2824 Registro Propiedad año
2016, Conservador Bienes Raíces
Osorno, ubicado en la comuna de San
Juan de la Costa, corresponde a: In-
mueble rural ubicado en Loma de la
Piedra, comuna de San Juan de la
Costa, provincia de Osorno, Décima Re-
gión, cuya superficie aproximada es de
trescientas treinta y seis hectáreas., de
propiedad Sociedad Ganadera Los Copi-
hues Limitada. Mínimo subasta 19.978
UF, equivalentes $ 758.380.000.- al día 23
de octubre de 2024 de conformidad a ta-
sación pericial efectuada en autos Rol
SII 2218-492, San Juan de La Costa. Su-
basta se efectuará en dependencias del
Tribunal, Interesados, a excepción del
ejecutante, rendir garantía suficiente
para participar, equivalente al 10% va-
lor tasación aprobado, mediante vale
vista a la orden del Tribunal, los pos-
tores deberán comparecer al Tribunal el
día anterior al de la subasta, de 10:00 a
12:00 horas, a fin de entregar material-
mente el vale vista, el que será guar-
dado en la custodia del Tribunal. Para
este fin, el interesado deberá completar
un formulario de participación que se
proporcionará en dicha oportunidad,
donde se deberá informar el nombre y
RUT de la persona que asistirá a la au-
diencia, así como también los datos de
la persona para quien pretende adqui-
rir, en caso que corresponda. Mayores
antecedentes autos Avla S.A.G.R./
Sociedad Ganadera Los Copihues Limi-
tada, Rol C-3839-2021. Secretario.

REMATE. 28° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, Huérfanos 1409, piso 14°, Santiago,
subastará 29 abril 2025, 13:45 horas, pro-
piedad ubicada en la comuna de Puente
Alto, provincia Cordillera, Pasaje
Volcán Isluga N° 3695, que corresponde
al sitio o lote N° 1, del sector 3, del Con-
junto Habitacional Los Andes del Sur X,
según plano archivado bajo el N° 99 del
Registro de Propiedad de 1995, inscrita
a fojas 1535 vuelta N° 2350 Registro Pro-
piedad año 2020 CBR Puente Alto. Mí-
nimo posturas será $ 40.987.292. Saldo
deberá pagarse al contado, dentro de 5°
día hábil siguiente al remate. Interesa-
dos deben deber tener activa su Clave
Única del Estado y rendir caución por el
10% del mínimo con vale vista endos-
able a la orden del Tribunal. Vale vista
deberá acompañarse materialmente a
dependencias del Tribunal el día ante-
rior a la fecha fijada para el remate de
9:00 a 12:00 horas. En dicho acto los
postores deberán indicar su identidad,
el rol de la causa en la que participar,
su correo electrónico y su número tele-
fónico para contactarlo en caso de ser
necesario. El remate se realizará por
plataforma Zoom bajo condiciones es-
tablecidas en las bases aprobadas. Será
carga de los interesados disponer de los
elementos tecnológicos y de conexión
necesarios para participar, debiendo el
Tribunal coordinar su ingreso y partici-
pación con la debida anticipación.
Demás bases y antecedentes autos cara-
tulados ‘Banco Santander-Chile con To-
rrejón Velásquez Lily’, Rol C-2991-2025.
Secretaría.

REMATE. 28° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, Huérfanos N° 1409, Santiago, re-
matará por videoconferencia 29 de abril
de 2026, a las 13:10, 12,5% de derechos
sobre inmueble inscrito en el Conserva-
dor de Bienes Raíces de Santiago a fo-
jas 16673, número 25225, correspondiente
al Registro de Propiedad del año 2012.
Rol de avalúo es el 507-34. Este inmue-
ble está ubicado en Coronel Godoy 0112,
Estación Central. Mínimo $ 12.850.259.
Pagadero dentro de 5 días hábiles su-
basta. Postores tomar vale vista endos-
able a la orden del Tribunal por el 10%
mínimo subasta, el que deberá ser digi-
talizado y acompañado a la carpeta
electrónica. Además, el postor deberá
entregar el vale vista materialmente en
el tribunal, a más tardar a las 12 horas
del día anterior a la realización de la su-
basta. Demás bases y antecedentes en
juicio ejecutivo Rol C-20893-2019, caratu-
lado BCI Factoring S.A./ ICPM Ingenie-
ria y Construcción Limitada. Secretaria

ANTE EL 28° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, se rematará, el día 19 de
Mayo de 2026, a las 12:50 horas, por vi-
deoconferencia, mediante la plataforma
Zoom, en primer llamado, el inmueble
correspondiente propiedad de la deman-
dada Comercializadora La Salada SpA,
consistente en inmueble ubicado en Ave-
nida Miguel Letelier número 11.764,
compuesto por el Lote Dos y por el Lote
Uno B, de la subdivisión de la parcela
número catorce del plano de subdivisión
del Fundo Pintué, de la comuna de
Paine. El mencionado inmueble tiene
una superficie aproximada de seis mil
seis metros cuadrados. Su rol de avalúo
fiscal es el 1767-7, comuna de Paine. Su
título de dominio rola inscrito a Fojas
889 N° 1.029 del Registro de Propiedad
del año 2022 del Conservador de Bienes
Raíces de Buin. El mínimo para las pos-
turas del inmueble será de 5.547,04 UF,
en su equivalente en pesos al día de la
subasta. Interesados deberán constituir
la garantía mediante Vale a la Vista en-
dosable a nombre del tribunal por el
equivalente al 10% del mínimo, dicho
vale vista deberá acompañarse materi-
almente a las dependencias del Tri-
bunal, únicamente el día anterior a la
fecha fijada para el remate de 9:00 a
12:00 horas. En dicho acto los postores
deberán indicar su identidad, el rol de
la causa en la que participará, su correo
electrónico y su número telefónico para
contactarlo en caso de ser necesario.
Demás bases y antecedentes, autos rol
C-14457-2022, caratulados ‘Banco de
Chile con Comercializadora La Salada
SpA’.
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VIGÉSIMO OCTAVO JUZGADO CIVIL
de Santiago, Huérfanos 1409, piso 14, el
27 de abril de 2026, a las 13:30 hrs, por
videoconferencia, mediante la plata-
forma Zoom, rematará el departamento
el departamento N° 705, del piso N° 7,
Rol de Avalúo N° 6552-634, del ‘Edificio
Parque Lo Ovalle’, con acceso por de-
cima Avenida N° 1.210, que corresponde
al Lote A guión Uno, resultante de la fu-
sión de los inmuebles: de Décima Ave-
nida número mil doscientos diez, antes
número cero setenta y ocho, de calle
Ovalle número mil doscientos nueve,
antes Callejón Lo Ovalle número cero
setenta y nueve y de Callejón Lo Ovalle
número mil doscientos veintitrés, antes
cero ochenta y cinco, según planos ar-
chivados bajo los N° s. 9170, 9170 de la A
a la C y de fusión 8524, Comuna de San
Miguel, y los derechos en proporción al
valor de lo adquirido en unión de los ad-
quirientes de los otros inmuebles y de
los bienes comunes entre los cuales se
encuentra el terreno, inscrito a fojas
16444 n° 13829 del Registro de Propiedad
del año 2014, del Conservador de Bienes
Raíces de San Miguel. Mínimo para las
posturas $ 80.645.504- precio pagadero al
contado dentro de quinto día hábil de
efectuada la subasta. Toda persona que
desee participar de la subasta deberá
rendir caución suficiente por medio de
vale vista endosable a la orden del Tri-
bunal, por el 10% del mínimo para ini-
ciar las posturas, la que se imputará al
precio del remate, o se hará efectiva en
la forma legal. Dicho vale vista deberá
acompañarse materialmente a las de-
pendencias del Tribunal el día anterior
a la fecha fijada para el remate de 9:00
a 12:00 horas. En dicho acto los postores
deberán indicar su identidad, el rol de
la causa en la que participará, su correo
electrónico y su número telefónico para
contactarlo en caso de ser necesario. El
ministro de fe del tribunal certificará en
la causa la suficiencia de las garantías,
individualizando al postor, monto y
número de vale vista, previo a la reali-
zación del remate. Al postor no adjudi-
catario, se le restituirá su vale vista
material y presencialmente, el día si-
guiente hábil a la celebración del re-
mate en las dependencias del Tribunal
hasta las 12:00 horas de dicho día. Para
participar en la subasta realizada por
videoconferencia, todo postor deberá
tener activa su Clave Única del Estado
o firma electrónica avanzada, para la
eventual suscripción de la pertinente
acta de remate. Será carga de los inte-
resados disponer de los elementos tec-
nológicos y de conexión necesarios para
participar, debiendo el Tribunal coordi-
nar su ingreso y participación con la de-
bida anticipación. Demás bases y ante-
cedentes: Juicio Ejecutivo ‘Banco de
Crédito e Inversiones con Castro’ Rol
C-7182-2024. Secretaría.

REMATE. 29° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, Huérfanos 1409, piso 18, se rema-
tará el día 4 de mayo de 2026, a las 15:30
horas, mediante video conferencia, en
forma separada uno detrás de otro, vía
plataforma Zoom, los siguientes
inmuebles:1) Inmueble correspondiente
al departamento N° 2.407 del vigésimo
cuarto piso, Condominio Edificio Mo-
neda Dos, con acceso principal por calle
Moneda N° 1.617, Comuna de Santiago,
Región Metropolitana, inscrito a fojas
55876 N° 81433, Registro de Propiedad
año 2022, Conservador Bienes Raíces de
Santiago. Mínimo para la subasta de
este inmueble será la cantidad equiva-
lente a la fecha del remate a 1.672,32
Unidades de Fomento. 2.) Inmueble co-
rrespondiente al Departamento N° 2.916
del vigésimo noveno piso, Condominio
Edificio Moneda Dos, con acceso princi-
pal por calle Moneda N° 1.617, Comuna
de Santiago, Región Metropolitana, ins-
crito a fojas 55877 N° 81434 corre-
spondiente al Registro de Propiedad del
año 2022 del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago. Mínimo para la su-
basta de este inmueble será la cantidad
equivalente a la fecha del remate a
1.608 Unidades de Fomento. Saldo de
precio pagadero dentro de quinto día
hábil de efectuado el remate. En caso
de suspenderse el remate por motivos
imprevistos, ajenos a voluntad de las
partes y del Tribunal, se realizará el día
siguiente hábil a las 10:30 horas, salvo
que recayere en sábado, caso en que se
verificará el día lunes inmediatamente
siguiente, también a las 10:30 horas. La
subasta se desarrollará mediante video-
conferencia, para lo cual interesados de-
ben rendir garantía suficiente para par-
ticipar, equivalente al 10% del valor de
tasación aprobado, de cada uno de los
inmuebles a subastar, mediante vale
vista a la orden del 29° Juzgado Civil de
Santiago, documento que se deberá pre-
sentar materialmente en Secretaría del
Tribunal hasta las 12:00 horas del día
hábil anterior a la subasta, y si dicho
día fuera sábado, hasta las 12:00 horas
del viernes anterior a la subasta. Los
postores interesados deberán ingresar
comprobante legible de rendición de la
caución, a través del módulo especial-
mente establecido al efecto en la Oficina
Judicial Virtual, y enviar un correo a la
casilla electrónica jcsantiago29_
remates@pjud.cl, hasta las 12:00 hrs.
del día hábil anterior a la subasta, y si
dicho día fuera sábado, hasta las 12:00
hrs. del viernes anterior a la subasta,
indicando su nombre completo y adjun-
tando copia -por ambos lados- de su
cédula de identidad, indicando el Rol de
la causa en la cual participará, un cor-
reo electrónico y número telefónico para
el caso que se requiera contactarlo du-
rante la subasta por problemas de
conexión. La subasta se realizará medi-
ante la plataforma Zoom, debiendo los
interesados con los elementos detallados
en protocolo fijado por el tribunal por
resolución de folio 39 del apremio. El
link de conexión es: https://pjud-cl.
zoom.us/j/97274869963 Mayores antece-
dentes autos caratulados ‘Scotiabank
con Córdova’. Juicio Ejecutivo, Rol
C-3673-2024. Secretaría.

EXTRACTO 30° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, Huérfanos 1409, piso 19, rematará
el 28 de abril de 2026, a las 13:00 horas,
por videoconferencia, mediante la fun-
ción de la plataforma Zoom, departa-
mento Número quinientos seis, ubicado
en el quinto piso, perteneciente al con-
junto habitacional denominado ‘Edificio
Mirador Norte’, con ingreso por calle
Mapocho número mil quinientos vei-
ntidós, Comuna de Santiago, Región Me-
tropolitana inscrita a fojas 45808
Número 69197 en el Registro de Propie-
dad del año 2014, del Conservador de
Bienes Raíces de Santiago. Mínimo Pos-
tura $ 29.147.786.- Para participar en la
subasta los interesados deberán entre-
gar vale vista a la orden del Tribunal,
nominativo o endosable, por el monto
que corresponda al 10% del mínimo.
Esta será la única forma de constituir
garantía suficiente para la subasta. Los
interesados en participar de la subasta
junto al vale vista, deberán entregar co-
pia digitalizada de su carnet de identi-
dad, además de señalar el nombre com-
pleto del postor, su email y teléfono, con
al menos veinticuatro horas de anticipa-
ción a la fecha fijada para el remate, a
fin de verificar la garantía, y la obser-
vancia de las normas legales para la
participación en la subasta. Sólo cumpli-
dos los trámites señalados, se remitirá
vía correo electrónico el link con la invi-
tación a la subasta. La garantía para
aquellos postores que no se adjudiquen
el bien subastado será devuelta medi-
ante la devolución del vale vista a quien
corresponda; mientras que la garantía
rendida por el que se adjudique la pro-
piedad, se imputará como parte del pre-
cio. Todo interesado en participar en la
subasta como postor, deberá tener ac-
tiva su Clave Única del Estado, para la
eventual suscripción de la correspon-
diente acta de remate. El adjudica-
tario deberá consignar el saldo del pre-
cio dentro de quinto día hábil de reali-
zada la subasta mediante depósito en la
cuenta corriente del Tribunal. Demás
antecedentes en la página web del
Poder Judicial www.pjud.cl, autos Rol
C-751-2024, Caratulados ‘Banco Itau
Chile/Fuentes’, Juicio Ejecutivo. El Se-
cretario.

REMATE ANTE JUEZA PARTIDORA
Doña Patricia Cortés Tapia, se rema-
tará en tercer llamado por videoconfe-
rencia plataforma Google Meet, el día
miércoles 15 de Abril de 2026, a las 16:00
horas, inmueble ubicado en calle Ranca-
gua N° 0190, comuna San Bernardo, Re-
gión Metropolitana, inscrito fojas 23
número 44 año 2008 del Registro Propie-
dad Conservador de Bienes Raíces de
San Bernardo, Rol avalúo 3411-3 SII San
Bernardo. Mínimo para subasta UF
2.348. Interesados, con excepción comu-
neros, deben efectuar caución equiva-
lente al 10% del mínimo, mediante
transferencia electrónica o depósito en
cuenta corriente tribunal hasta las 14:00
horas del día anterior a la subasta. Pre-
cio pagadero al contado dentro quinto
día hábil de efectuada subasta. Demás
bases y antecedentes solicitar a casilla
patcortes@cmmabogados.cl

REMATE. ANTE JUEZ PARTIDOR
Andrés Fajardo Faret, en juicio ’Busta-
mante con Ortega’, se rematará el 29 de
abril de 2026, a las 16.00 horas, inmueble
de Pasaje La Creación 598, lote 14 man-
zana P del plano Población La Pincoya
3, comuna de Huechuraba, inscrito a fo-
jas 41.381, N° 55.840 del año 1980 y a fo-
jas 97, N° 141 del año 2019 Registro de
Propiedad del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago. Rol de contribu-
ciones 3672-17 de Huechuraba. Mínimo
posturas $ 95.683.960.- Subasta se reali-
zará en forma presencial en oficina ubi-
cada en Mac-Iver 225, piso 20, Santiago.
Interesados deberán rendir garantía
mediante vale vista a la orden del parti-
dor, por valor no inferior al 10% mí-
nimo, que deberá ser entregado con an-
telación mínima de 72 horas a la su-
basta. Precio pagadero dentro de quinto
día hábil siguiente a subasta. Bases y
antecedentes solicitar al correo afajardo
@mrosso.cl o al teléfono 226333110.

AVISO REMATE. EL 27 DE ABRIL
del 2026, a las 15:00 horas, en partición
Guerrero/Monasterio se realizará me-
diante la plataforma zoom, al enlace:
https://us02web.zoom.us/j/85979724363?
pwd=maCxxidGcFgKGKCCxJGoo
Fv1unJahJ.1, ID de reunión: 859 7972
4363, Código de acceso: 771531, con ad-
misión de licitadores extraños, remate
del inmueble Lote 100-A1 I, que resulto
de la subdivisión del lote 100-A1, y este
de la división del sitio N° 100 del predio
Pullally, Comunas de La Ligua y Pa-
pudo, Provincia de Petorca, según plano
archivado en este Conservador, el año
2012, con el N° 913, tiene una superficie
de 1.775,9 mts2, deslinda: Norte: en
trazo de 24.5 mts con Parcela N° 2; Sur:
en trazo de 20 mts con Av. Las Salinas,
y en trazo de 3.5 mts con Lote N° 100-B;
Oriente, en trazo de 54.7 mts con Lote
100-A Uno II de la subdivisión, y en
trazo de 15 mts con Lote 100-B, y al Po-
niente, en trazo de 68,1 mts con sitio N°
99, y se encuentra inscrito a fojas 2570v,
N° 3111 del año 2016 del Conservador de
Bienes Raíces de La Ligua. Rol de ava-
luó 901-100 de la Comuna de Papudo, por
un mínimo de 1.446 UF. El precio de-
berá pagarse el día del remate o dentro
de los 5 días siguientes. Garantía de
10% del mínimo de la subasta que de-
berá ser consignado mediante vale vista
endosable a la orden del Juez Partidor o
mediante transferencia electrónica o de-
posito a la cuenta corriente del tribunal.
Información correo electrónico andres

1616 Remates de
propiedades

@gysabogados.cl, y fonos: 233657544 /
+56964386065

REMATE ANTE JUEZ PARTIDOR
Alba Llanos Melussa, el día 29 abril 2026
16:00 horas vía www.vendaya.cl y en
Av. Apoquindo 4499, oficina 402 B, co-
muna de Las Condes, los siguientes in-
muebles A) Propiedad ubicada en La
Estrella N3 1329, que corresponde al Si-
tio N° 9 de la manzana H del Sector B
del loteo Población La Estrella de Chile,
comuna de Pudahuel, Región Metropoli-
tana, inscrita i) a fojas 60866 N° 44163
del Registro de Propiedad del año 1995,
ii) a fojas 80158 v N° 112722 del Registro
de Propiedad del año 2018 y iii) a fojas
47966 N° 66844 del Registro de Propiedad
del año 2020, todos del Conservador de
Bienes Raíces de Santiago; y B) Propie-
dad ubicada en La Estrella N° 1329, que
corresponde al Sitio N° 8 de la manzana
H del Sector B del loteo Población La
Estrella de Chile, comuna de Pudahuel,
Región Metropolitana, inscrita i) a fojas
60867 N° 44164 del Registro de Propiedad
del año 1995, ii) 80158 N3 112721 del Re-
gistro de Propiedad del año 2018 y iii) a
fojas 47967 N° 66845 del Registro de Pro-
piedad del año 2020, todos del Conserva-
dor de Bienes Raíces de Santiago. ROL
de avalúo único N° 1954-8 Comuna de
Pudaduel. Mínimo: $260.000.000. Garan-
tía 10%. Bases y antecedentes solicitar
en: contacto@vendaya.cl, +56232248556.

CAUSA ARBITRAL ERRÁZURIZ CON
Santa Cruz y otros. Juez Partidor Jaime
González Kazazian (jaime.gonzalez@de-
fol.cl), remate 13 de abril de 2026, 16:00
horas, en oficinas del Tribunal Arbitral o
mediante link que se enviará a interesa-
dos. Se rematarán los predios forestales:
Los Zorros 14,04 hectáreas, $ 32.554.832
Catalán 67,00 hectáreas, $ 146.953.898 Ca-
talán Sur 18,00 hectáreas, $ 47.295.092
Las Heras y El Cardal 67,00 hectáreas, $
151.449.503 Las Heras y El Cardal Norte
14,50 hectáreas, $ 69.478.141 Las Heras y
El Cardal Sur 15,80 hectáreas, $ 75.519
.490 Lomas Limpias Lote 2 12,00 hectá-
reas, $55.146.978 Las Rosas 45,27 hectá-
reas, $104.573.264 Lotes A y B de la Hi-
juela N 2 del predio Los Romeros 14,82
hectáreas, $35.799.046 Los Romeros Lote
C 33,85 hectáreas, $ 81.796.358 Parrón
Blanco 12,57 hectáreas, $ 55.146.748 El
Chingue, tres de siete derechos 65,40
hectáreas, no valorizado La Viña 6,28
hectáreas, $10.015.392. Total: $
865.728.742 equivalentes a 21.685,94 UF.
Las bases y condiciones principales
están disponibles en el expediente en las
oficinas del Juez Partidor. El precio mí-
nimo corresponde al 80 del promedio de
los valores netos de las tasaciones de los
peritos Carlos Mancilla Muñoz y Victoria
Blanco Costa.

REMATE JUEZ PARTIDOR JOSÉ LLA-
bres Vergara, correo jllabresv@gmail
.com rematará 30 de abril de 2026, a las
14:00, plataforma zoom inmueble Rio
Petrohue 8150, Lo Prado, inscrito fojas
12.475 N° 18.324 y fojas 27.371 N° 39.832
del Registro de Propiedad del Conserva-
dor de Bienes Raíces de Santiago del
año 2021 y 2023 respectivamente, mí-
nimo subasta $ 54.000.000. Precio pagado
10 días efectuada subasta, interesados
abonar vale vista endosable a la orden
del partidor por 10% mínimo fijado,
bases y demás antecedentes en autos
arbitrales rol A6-2024 caratulados
’Bravo con Bravo’. Actuario.

AVISO REMATE: EL 28 DE ABRIL DE
2026, a las 16:30 horas, en partición
Peacok/ Peacock se realizará en oficio
del Juez Árbitro Carlos Munizaga, ubi-
cado en calle Huérfanos #1294, oficina
44, Comuna de Santiago, con admisión
de licitadores extraños, remate de los
inmuebles que se subastarán, son los
ubicados en la Quinta Región, Metropo-
litana, correspondiente a la hijuela N° 3
Las Achiras y al lote 1B de la hijuela N°
1 Santa Margarita del fundo Las Achi-
ras de Zapata, que según el plano 251,
protocolizado al final del registro de ins-
trumentos públicos del año 1966, y plano
agregado al final del registro de propie-
dad de 1982, bajo el número 26 que tiene
los siguientes deslindes: Hijuela Tres
Las Achiras: al Norte, con hijuela N° 3
del plano; al Sur, en parte con actual
camino pavimentado de Santiago a Val-
paraíso, y en parte con hijuela N° 4 del
plano, en línea quebrada; al Oriente,
con hijuela N° 2 de la Viña del plano en
línea quebrada, y en parte con hijuela
N° 4 del plano del mismo plano; y al Po-
niente, con hijuela 1 Santa Margarita
del plano, en línea quebrada. Lote Uno
B de La Hijuela Uno Santa Margarita:
Al Norte, en 135 metros, al lote 1A; al
Sur, en 87 metros con carretera pavi-
mentada de Santiago a Valparaíso; al
Oriente, en 147 metros, con hijuela Las
Achiras; y al Poniente, en 86 metros con
lote N° 1 o Santa Margarita. El Rol de
avalúo fiscal N° 107-300 de Curacaví, por
un mínimo $ 1.354.204.264 pesos. El pre-
cio deberá pagarse el día del remate o
dentro de los 5 días siguientes. Garantía
de 10% del mínimo de la subasta que de-
berá ser consignado mediante vale vista
endosable a la orden del Juez Partidor.
Demás bases, antecedentes e informa-
ciones, correo electrónico administracion
@munizagaabogados.cl o al fono:
226722209

REMATE PÚBLICO. ANTE KAREN
Bielefeldt Aranzubia, juez partidor en
autos ’Oñate con Oñate’, se rematará el
29 abril del año 2026, a las 15:30 hrs, el
inmueble ubicado en calle Luis Amuná-
tegui N° 11.570, comuna de La Florida.
Rol Avalúo N° 4016-20, comuna de La
Florida. Dominio: Fojas 64135 N° 93.611
del Registro de Propiedades del año
2021 del Conservador de Bienes Raíces
de Santiago. Mínimo: UF 5.673 a la fe-
cha del remate. Pagaderos dentro de 5°
día del remate mediante depósito en
cta. cte. árbitro. Interesados deben ren-
dir caución por 10% mínimo. El remate
se realizará en la oficina del partidor
ubicada en Paseo Huérfanos 1147, ofi-
cina 235, Santiago y/o por video confe-
rencia. Demás antecedentes y bases,
juicio particional ’Oñate con Oñate’.
Consultas: Tel +562 26979963, Karen.ju-
ridico@gmail.com c.c. Karen@biaboga-
dosyasociados.cl o karen@kbaboga-
dos.cl.

REMATE, ANTE JUEZ PARTIDOR
Juan Rodolfo Pacheco Isla, el día mar-
tes 21 de abril de 2026, a las 15:30 horas,
en calle Doctor Sótero del Río 508, ofi-
cina 1006, Santiago, se subastará el de-
partamento 45, 4° piso, Edificio Copaca-
bana, ubicado en Avenida de La Marina
números 84, 86 y 90, comuna de Viña del
Mar, inscrita a 1) Fs. 7352, N° 8065, año
1996; 2) Fs. 8113, N° 10887, año 1998, 3)
Fs. 2909, N° 3376, año 2009; y, 4) Fs. 2372
N° 2863, del año 2010, todas del Registro
de Propiedad del CBR Viña del Mar.
Rol Avalúo 605-121. Mínimo para la su-
basta $183.732.855 pagaderos contado
dentro de 10 días hábiles. Garantía 10%
del mínimo. Bases y antecedentes solici-
tar en: juropais@gmail.com y/o
+56226621329.

REMATE, ANTE JUEZ PARTIDOR
Juan Rodolfo Pacheco Isla, el día mar-
tes 21 de abril de 2026, a las 15:30 horas,
en calle Doctor Sótero del Río 508, ofi-
cina 1006, Santiago, se subastará la pro-
piedad de calle Obispo Rodríguez 6025,
Comuna de Lo Prado, inscrita a Fs.
99.319, N° 145.253, año 2022 del Registro
de Propiedad del CBR Santiago. Rol
Avalúo 5515-14. Mínimo para la subasta
$ 55.000.000 pagaderos contado dentro de
10 días hábiles. Garantía 10% del mí-
nimo. Bases y antecedentes solicitar en:
juropais@gmail.com y/o +56226621329.

EN JUICIO ARBITRAL “SOCIEDAD
de Inversiones Las Delicias Ltda y otras
/Inmobiliaria Esmeralda S.A“ Juez
Árbitro, John Parada Montero, se rema-
tará, el día 12 de Mayo de 2026 a las
16:00 hrs, por videoconferencia plata-
forma zoom, el predio denominado
Fundo Primavera, antes hijuela B del
Fundo Primavera, ubicado en la co-
muna de Futrono, Provincia de Ranco,
Décimo Cuarta Región de los Ríos, de
una superficie aproximada de 733 hectá-
reas, que Deslinda: Norte, Toribio
Yáñez y Laureano González; Sur, faja
en línea recta que parte del estero
Chaichaguen hasta la cumbre de la Cor-
dillera del fundo Mariquina y Pedro
Barrientos; Oriente, Río Chaichaguen y
Laureano González; y Poniente, resto
del fundo Mariquina y Toribio Yáñez.
Inscrito a fojas 392 N° 458 año 1991 y a
fojas 42 N° 63 año 2012, Registro de Pro-
piedad, Conservador de Bienes Raíces
de Los Lagos. Precio mínimo posturas:
7.913,24 UF. Para participar en remate
los interesados deberán rendir caución
equivalente al 10% del mínimo en Vale
Vista a la orden del Árbitro Rut 13.272.
674-4. Interesados deberán enviar al cor-
reo a johnparada@gmail.com, a más
tardar a las 12.30 horas del día hábil an-
terior a la fecha fijada para el remate,
comprobante legible de haber rendido la
garantía. Demás antecedentes en expe-
diente particional. https://us02web.zoo
m.us/j/8122267 5173?pwd=BDNqhmnZyB
dP4pUBt6aQia26iWzgMv.1 ID de reu-
nión: 812 2267 5173 Código de acceso:
1XuipJ

REMATE. ANTE JUEZ ÁRBITRO PA-
tricio Osorio López, en Moneda N2356,
Santiago, a las 12:30 horas del 17 de
abril de 2026 se rematará inmueble ubi-
cado calle Moneda N° 2356, comuna de
Santiago, Inscrito a fjs. 24.282, N° 36.603,
CBR Santiago, año 2012. Mínimo 6.389,63
U.F. Precio a pagarse dentro de 5 días.
Garantía 10 mínimo. Bases y demás an-
tecedentes juicio Del Gaudio con Toro.
Correo patricio@fc360.cl El Actuario.

REMATE 3JPL SANTIAGO. EN
causa Rol N° 6.162-2020-MRR, se rema-
tará en pública subasta y de manera
presencial, el 22ABR2026/15:00hrs, en
dependencias del Tribunal Inmueble Pa-
saje Vasco Nuñez de Balboa N° 3.589
Maipú, rol avalúo 8.036-4, inscrito a Fo-
jas 35.316, Número 23.341 año 1994 Re-
gistro Propiedad CBRSTGO Mínimo su-
basta $ 30.651.771, interesados deberán
rendir caución mediante vale vista ban-
cario a nombre de la ejecutante por el
10 del mínimo subasta, entregándolo en
la Secretaría del Tribunal con 72 hrs de
anticipación a la fecha del remate, en
horario de 09:00 a14:00 hrs., acom-
pañando copia de cédula de identidad y
escrito simple con individualización del
postor, rol de la causa, monto y Número
del vale vista y, en su caso, de la per-
sona a quien representa. Los postores
no deben ser deudores de alimentos
(Ley 21.389). Precio pagadero dentro de
los 10 días hábiles siguientes al remate.
Bases aprobadas en autos.

1635 Personas buscadas
y cosas perdidas

BUSCAMOS A JOSEFINA PIZZANE
Pizzane, Rut 3.164.467-4. Por favor
contactarse con Luisa Raposo al celular
9 9299 9724

LA FAMILIA BUSCA A JEDMA VE-
delmira Vergara Molina, 8245839-5, con-
tactarse con Carlos Vergara 975792986.

PERDIDA O EXTRAVÍO DE LIBRO
de accionistas sociedad Atotal SpA,
Rut: 77270391-0, este se encuentra extra-

1635 Personas buscadas
y cosas perdidas

viado o perdido y procederá a rehacerlo
y cuyo plazo para poder realizar obser-
vaciones es de 15 dias corridos.

SE BUSCA A LA SRA. GLADYS ESTER
Lopez Arias, Rut: 6.693.756-9, para efec-
tos de cremación del Sr. Rafael Washing-
ton Correa Castillo, Rut: 4.524.884-4. con-
tactar a la brevedad a Christopher Co-
rrea al numero celular: 944838951

1640 Citan a reunión
instituciones

SOC. SAN ISIDRO BIO BIO CITA
junta Extraordinaria 21 abril 2026, a las
18:30 hrs., en Placer 960, Stgo. Temas:
aspectos contables, elección nuevo Di-
rectorio y otros. La Directiva.

TEIK SPA. CITACIÓN JUNTA ORDI-
naria De Accionistas Cítese a Junta Or-
dinaria de Accionistas de TEIK SpA,
Rut N° 77.741.464-K, para el día 29 de
abril del 2026, a las 10:00 horas, a cele-
brarse en las oficinas Avenida Presi-
dente Eduardo Freí Montalva N° 8551,
comuna de Quilicura, Región Metropoli-
tana. La tabla no se detalla por la natu-
raleza ordinaria de la Junta. La califi-
cación de poderes se realizará el mismo
día de la Junta en el lugar y hora seña-
lados para su realización. Gonzalo Cor-
dero Kolff Administrador.

GONZALO CORDERO KOLFF ADMI-
nistrador Teik SpA Junta Extraordina-
ria De Accionistas Citación Se cita a
Junta Extraordinaria de Accionistas de
la sociedad TEIK SpA (la “Sociedad“)
para el día 23 de abril del 2026, a las
12:00 horas, en las oficinas de la notario
interina de la Quinta Notaría de San-
tiago, doña Magdalena Sofía Latorre
Larraín, ubicadas en calle El Golf N° 99,
oficina 101-B, comuna de Las Condes,
ciudad de Santiago, Región Metropoli-
tana, con el objeto de conocer y pronun-
ciarse sobre las siguientes materias: 1.
Estado de pago del Capital Social; 2.
Dar cuenta de la reducción del Capital
Social al monto efectivamente suscrito y
pagado; 3. Adoptar todos los demás
acuerdos que fueren necesarios y condu-
centes para la correcta y completa ma-
terialización de las decisiones de la
Junta. Tendrán derecho a participar en
la Junta Extraordinaria de Accionistas
con derecho a voz y voto, los accionistas
que al momento de iniciarse ésta figu-
ren como tales en el Registro de Accion-
istas de la Sociedad. La calificación de
poderes, si procediere, se practicará en
el mismo lugar y día en que se celebre
la Junta, a la hora en que ésta se inicie.
El Administrador

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
Primera Citación En reunión de directo-
rio celebrada el día 13 de enero de 2026,
se acordó citar a Asamblea General Or-
dinaria de la Asociación de Dializados y
Trasplantados de Chile, en cumpli-
miento a los artículos 26 y 27 de los Es-
tatutos de la Asociación, la que se reali-
zará el Domingo 26 de abril del 2026 a
las 10:00 horas, en Primera Citación en
Hotel Regal Pacific, ubicado en Av.
Apoquindo N3 5680, Las Condes. tabla 1.-
Lectura Acta Anterior y aprobación 2.-
Memoria y Balance período 2025.
Cuenta del Presidente, presentación de
cada área. 3.- Informe Tesorería 4.- In-
forme Comisión Revisora de Cuentas 5.-
Informe Tribunal de Honor 6.- Elección
de Directores. 7.- Elección Comisión Re-
visora de Cuentas. Directorio Rancagua
0226, Fono: 223634100

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
Segunda Citación En reunión de directo-
rio celebrada el día 13 de enero de 2026,
se acordó citar a Asamblea General Or-
dinaria de la Asociación de Dializados y
Trasplantados de Chile, en cumpli-
miento a los artículos 26 y 27 de los Es-
tatutos de la Asociación, la que se reali-
zará el Domingo 26 de abril del 2026 a
las 10:30 horas, en Segunda Citación en
Hotel Regal Pacific, ubicado en Av.
Apoquindo N3 5680, Las Condes. tabla
1- Lectura Acta Anterior y aprobación 2-
Memoria y Balance período 2025.
Cuenta del Presidente, presentación de
cada área. 3.- Informe Tesorería 4.- In-
forme Comisión Revisora de Cuentas 5.-
Informe Tribunal de Honor 6.- Elección
de Directores. 7.- Elección Comisión Re-
visora de Cuentas. Directorio,Rancagua
0226, Fono: 223634100

CITASE A LA 50VA JUNTA GENERAL
de Socios de la “Cooperativa Abierta de
Vivienda Provicoop“, a celebrarse el día
24 de abril del año 2026, en calle Cien-
fuegos 67, comuna de Santiago. La
Junta General Anual se cita a las 11:30
horas, en primera citación y a las 12:00
horas, en segunda citación. La Tabla de
materias a tratar es la siguiente: 1.
Aprobación Balance, Estados financie-
ros y Memoria Anual 2. Elección de
Consejo de Administración 3. Elección
de Junta de Vigilancia 4. Aprobación de
Cuota Social 5. Designación de auditor
de externo 6. Las demás materias que
establezcan los Estatutos o la Ley de
Cooperativas Felipe Arteaga Manieu
Presidente Consejo de Provicoop

JUNTA ORDINARIA ACCIONISTAS.
Sociedad Red Lab S.A. Por acuerdo Di-
rectorio, citase en 1a citación, a Junta
Ordinaria Accionistas, 28 abril 2026,
17:00 hrs. en sede social: Av. Italia
N31878 Ñuñoa. Tabla: 1.- Cuenta ejerci-
cio 2025 (memoria, balance, estados y
demostraciones financieras). Informes
inspectores de cuentas. Distribución uti-
lidades y pago dividendos. 2.- Varios. El
Directorio

CITACION A ASAMBLEA ANUAL Y
Asamblea Extraordinaria. La Federa-
ción Gastronomica de Chile, convoca a
la Asamblea Anual y Asamblea Ex-
traordinaria de socios para el sábado 25
de abril, entre las 09:30 y las 12:00 ho-
ras respectivamente, en la sede Inacap
Puente Alto, ubicada en Av. Concha y
Toro 2730, Santiago. Tabla Asamblea
Anual: Lectura de la tabla anterior./
Presentación y cuenta del Presidente./
Tesorería./ Informe del Comité de
Educación./ Acciones 2026./ Ratifica-
ción directorio electo 2025 (Oficio
OFIC202511277). Tabla Asamblea Ex-
traordinaria: Modificación Estatutos.
Cita: El Directorio.

CITACIÓN CÍTESE A JUNTA GENE-
ral de Socios, con carácter de obligato-
ria, de la Cooperativa de Servicios de
Veraneo, Recreación y Descanso El
Bosque de Castilla Ltda. de acuerdo con
el artículo N° 40 de sus estatutos, para
el sábado 18 de abril del año 2026, a las
10:00 A.M. en primera citación y a las
10:30 A.M. en segunda citación. La
asamblea se realizará en la Casa de la
Cultura, calle Poeta Jonas N° 85, El
Tabo. La Tabla será la siguiente: 1.
Lectura del Acta anterior. 2. Memoria
del presidente Sr. Marco Antonio Mo-
rales V. 3. Balance año 2025. 4. Informe
económico, aumento de cuota social. 5.
Informe de la Junta de Vigilancia. 6.
Modificación del Estatuto Social de la
Cooperativa de Servicios de Veraneo,
Recreación y Descanso “El Bosque de
Castilla Limitada“. 7. Alcantarillado. 8.
Puntos Varios. Marco Morales, Presi-
dente

CITACIÓN A JUNTA ORDINARIA DE
Accionistas. Por acuerdo del Directorio,
de conformidad a la ley 18.046, y estatu-
tos sociales, se cita a los accionistas de
Transworld Services S.A, a Junta Ordi-
naria de Accionistas, para tratar temas
propios de Junta Ordinaria, el 30 de
abril de 2026, a las 10:00 am horas, en
las oficinas de la Sociedad, ubicadas en
calle Puerta del Sol 55, Of. 402, comuna
de Las Condes, Region Metropolitana.
Tendrán derecho a participar en la
Junta Ordinaria convocada por el pre-
sente aviso, los Accionistas inscritos en
el Registro de Accionistas a la me-
dianoche del quinto día hábil anterior a
la fecha de celebración de la Junta. La
calificación de poderes, si procede, se
efectuará el mismo día de la celebra-
ción de las Juntas, en el lugar en que
éstas se efectúen, a la hora indicada
precedentemente para el inicio de las
respectivas reuniones. El Presidente

CITASE A JUNTA ORDINARIA DE AC-
cionistas de la Sociedad Almenar del
Maipo S.A. para el día Miércoles 29 de
Abril de 2026, a las 19:30 horas, en su
sede ubicada en el Colegio Almenar del
Maipo, Camino El Volcán 06720, Las
Vizcachas, para someter a conside-
ración de la Junta las siguientes mate-
rias: 1.- Aprobación del Balance Gene-
ral para el ejercicio que finalizó el 31 de
Diciembre de 2025, incluido el informe
de los Auditores Externos. 2.- Designa-
ción de Auditores Externos o Inspec-
tores de Cuentas. 3.- Elección de Direc-
torio. 4.- Demás materias propias de
Junta Ordinaria que legalmente corres-
ponda. Podrán participar en la Junta los
accionistas inscritos en el Registro de
Accionistas al día 24 de Abril de 2026.
La calificación de poderes se efectuará
el día 29 de Abril, entre las 19:00 y 19:30
horas en el Colegio Almenar del Maipo.
El Directorio.

CÍTESE A JUNTA ORDINARIA, DE
Accionistas de Servicio Integral Taxi de
Turismo S.A. a realizarse el día 15 de
Abril de 2026, Primera Citación, 14:00
horas, en Emeterio Larrain Bunster
0100, Providencia. Tabla: 1) Correspon-
dencia enviada y recibida. 2) Lectura
acta anterior. 3) Elección de Directorio.
4) Elección de Comisión de Disciplina.
5) Elección de Comisión Revisora de
Cuenta. 6) Otros.

ESTIMADO SOCIO RENCA CENTRO
S.A. Cita A reunion ordinaria. el 26 de
abril de 2026, a las 10:00 hrs. 1a citacion
y a las 10:30 hrs. en 2a citacion, en la
sede Cerro Colorado Renca, puntos:
Lectura acta anterior. Situacion comer-
cial balance. Elecciones. Tarifas. Atte
El Directorio.

PRIMERA CITACIÓN A ASAMBLEA
Ordinaria de socios del Centre Català
Rut 71.135.000-4. De conformidad al artí-
culo décimo cuarto, décimo quinto y
décimo séptimo de los estatutos, se con-
voca a asamblea general ordinaria del
Centre Català en primera citación el día
sábado 25 de abril a las 10:00. La Junta
se realizará en calle Nevería 4611, co-
muna de Las Condes. Tabla: 1°) Memo-
ria y Balance 2°) Elección Directorio 3°)
Varios. La Junta Directiva.

ABOGADOS KARINA ABUMOHOR R.
Defensa y Asesoría Jurídica. Penal -
Familia - Laboral - Civil -
Arrendamientos.
Cel.: +56 9 9079 8131.

TESTAMENTOS. 995557470.
Propiedades. Posesiones efectivas.
David Torruella Placencia.

PUBLICACIÓN: 10-04-2026

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

10/04/2026
 $16.155.074
 $20.570.976
 $20.570.976

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

     320.543
     126.654
     126.654
      78,53%

Sección:
Frecuencia:

ECONOMIA
SEMANAL
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